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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

SALDOS en moneda nacional al 30 de septiembre de 2020 del Fideicomiso en el que la Cámara de Senadores 
participa como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXIV Legislatura.- Cámara de Senadores.- Secretaría General de Servicios Administrativos. 

SALDOS en moneda nacional al 30 de septiembre de 2020 del Fideicomiso en el que la Cámara de 
Senadores participa como fideicomitente. 

CIFRAS EN MONEDA NACIONAL DEL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN No. 1705, 
“Para Apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores”. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se dan a conocer los ingresos y egresos, destino y saldo en moneda nacional del fideicomiso en 
el que la Cámara de Senadores participa como fideicomitente. 

Fideicomiso de Inversión y Administración 1705 

“Para Apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores” 

Fideicomitente: Cámara de Senadores. 

Fideicomiso Disponibilidad al 30 de Flujo de Efectivo Disponibilidad al 30 de 
Número junio de 2020 Ingresos Egresos septiembre de 2020 

     
1705 $757,898,405.62 $9,230,929.07 $956,724.59 $766,172,610.10 

     
  1/ 2/  

     
1/ Aportaciones al patrimonio del Fideicomiso e intereses cobrados sobre inversiones financieras. 
2/ Se refieren a erogaciones efectuadas por el fiduciario BANOBRAS, conforme al programa presupuesto aprobado por 
el Comité Técnico por concepto de: Pagos por honorarios fiduciarios, honorarios coordinación administrativa, impuestos, 
predial, derechos por suministro de agua y energía eléctrica. 

 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2020.- El Secretario General, Mauricio Farah Gebara.- Rúbrica. 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
MODIFICACIONES al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la cuenta pública 2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA 
PÚBLICA 2019 

Con fundamento en los artículos 6, 17 fracción I, párrafo segundo y 47 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, realiza modificaciones al PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS PARA LA 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA 2019 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de febrero de 2020. 

PRIMERO. Se adicionan las siguientes auditorías: 

Núm. 
Cons. 

Entidad Título 
Tipo de 

Auditoría 
Núm. 
Aud. 

- 
Gpo. 

Funcional 

1 
Servicios de Salud del 
Estado de Oaxaca 

Cumplimiento de las Disposiciones 
Establecidas en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios 

De Cumplimiento 1473-GB-GF 

2 
Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias 

Remuneraciones de los Servidores 
Públicos de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias 

De Cumplimiento 1474-DE 

 
Ciudad de México, a los siete días del mes de octubre de dos mil veinte.- Autorizó: el Auditor Superior de 

la Federación, David Rogelio Colmenares Páramo.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa el 3 de octubre de 2020 en 1 municipio; por 
inundación pluvial el 1 de octubre de 2020 en 1 municipio; por inundación pluvial el 3 de octubre de 2020 en 4 
municipios; por inundación fluvial el 1 de octubre de 2020 en 1 municipio; por inundación fluvial el 2 de octubre de 
2020 en 2 municipios e inundación fluvial el 3 de octubre de 2020 en 2 municipios, todos del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 fracción 
XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de 
Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3 fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” –REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5 fracción II incisos d), h) e i); y 10 del 
“Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” -
LINEAMIENTOS- (DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número SPC/426/2020 de fecha 5 de octubre de 2020 suscrito por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Chiapas, C. Rutilio Escandón Cadenas, se solicitó a la Coordinación Nacional de 
Protección Civil (CNPC) la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Chamula, 
Ixtapangajoya, Juárez, Larráinzar, Ocosingo, Ocotepec, Ostuacán, Pichucalco, Salto de Agua y Zinacantán de 
esa Entidad Federativa, por inundación pluvial y fluvial ocasionado por las lluvias ocurridas del 1 al 3 de 
octubre de 2020; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 
FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/1088/2020 de fecha 5 de octubre de 2020, la CNPC 
solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el Dictamen Técnico correspondiente para, en su caso, 
emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Chiapas señalados en el oficio número 
SPC/426/2020 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que mediante oficio número BOO.8.-383 de fecha 7 de octubre de 2020, la CONAGUA emitió el Dictamen 
Técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa el 3 de octubre de 2020 para el municipio 
de Tecpatán; por inundación pluvial el 1 de octubre de 2020, para el municipio de Ixtapangajoya; por 
inundación pluvial el 3 de octubre de 2020, para los municipios de Chamula, Juárez, Ocotepec y Salto de 
Agua; por inundación fluvial el 1 de octubre de 2020, para el municipio de Zinacantán; por inundación fluvial el 
2 de octubre de 2020, para los municipios de Ostuacán y Pichucalco e inundación fluvial el 3 de octubre de 
2020, para los municipios de Larráinzar y Ocosingo, todos del Estado de Chiapas. 

Que el 7 de octubre de 2020 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-122-2020, mediante el cual se 
dio a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia por la presencia de lluvia severa el 3 de 
octubre de 2020 para el municipio de Tecpatán; por inundación pluvial el 1 de octubre de 2020, para el 
municipio de Ixtapangajoya; por inundación pluvial el 3 de octubre de 2020, para los municipios de Chamula, 
Juárez, Ocotepec y Salto de Agua; por inundación fluvial el 1 de octubre de 2020, para el municipio de 
Zinacantán; por inundación fluvial el 2 de octubre de 2020, para los municipios de Ostuacán y Pichucalco e 
inundación fluvial el 3 de octubre de 2020, para los municipios de Larráinzar y Ocosingo, todos del Estado de 
Chiapas; con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir 
de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 
abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA  EL 3 DE OCTUBRE DE 
2020 EN 1 MUNICIPIO; POR INUNDACIÓN PLUVIAL EL 1 DE OCTUBRE DE 2020 EN 1 MUNICIPIO; POR 
INUNDACIÓN PLUVIAL EL 3 DE OCTUBRE DE 2020  EN 4 MUNICIPIOS; POR INUNDACIÓN FLUVIAL 

EL 1 DE OCTUBRE DE 2020 EN 1 MUNICIPIO; POR INUNDACIÓN FLUVIAL EL 2 DE OCTUBRE DE 2020 
EN 2 MUNICIPIOS E INUNDACIÓN FLUVIAL EL 3 DE OCTUBRE DE 2020 EN 2 MUNICIPIOS, TODOS 

DEL ESTADO DE CHIAPAS 
Artículo 1o.- Se declara en emergencia por la presencia de lluvia severa el 3 de octubre de 2020 para el 

municipio de Tecpatán; por inundación pluvial el 1 de octubre de 2020, para el municipio de Ixtapangajoya; por 
inundación pluvial el 3 de octubre de 2020, para los municipios de Chamula, Juárez, Ocotepec y Salto de 
Agua; por inundación fluvial el 1 de octubre de 2020, para el municipio de Zinacantán; por inundación fluvial el 
2 de octubre de 2020, para los municipios de Ostuacán y Pichucalco e inundación fluvial el 3 de octubre de 
2020, para los municipios de Larráinzar y Ocosingo, todos del Estado de Chiapas. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chiapas pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a siete de octubre de 2020.- La Coordinadora Nacional de Protección Civil, Laura 
Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se destina al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el inmueble Federal denominado 
Condominio Empresarial CIMA, piso 2 y estacionamiento números 6, 7 y 8 ubicado en Calle López Cotilla número 
2032, Colonia Poniente, Sector Juárez, Municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-010/2020. 

ACUERDO por el que se destina al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el inmueble federal 

denominado “Condominio Empresarial CIMA, piso 2 y estacionamiento números 6, 7 y 8” ubicado en 

Calle López Cotilla número 2032, Colonia Poniente, Sector Juárez, Municipio de Guadalajara, Estado 

de Jalisco. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6 fracción VI; 11 fracción I; 28 fracción I; 29 fracción V; 61, 62, y 70 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, 2° Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble 

denominado “Condominio Empresarial Cima Piso 2 y Estacionamientos 6, 7 y 8”, con superficies de 349.90 

metros cuadrados y 18 metros cuadrados cada uno respectivamente, ubicado en Calle López Cotilla número 

2032, Piso 2, Colonia Poniente, Sector Juárez, Municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco, identificado en el 

Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 

14-8171-7; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando Primero del presente 

Acuerdo, se acredita mediante Contrato número CD-A-003/96 de 17 de mayo de 1996, en donde se hace 

constar la Donación a favor del Gobierno Federal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo 

el Folio Real número 36689 de 21 de mayo de 1996; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número 001, elaborado 

a escala 1:100, aprobado y registrado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, bajo el 

número DRPCI/6776/14-8171-7/2020/T de 23 de marzo de 2020 y certificado por la misma Dirección el 16 de 

julio de 2020, en el cual se consignan las superficies del inmueble materia del presente acuerdo; 

CUARTO.- Que mediante oficio número 803./718/2019 del 30 de octubre de 2019, el Director General 

Adjunto de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito en el Considerando Primero, para uso del 

desarrollo de actividades relacionadas con el cumplimiento de sus atribuciones; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 1316-C/0706 del 10 de junio de 2019, el Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura (INBAL) a través de la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio 

Artístico Inmueble, informó que los inmuebles materia del presente Acuerdo, no están incluidos en la 

“Relación de Inmuebles con Valor Artístico” del Instituto de Bellas Artes y Literatura y no es colindante con 

algún inmueble incluido en la referida relación. 
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SEXTO.- Que mediante oficio número 401.4S.15-2019/2204 de 13 de junio de 2019, el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia a través de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos, informo que el 

inmueble materia del presente, no se encuentran dentro de una Zona de Monumentos Históricos. 

SÉPTIMO.- Que mediante Dictamen de usos y Destinos Específicos número 40283 y expediente número 

039/D2/E-2019/2821 de fecha 28 de agosto de 2019, la Dirección de Ordenamiento del Territorio del Gobierno 

de Guadalajara, manifestó la factibilidad del Uso de Suelo que tiene la zona; 

OCTAVO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó la operación que se autoriza. La documentación legal y 

técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el 

expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente integrada y cotejada con la 

que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento de este Instituto, la Unidad 

Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establece el artículo 61, 62, 66 y 68 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 

patrimonio inmobiliario federal, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el Considerando Primero de este Acuerdo al Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, para que lo utilice para uso del desarrollo de actividades relacionadas 

con el cumplimiento de sus atribuciones. 

SEGUNDO.- Si el Instituto Nacional de Estadística y Geografía diera al inmueble que se le destina, un uso 

distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o 

necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 

directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, deberá gestionar ante las autoridades locales y 

federales y obtener las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El destino únicamente confiere a el Instituto Nacional de Estadística y Geografía el derecho de 

aprovechar el inmueble destinado para el uso autorizado, pero no transmite la propiedad del mismo ni otorga 

derecho real alguno sobre él. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de septiembre de dos mil veinte.- El Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Marquez Corona.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 15 de octubre de 2020 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Educación Pública el inmueble Federal denominado Escuela 
Primaria SPP ubicado en Calle José Enrique Pestalozzi número 37, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Alcaldía Benito 
Juárez, Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-011/2020. 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaria de Educación Pública el inmueble federal 

denominado “Escuela Primaria SPP” ubicado en Calle José Enrique Pestalozzi número 37, Colonia 

Narvarte, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Cuidad de México. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6 fracción VI; 11 fracción I; 28 fracción I; 29 fracción V; 61, 62, y 70 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, 2° Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que dentro de los bienes del dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble 

federal denominado “ESCUELA PRIMARIA SPP”, con superficie de 1,260.00 metros cuadrados y 1,447.00 

metros cuadrados de construcción (según datos contenidos en el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal y Paraestatal), ubicado en Calle José Enrique Pestalozzi número 37, Colonia Narvarte, C.P. 03020, 

Alcaldía Benito Juárez, Cuidad de México, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria 

Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 9-16984-2; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura número 69982 del 19 de enero 

de 1979, en la que consta la adquisición a favor del Gobierno Federal, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad Federal bajo el Folio Real número 19530 de 17 de noviembre de 1986; 

TERCERO.- Que el inmueble federal descrito tiene las medidas y colindancias que consignan en el Plano 

Topográfico número TP-01-ESC-PRIM/1, elaborado a escala 1:250, aprobado y registrado por la Dirección de 

Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal, bajo el número DRPCPF-328-2001-T/ el 05 de julio de 

2001, certificado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario el 2 de agosto de 2019; 

CUARTO.- Mediante Acuerdo de fecha 25 de julio de 1989 publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 11 de agosto de 1989, se destinó al servicio de la Secretaria de Programación y Presupuesto hoy 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

QUINTO.- Que mediante Acta de fecha 15 de mayo de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

hace constar la entrega jurídica y administrativa del inmueble denominado “ESCUELA PRIMARIA SPP” a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de su órgano desconcentrado Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, correspondiente al inmueble objeto del presente Acuerdo; 

SEXTO.- Que mediante oficio número DGAI/0171/2020 de 25 de febrero del 2020, el Director General 

Adjunto de Inmuebles de la Secretaría de Educación Pública, reiteró la necesidad de recibir en destino el 

inmueble descrito en el Considerando Primero del presente Acuerdo, a fin de que continúe funcionando como 

Escuela Primaria; 

SÉPTIMO.- Que mediante Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo con número de Folio 33272-

151HEAL19 de 13 de septiembre de 2019, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda por conducto de la 

Dirección de Registro de los Planes y Programas, señala que de acuerdo con el Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano Vigente para Benito Juárez, certifica el uso de suelo como permitido;  
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OCTAVO.- Que mediante oficio número 2713-C/1560 de 21 de noviembre de 2019, el Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura a través de la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico 

Inmueble, señala que el inmueble objeto del presente Acuerdo, no está incluido en la relación del INBAL de 

inmuebles con valor 

NOVENO.- Que mediante oficio número 401.4S.15-2020/0390 de 7 de febrero de 2020, el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia a través de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos, señalo 

que el inmueble objeto del presente Acuerdo no es Monumento Histórico, no colinda con Monumento Histórico 

y no se encuentra dentro de una Zona de Monumentos Históricos; 

DÉCIMO. - Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó, la operación que se autoriza. La documentación legal y 

técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el 

expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente integrada y cotejada con la 

que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9 fracción XIV en relación con el artículo 11, fracción V del 

Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establece el artículo 62, 66 y 68 de la Ley General 

de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del patrimonio 

inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno con 

inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el Considerando Primero de este Acuerdo a la Secretaria 

de Educación Pública, a fin de que continúe funcionando como Escuela Primaria. 

SEGUNDO.- Si la Secretaria de Educación Pública diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al 

establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, 

dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente 

por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, la Secretaria de Educación Pública, deberá gestionar ante las autoridades locales y federales y 

obtener las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- La Secretaria de Educación Pública, deberá nombrar en un plazo no mayor a 30 días 

posteriores a la publicación de este Acuerdo, a un funcionario, con nivel por lo menos de Director General o su 

equivalente, quien fungirá como Responsable Inmobiliario para este Instituto respecto del inmueble destinado, 

quien deberá suscribir para la celebración del acta entrega. 

QUINTO.- El destino únicamente confiere a la Secretaria de Educación Pública el derecho de aprovechar 

el inmueble destinado para el uso autorizado, pero no transmite la propiedad del mismo ni otorga derecho real 

alguno sobre él. 

SEXTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de septiembre de dos mil veinte.- El Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Marquez Corona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se destina al servicio del Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, la superficie de 
2,245.11 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, así como las obras existentes, consistentes en 
andador de concreto, rampa para discapacitados, muretes de mampostería, botadero de concreto y señalización, 
ubicada en playa Manzanillo, Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 

69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 2,245.11 m2 de 

zona federal marítimo terrestre, así como las obras existentes, consistentes en andador de concreto, rampa 

para discapacitados, muretes de mampostería, botadero de concreto y señalización, ubicada en playa 

Manzanillo, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, la cual se identifica en el plano de 

levantamiento topográfico con clave No. TOP-01-2020, hoja 1 de 1, elaborado a escala 1:250, en febrero  de 

2020, el cual se ajusta a la delimitación oficial vigente con clave No. DDPIF/GRO/2013, elaborado a escala 

1:1,000, en junio de 2013, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 14N, con un Datum de 

referencia WGS84, que obra en el expediente 42/GRO/2020 del archivo de la Dirección General de Zona 

Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el 

artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, mediante solicitud recibida con fecha 14 de enero 

de 2020, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de playa pública 

incluyente, con instalaciones y equipamiento para personas con discapacidad. 

Que mediante oficio No. 08/2020 de fecha 13 de enero de 2020, la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Vivienda del Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, emitió constancia que acredita la 

compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-58/20 de fecha 24 de febrero de 2020, de la Dirección de 

Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-97/2020 de fecha 25 de 

febrero de 2020, por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros por lo que determinó que la 

solicitud realizada por el Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero cumple técnica y ambientalmente 

con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, conforme al artículo 22 del 

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 

óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 

requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, la 

superficie de 2,245.11 m2 de zona federal marítimo terrestre, así como las obras existentes, consistentes en 

andador de concreto, rampa para discapacitados, muretes de mampostería, botadero de concreto y 

señalización, ubicada en playa Manzanillo, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, para uso de 

playa pública incluyente, con instalaciones y equipamiento para personas con discapacidad, cuya descripción 

técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF874 402893.8512 1862426.9488

2 402914.2654 1862430.0183

3 402902.4232 1862313.3342

4 402885.7376 1862313.9111

5 402886.9443 1862326.3212

6 402884.9331 1862326.5283

7 402886.5372 1862345.3346

8 402885.5692 1862345.3415

ZF873 402887.2966 1862362.3602

ZF874 402893.8512 1862426.9488

SUPERFICIE TOTAL: 2,245.11 m2 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, 

Guerrero, el derecho de usar la zona federal marítimo terrestre destinada, al cumplimiento del objeto señalado 

en el artículo primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor 

del destinatario, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, diera a la 

superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 

Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 

utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los dos días del mes de octubre de dos mil veinte.- La Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, la superficie de 
1,069.36 metros cuadrados de terrenos ganados al mar, ubicada en avenida Costera Miguel Alemán Centro, 
Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción IX, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 

Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 

fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 1,069.36 m2 

de terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, las que consisten en instalaciones de un campo 

de golf, ubicada en avenida Costera Miguel Alemán Centro, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de 

Guerrero, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave No. S/CTOP-01-2019, hoja 1 

de 1, elaborado a escala 1:250, en febrero de 2019, el cual se ajusta a la delimitación oficial vigente con clave 

No. DDPIF/GRO/2016/02, plano 2 de 7, elaborado a escala 1:1,000, en mayo de 2016, basado en un sistema 

de coordenadas UTM, zona 14N, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el expediente 

1426/GRO/2019 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 

Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, mediante solicitud recibida con fecha 8 de 

noviembre de 2019, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de parque 

público, con autorización para la adecuación de las instalaciones existentes en cuatro zonas, a saber: de 

recreación, cultural, de servicios y deportiva. 

Que mediante oficio No. 207/2019 de fecha 23 de abril de 2019, la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Vivienda del Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, emitió constancia que acredita la 

compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-4/2020 de fecha 22 de enero de 2020, de la Dirección de 

Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-96/2020 de fecha 25 de 

febrero de 2020, por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la 

solicitud realizada por el Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, cumple técnica y ambientalmente 

con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, conforme al artículo 22 del 

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 

óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 

requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, la 

superficie de 1,069.36 m2 de terrenos ganados al mar, ubicada en avenida Costera Miguel Alemán Centro, 

Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, para uso de parque público, con autorización para la 

adecuación de las instalaciones existentes en cuatro zonas, a saber: de recreación, cultural, de servicios y 

deportiva, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar polígono 1 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 405059.4317 1863997.3807 

2 405113.3761 1864010.3128 

3 405115.5933 1864009.4048 

4 405123.1159 1864006.3283 

5 405123.6672 1864004.0632 

6 405124.9801 1863998.3871 

7 405118.4791 1863996.8956 

8 405118.6512 1863996.1321 

TGM102 405108.0154 1863995.1257 

TGM101 405092.1334 1863990.1592 

11 405076.2767 1863982.6404 

12 405063.9662 1863979.0266 

Superficie: 976.19 m2 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar polígono 2 

V 
COORDENADAS 

X Y 

11 405076.2767 1863982.6404 

TGM101 405092.1334 1863990.1592 

TGM102 405108.0154 1863995.1257 

8 405118.6512 1863996.1321 

17 405118.8737 1863995.1448 

Superficie: 93.17 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 1,069.36 m2 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, 
Guerrero, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero 
del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la superficie destinada, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, 
rumbos y distancias de las poligonales que la integran, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, diera a la 
superficie de que se destina a su servicio, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la 
previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o 
necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 
por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los dos días del mes de octubre de dos mil veinte.- La Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 15 de octubre de 2020 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, la superficie de 
19,118.623 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Boulevard Lázaro Cárdenas, 
Fraccionamiento Acapulco, Municipio de Ensenada, B.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracciones VIII y XXIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 
fracción IV, 61, 62, 66 y 70 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23, 35 y 42 del Reglamento para 
el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

ANTECEDENTES 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentran las superficies  de 
19,118.623 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Boulevard Lázaro Cárdenas, Fraccionamiento 
Acapulco, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California. 

Que el artículo 62 de la Ley General de Bienes Nacionales establece que para resolver sobre el destino de 
un inmueble federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tomará en cuenta las características del bien, el plano topográfico correspondiente, la 
constancia de uso de suelo, el uso para el que se requiere y, en caso de ser Monumento histórico o artístico, 
el dictamen de la autoridad competente. 

CONSIDERANDO 

Que el Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, mediante solicitud recibida con fecha 18 de 
marzo de 2020, pidió se le destine la superficie descrita en el párrafo primero de Antecedentes, para uso de 
ornato. 

Que mediante oficio sin número, expediente No. CU/G/016/2020 de fecha 5 de agosto de 2020, la 
Dirección de Administración Urbana, Ecología y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ensenada,  Baja 
California, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en 
destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, realizó el análisis 
cartográfico del plano de levantamiento topográfico presentado por el Municipio de Ensenada, Estado de Baja 
California, con clave No. Topo-BC-01, hoja 1 de 1, elaborado a escala 1:2000, en abril de 2020, mediante el 
cual se determinó que se ajusta a la delimitación oficial con clave DDPIF/BC/2009/01, elaborado  a escala 
1:2000, en mayo de 2009, zona UTM 11, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el expediente 
301/BC/2020 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, tomando en cuenta 
las opiniones técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-070/2020 de fecha 5 de agosto de 2020, de la Dirección 
de Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-198/2020 de fecha 6 de 
agosto de 2020, por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, determinó que la solicitud 
realizada por el Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, cumple técnica y ambientalmente con los 
requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Tomando en cuenta que el Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, ha integrado 
adecuadamente la solicitud de destino, de acuerdo a lo previsto en los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; y tomando en cuenta que es propósito 
del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida 
de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los 
inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, la 

superficie de 19,118.623 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Boulevard Lázaro Cárdenas, 

Fraccionamiento Acapulco, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, para uso de ornato, cuya 

descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 1  

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 536847.9238 3522117.9809 

2 536849.4861 3522087.5366 

3 536856.0087 3522052.3296 

4 536863.8357 3522007.3430 

5 536867.7492 3521972.7880 

6 536872.4944 3521930.0989 

7 536892.1800 3521934.0360 

8 536887.6245 3521975.0182 

9 536885.6670 3521992.3020 

10 536879.8000 3521991.9500 

11 536864.7400 3522077.1500 

12 536871.3133 3522079.5109 

13 536869.3921 3522089.8809 

14 536867.6964 3522122.9241 

Superficie: 3,201.271 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 2 

V 
COORDENADAS 

X Y 

15 536875.6941 3521915.1388 

16 536883.4032 3521897.1583 

17 536887.3605 3521881.0721 

18 536906.9909 3521884.9982 

19 536902.4320 3521903.5304 

20 536895.7363 3521919.1473 

Superficie: 722.057 m2 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 3  

V 
COORDENADAS 

X Y 

21 536903.3468 3521818.0347 

22 536903.6230 3521816.9648 

23 536901.7240 3521778.7144 

24 536910.2033 3521744.8114 

25 536919.9871 3521693.3049 

26 536919.3348 3521665.2698 

27 536918.6825 3521626.1510 

28 536922.5960 3521592.9000 

29 536927.8140 3521553.1292 

30 536933.6843 3521514.6623 

31 536938.2501 3521471.6316 

32 536942.8159 3521435.1207 

33 536946.0771 3521381.6584 

34 536949.9906 3521355.5792 

35 536952.5996 3521311.8965 

36 536958.4845 3521284.6665 

37 536959.7890 3521228.5962 

38 536965.6593 3521190.1294 

39 536966.1123 3521171.5650 

40 536966.3115 3521163.3982 

41 536970.2250 3521133.4071 

42 536970.2250 3521094.9403 

43 536977.9285 3521064.1393 

44 536997.7991 3521067.1199 

45 536990.2250 3521097.4034 

46 536990.2250 3521134.7065 
 

47 536986.2799 3521164.9403 

48 536985.6223 3521191.8890 

49 536979.7537 3521230.3446 

50 536978.4349 3521287.0327 

51 536972.4726 3521314.6210 

52 536969.9017 3521357.6635 
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53 536965.9864 3521383.7553 

54 536962.7401 3521436.9723 

55 536958.1187 3521473.9278 

56 536953.5244 3521517.2274 

57 536947.6168 3521555.9390 

58 536942.4434 3521595.3698 

59 536938.7021 3521627.1576 

60 536939.3309 3521664.8705 

61 536940.0309 3521694.9568 

62 536929.7449 3521749.1074 

63 536921.8466 3521780.6873 

64 536923.7495 3521819.0151 

65 536923.4827 3521820.0483 

Superficie: 15,195.295 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 19,118.623 m2 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Ensenada, Estado de Baja 

California, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 

primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 

destinatario, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, diera a la 

superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 

Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 

utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los dos días del mes de octubre de dos mil veinte.- La Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se da cumplimiento a la decisión final del 29 de noviembre de 2019 emitida por el Panel 
Binacional instaurado para el caso MEX-USA-2015-1904-01, encargado de la revisión de la resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de sulfato de amonio originarias de los Estados Unidos de 
América, independientemente del país de procedencia, emitida por la Secretaría de Economía y publicada el 9 de 
octubre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA DECISIÓN FINAL DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2019 
EMITIDA POR EL PANEL BINACIONAL INSTAURADO PARA EL CASO MEX-USA-2015-1904-01, ENCARGADO DE LA 
REVISIÓN DE LA RESOLUCIÓN FINAL DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 
SULFATO DE AMONIO ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS 
DE PROCEDENCIA, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 9 DE OCTUBRE DE 2015. 

Vistos para dar cumplimiento a la Decisión Final del 29 de noviembre de 2019 emitida por el Panel 
Binacional en el caso MEX-USA-2015-1904-01: 

A. El expediente administrativo 06/14 de la investigación antidumping sobre las importaciones de sulfato 
de amonio originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia, radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI o Autoridad 
Investigadora) de la Secretaría de Economía (“la Secretaría”). 

B. La Decisión Final del Panel Binacional relativa a la revisión de la resolución final de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de sulfato de amonio originarias de los Estados Unidos de 
América, independientemente del país de procedencia, expedida el 29 de noviembre de 2019, y 
publicada en el DOF el 19 de diciembre de 2019 (“la Decisión Final”). 

Se emite la presente resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 9 de octubre de 2015, se publicó la resolución final de la investigación antidumping mediante la cual 
la Secretaría impuso las siguientes cuotas compensatorias definitivas: 

a. para las importaciones provenientes de Honeywell, una cuota compensatoria de $0.0759 dólares 
por kilogramo; 

b. para las importaciones de las demás exportadoras de los Estados Unidos, una cuota 
compensatoria de $0.1619 dólares por kilogramo; 

c. para las importaciones provenientes de Wuzhoufeng, una cuota compensatoria provisional de 
$0.0929 dólares por kilogramo, y 

d. para las importaciones de las demás exportadoras de China, una cuota compensatoria 
provisional de $0.1703 dólares por kilogramo. 

B. Procedimiento de revisión ante Panel Binacional 

2. El 6 de noviembre de 2015, la empresa exportadora Honeywell Resins & Chemicals (“Honeywell”), 
presentó ante la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales (SMS) la solicitud de 
revisión ante Panel Binacional de la resolución final, con fundamento en los artículos 1904 del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), y el numeral 34 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 
1904 del TLCAN (“las Reglas de Procedimiento”). 

3. El 30 de noviembre de 2015, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 35(2) de las Reglas de 
Procedimiento, la SMS publicó en el DOF el Aviso de la Primera Solicitud de Revisión ante Panel, asignando 
al caso el número de expediente MEX-USA-2015-1904-01. 

4. El 7 de diciembre de 2015, Honeywell y la empresa importadora Isaosa, S.A. de C.V. (“Isaosa”), 
presentaron sus escritos de Reclamación. 

5. En sus escritos, las Reclamantes establecieron como puntos controvertidos, los siguientes: 

a. Durante la audiencia pública de la investigación antidumping, la Secretaría no le permitió a 
Isaosa interrogar a una de las empresas productoras en la que se sustenta el mal desempeño de 
la industria nacional; 

b. al dar inicio al procedimiento de investigación, la Secretaría no disponía de “pruebas suficientes” 
con respecto a la existencia de dumping en las importaciones originarias de los Estados Unidos; 
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c. La resolución final es violatoria del artículo 5.3 del Acuerdo Antidumping (AAD) porque no 
cumple con la obligación que impone el artículo 2.4 del AAD de realizar una comparación entre 
el precio de exportación y el valor normal en los mismos niveles de comercio; 

d. la determinación de daño de la Secretaría es violatoria del artículo 63 del RLCE porque el 
supuesto daño causado por las importaciones de sulfato de amonio originarias de los Estados 
Unidos de América no es representativo de la industria nacional; 

e. al calcular el margen de subvaloración de precios, la Secretaría comparó los precios internos 
contra los precios del producto objeto de investigación sin hacer una separación o diferenciación 
entre el sulfato de amonio granular y el sulfato de amonio estándar; 

f. la determinación de daño es inconsistente con el artículo 3.1 del AAD toda vez que la Secretaría 
realizó un análisis incorrecto del efecto de las importaciones en los precios nacionales, al mismo 
nivel comercial; 

g. la Secretaría realizó de manera errónea el análisis de la “no atribución” del daño causado por 
otros factores distintos a las importaciones objeto de investigación, al no considerar la influencia 
del mercado de caprolactama y no haberse allegado información relevante del único productor 
en México que obtiene sulfato de amonio como subproducto de la caprolactama, ya que el 
supuesto daño a la industria nacional se sustenta únicamente en el mal desempeño de ese 
único productor; 

h. la Secretaría realizó de manera errónea el análisis de la "no atribución" del daño causado por 
otros factores distintos a las importaciones objeto de investigación; y 

i. la Secretaría determinó erróneamente acumular las importaciones de sulfato de amonio 
originarias de los Estados Unidos de América y de la República Popular China. 

6. El 17 de diciembre de 2015, Agrogen S.A. de C.V. (“Agrogen”) y Metalúrgica Met-Mex Peñoles, S.A.  de 
C.V. (“Met- Mex”), presentaron su Aviso de Comparecencia en oposición de todos y cada uno de los alegatos 
esgrimidos por las Reclamantes. 

7. El 21 de diciembre de 2015, la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de 
Economía (“autoridad investigadora”) presentó su Aviso de Comparecencia en oposición a todos y cada uno 
de los alegatos esgrimidos por las Reclamantes y entregó nueve copias de la resolución final, dos copias de 
las versiones confidencial y no confidencial de expediente administrativo y el índice correspondiente. 

8. El 21 de diciembre de 2015, Promotora Nacional Agropecuaria Mexicana, S.A. de C.V. (“Pronamex”) 
presentó un Aviso de Comparecencia Ad Cautelam, en apoyo de las reclamaciones de Honeywell e Isaosa. 

9. Los días 7 y 8 de marzo de 2016, Isaosa y Honeywell, respectivamente, presentaron sus Memoriales. 

10. El 4 de mayo de 2016, la autoridad investigadora, Agrogen y Met-Mex, presentaron sus Memoriales, 
en respuesta a los Memoriales de las Reclamantes. 

11. El 19 de mayo de 2016, las Reclamantes Honeywell e Isaosa, presentaron sus Memoriales de 
Respuesta a los Memoriales de la autoridad investigadora, de Agrogen y de Met-Mex. 

12. El 30 de mayo de 2016, el Participante Designado (Honeywell), presentó el Anexo a los Memoriales de 
las Participantes en el procedimiento de revisión ante Panel (“Participantes”) en la SMS. 

13. El 6 de abril de 2017, con fundamento en la Regla 42 de las Reglas de Procedimiento y el Anexo 
1901.2 del TLCAN, la SMS comunicó a la autoridad investigadora que el 3 de abril de 2017, el Panel 
Binacional quedó integrado por Oscar Cruz Barney, Jorge Nacif Iñigo y Hugo Perezcano Díaz, de México, y 
David Cohen y Andrea Kay Björklund, de Estados Unidos. 

14. El 25 de junio de 2018, se llevó a cabo la audiencia pública del procedimiento de revisión, durante la 
cual, el panel formuló una solicitud a las Participantes para presentar referencias al expediente administrativo, 
sobre la distinción entre el sulfato de amonio granular y el sulfato de amonio estándar. 

C. Peticiones incidentales 

1. Autoridad investigadora 

15. El 26 de febrero de 2016, la autoridad investigadora interpuso una petición incidental para que el Panel 
declarara improcedente la comparecencia de Pronamex en el procedimiento de revisión ante panel. 

16. El 7 de marzo de 2016, Pronamex presentó su respuesta a la petición incidental de la autoridad 
investigadora. 
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17. El 9 de marzo de 2016, la autoridad investigadora presentó una petición incidental para que el Panel 
ordenara a Honeywell que cumpliera con su obligación de notificar sus actuaciones en tiempo y forma a las 
demás Participantes. 

18. El 14 de septiembre de 2017, la autoridad investigadora interpuso una petición incidental mediante la 
cual puso a disposición, para conocimiento del Panel, la Decisión Final del Panel que resolvió la controversia 
sobre las importaciones de pierna y muslo de pollo. 

19. El 26 de septiembre de 2017, Isaosa respondió a la petición incidental de la autoridad investigadora. 

20. El 7 de abril de 2020, la autoridad investigadora presentó una petición incidental de prórroga de 90 
días naturales para la entrega de su Informe de Devolución y de la resolución de cumplimiento. 

21. El 14 de abril de 2020, Isaosa presentó su respuesta a la petición, considerando que 11 días hábiles 
son suficientes. 

22. El 15 de abril de 2020, AdvanSix presentó su respuesta a la petición, considerando que 16 días 
naturales son suficientes. 

23. El 10 de julio de 2020, la autoridad investigadora ingresó una petición incidental de prórroga para la 
presentación de su Informe de Devolución de 31 días naturales. 

24. El 16 de julio de 2020, AdvanSix respondió a la petición incidental de la autoridad investigadora, 
solicitando que el panel niegue la prórroga solicitada por la autoridad investigadora. 

25. El 17 de julio de 2020, Isaosa respondió a la petición incidental de la autoridad investigadora, 
solicitando que el Panel Binacional declare improcedente la solicitud de prórroga. 

2. Isaosa 

26. El 11 de marzo de 2016, Isaosa interpuso una petición incidental para que el Panel ordenara a la 
autoridad investigadora recuperar información de carácter confidencial y cumplir con su obligación de no 
revelar este tipo de información. 

27. El 22 de marzo de 2016, la autoridad investigadora presentó su respuesta a la petición incidental 
interpuesta por Isaosa. 

D. Órdenes del Panel Binacional 

28. El 9 de octubre de 2017, el Panel Binacional emitió una orden citando a la audiencia pública del 
procedimiento de revisión ante Panel que se celebraría el 7 de noviembre de 2017. 

29. El 9 de noviembre de 2017, el Panel emitió una orden mediante la cual comunicó la posposición de la 
audiencia pública, toda vez que no se contó con la anuencia expresa de todos los participantes en el 
procedimiento para llevarla a cabo con la participación del panelista David Cohen vía teleconferencia, en 
razón de su enfermedad. 

30. El 13 de noviembre de 2017, el Panel emitió una orden por la que tomó nota del cambio de 
denominación de Honeywell por AdvanSix y solicitó a la SMS y a las demás Participantes utilizar esa 
denominación en sus comunicaciones, escritos y demás acciones procesales. 

31. El 22 de junio de 2018, este Panel Binacional expidió la “Orden del Panel sobre la petición incidental 
de la autoridad investigadora mediante la cual solicita que se declare improcedente la comparecencia de 
Pronamex”, en el sentido de confirmar el derecho de Pronamex de comparecer en este tipo de 
procedimientos. 

32. El 25 de junio de 2018, este Panel Binacional expidió la “Orden del Panel Binacional sobre la petición 
incidental presentada por Pronamex e Isaosa relativa a la confidencialidad de ciertos documentos”, en el 
sentido de denegar la petición incidental de Promamex e Isaosa. 

33. El 31 de octubre de 2019, la SMS notificó la orden del panel mediante la cual se notifica a las 
participantes que la Decisión Final será emitida el 29 de noviembre de 2019. 

E. Suspensión del procedimiento de revisión ante Panel 

34. El 7 de mayo de 2020, la SMS comunicó a las Participantes que, con motivo de la renuncia del 
panelista David Cohen, el procedimiento de revisión quedó temporalmente suspendido. 

F. Terminación de la Suspensión del Procedimiento 

35. El 14 de agosto de 2020, la SMS notificó que las Partes en el TLCAN designaron a Robert Ruggeri 
como panelista sustituto de David Cohen, razón por la cual concluyó la suspensión del procedimiento de 
revisión ante Panel, a partir del 13 de agosto de 2020. 
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G. Decisión Final del Panel Binacional 

36. El 29 de noviembre de 2019, el Panel emitió su Decisión Final, la cual se publicó en el DOF el 19 de 
diciembre de 2019, en los siguientes términos: 

I. RESOLUTIVO 

460. En razón de todo lo expuesto, el Panel Binacional: 

a. confirma que sus facultades se limitan al criterio de revisión previsto en la fracción IV del artículo 
51 de la LFPCA, que es el único que la Reclamante invocó, según los razonamientos vertidos en 
el apartado V.I.A de esta Decisión; 

b. decide que el examen de la Autoridad Investigadora sobre la exactitud y pertinencia de las 
pruebas presentadas con la Solicitud de Inicio estuvo viciado, por lo que la determinación de la 
Autoridad Investigadora de que tuvo pruebas suficientes que justificaron el inicio de la 
investigación es incompatible con el artículo 5.3 del Acuerdo Antidumping, según los 
razonamientos vertidos en el apartado V.I.B de esta Decisión; 

c. la Autoridad Investigadora no llevó a cabo el examen de representatividad, por lo que incumplió 
con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 63 del RLCE que la obliga a asegurarse que la 
determinación de daño sea representativa de la situación de la Rama de Producción Nacional, 
de manera general, sin excepciones, de acuerdo con los razonamientos vertidos en el apartado 
V.I.C de esta Decisión; 

d. la Resolución Final contraviene lo dispuesto en el artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping, pues la 
Autoridad Investigadora no realizó un examen objetivo del efecto de las importaciones sobre los 
precios de productos similares en el mercado mexicano de sulfato de amonio, y su determinación 
no se basa en pruebas positivas que lo sustenten, según los razonamientos vertidos en el 
apartado V.I.D de esta Decisión; 

e. determina que la Autoridad Investigadora violó su obligación de realizar el examen de no 
atribución previsto en el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping según los razonamientos vertidos 
en el apartado V.I.E de esta Decisión; 

f. confirma la decisión de la Autoridad Investigadora sobre la acumulación de las importaciones de 
sulfato de amonio originarias de los Estados Unidos y China, para efectos de analizar el daño 
causado a la Rama de Producción Nacional, de acuerdo con los razonamientos vertidos en el 
apartado V.I.F de esta Decisión; y 

g. determina que no se estableció que la Autoridad Investigadora hubiese actuado de manera 
incompatible con lo dispuesto en los artículos 81 de la LCE, 165 del RLCE y 6.2 y 6.11 del AAD 
al no haber podido Isaosa interrogar a UNIVEX durante el desarrollo de la Audiencia Pública de 
la Investigación, por lo que confirma la decisión de la Autoridad Investigadora a este respecto, 
según los razonamientos vertidos en el apartado V.I.G de esta Decisión. 

461. El Panel Binacional desecha las demás reclamaciones y excepciones. 

37. Con base en lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a la orden del Panel contenida en la Decisión 
Final del 29 de noviembre de 2019, la Secretaría tomó en cuenta los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

38. La Secretaría es competente para emitir la presente resolución conforme a lo dispuesto en los artículos 
1904.8 y 1904.14 del TLCAN; 73(1) de las Reglas de Procedimiento; 16 y 34 fracciones V y XXXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A fracción II numeral 7, 19 fracciones I, XVI y 25 
fracciones III y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; y 5 fracciones VII y XIII y 97 fracción 
II, de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

39. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Artículo 1904 del TLCAN y sus Reglas de 
Procedimiento, el Acuerdo Antidumping, la LCE, el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), el 
Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

40. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presentaron ni la información confidencial que ella misma se allegó, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 
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D. Cumplimiento a la Decisión Final del Panel Binacional 

41. Como quedó establecido en la Decisión Final del 29 de noviembre de 2019, el Panel determinó 
devolver la resolución final a la autoridad investigadora en lo relativo a las impugnaciones siguientes: 

i) La AI no contó con pruebas suficientes de dumping para iniciar la investigación antidumping, 
como lo señala el artículo 5.3 del AA), porque no consideró sus propias determinaciones, 
emitidas en procedimiento anteriores; 

ii) la AI no cumplió con su obligación de verificar que la determinación de daño sea representativa 
de la situación que enfrenta la rama de producción nacional, establecida en el artículo 63 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 

iii) la RF no cumplió con el artículo 3.1 del AAD porque la AI no motivó adecuadamente su decisión 
de calcular la subvaloración de precios de forma agregada, en lugar de diferenciar entre el 
sulfato de amonio estándar y el granular y porque tampoco queda claro si se consideró el costo 
del flete en los precios del producto nacional, lo que también afecta ese cálculo; y 

iv) la AI no cumplió con su obligación de analizar los otros factores de daño distintos de las 
importaciones objeto de dumping de que tuvo conocimiento, esto es, los precios mundiales del 
sulfato de amonio y la disminución de la producción de caprolactama de Univex. 

42. Las referencias que se realizan en la presente resolución de cumplimiento a la empresa Honeywell 
corresponden a la hoy denominada AdvanSix. Así, tomando en consideración la Decisión emitida por el Panel, 
la Secretaría adicionó los puntos 136, 173 a. i., 173 a. ii., 173 a. iii., 173 a. iv., 173 a. v., 173 a. vi. 173 a. vii., 
173 a. viii, 173 b. i, 173 b. ii., 173 b. iii., 173 b. iv; y modificó los puntos 173, 173 a., 173 b., 176, 177, 183, 210, 
210 d., y 212 d., de la resolución final del 9 de octubre de 2015, para quedar como sigue: 

H. Análisis de discriminación de precios 

[…] 

3. Margen de discriminación de precios 

136. Durante el procedimiento de revisión ante panel, Honeywell e Isaosa se quejaron 
de que la Secretaría no aplicó el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping, que es el 
relativo a la comparabilidad entre el valor normal y el precio de exportación, en relación 
con el artículo 5.3 del mismo Acuerdo, que rige la iniciación de la investigación. En ese 
contexto, en su Decisión Final el Panel Binacional determinó entre otras cosas, lo 
siguiente: 

a.  La Secretaría había llevado a cabo previamente una investigación y 3 exámenes 
de vigencia sobre el mismo producto, del mismo origen y con algunas de las 
mismas partes interesadas. Al respecto, la Secretaría no estaba obligada a 
incorporar el expediente administrativo de otros procedimientos en la investigación 
que aquí se examina, pero sus propias resoluciones son documentos oficiales, 
públicos, sobre el mismo producto del mismo origen y con varias de las mismas 
partes; 

b. sin embargo, una autoridad objetiva e imparcial tenía que considerar información 
pública emitida por ella misma, relativa a una determinación de dumping, daño y 
causalidad, sobre el mismo producto, origen y con algunas de las mismas partes. 
En ese contexto, el punto no es si la Secretaría debía haber hecho un análisis 
similar en la fase anterior al inicio de la investigación, o si debió llegar a 
conclusiones distintas. Más bien es si al examinar la exactitud y pertinencia de la 
solicitud de inicio, debió considerar la información oficial, pública, elaborada por 
ella misma, sobre el mismo producto, origen, y con algunas de las mismas partes. 

En ese contexto, la Secretaría identifica que las resoluciones finales que corresponden a los 
procedimientos anteriores realizados sobre sulfato de amonio son los siguientes 
documentos: 

1. Resolución final de la investigación de 1997. 

2. Resolución final del primer examen de vigencia de 2003. 

3. Resolución final del segundo examen de vigencia de 2008. 

4. Resolución final del tercer examen de vigencia de 2013. 
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a.  Valor probatorio de las resoluciones finales anteriores sobre sulfato de 
amonio 

De conformidad con los artículos 129 y 130 del CFPC, y como lo reconoce el Panel 
Binacional en su Decisión Final, las resoluciones finales de los procedimientos anteriores 
son documentos públicos, por lo que, conforme al artículo 202 de ese mismo Código, su 
valor probatorio es pleno, pero únicamente al respecto de los hechos afirmados por la 
autoridad, que dieron origen a esos documentos públicos. Por consiguiente, las 
resoluciones finales de los procedimientos anteriores prueban lo siguiente: 

1. Resolución final de la investigación de 1997: 

(1)  Prueba que esa investigación se enfocó en lo sucedido en el periodo 
investigado del 1º de junio al 30 de noviembre de 1994. Por lo tanto, todas sus 
determinaciones sobre la existencia de dumping dañino se relacionan con lo 
sucedido en ese periodo estrictamente; 

(2)  que, en relación con el periodo de junio a noviembre de 1994, en aquel 
momento la Secretaría determinó que el sulfato de amonio era un solo 
producto químico, subdividido en 2 tipos (y no 2 productos distintos): granular 
y estándar; 

(3) que la Secretaría determinó que el sulfato granular y el estándar vendidos en 
1994 tienen las mismas propiedades físicas y químicas; 

(4) que durante esa investigación nadie disputó la afirmación de los productores 
nacionales relativa a que el sulfato de amonio (evidentemente vendido de junio 
a noviembre de 1994) era un solo producto (su única diferencia era el tamaño 
de la partícula) y que, por esa razón, en esa investigación la Secretaría validó 
esa afirmación; 

(5) que la partícula del sulfato granular es más grande y eso implicaba ciertas 
diferencias en relación con su precio y su uso; 

(6) que durante esa investigación, los productores nacionales calcularon el valor 
normal con base en los precios de Green Markets, que correspondían a sulfato 
granular, para lo cual tomaron los precios de la región de California, mismos 
que resultaron ser los más bajos por región y luego tomaron el promedio de 
los límites inferiores de los intervalos de confianza que obtuvieron; 

(7) que esa metodología para calcular el valor normal era favorable a los 
exportadores, pero ya que los productores nacionales la propusieron, a pesar 
de que favorecía a los intereses de sus contrapartes, y nadie argumentó 
contra ella, la Secretaría la validó; 

(8) que en esa investigación Allied Signal (hoy AdvanSix) argumentó que había 
problemas de comparabilidad porque el valor normal de junio a noviembre de 
1994 correspondía a sulfato granular y el precio de exportación de junio a 
noviembre de 1994 correspondía a sulfato estándar, y que no podía realizarse 
el ajuste por diferencias físicas conforme al artículo 56 del RLCE; 

(9) que la Secretaría determinó que el ajuste sí era procedente y requirió a Allied 
Signal (hoy AdvanSix) y a los solicitantes para que presentaran pruebas de la 
diferencia entre los costos de producción de ambos tipos de sulfato y su 
impacto en los precios; y 

(10) que Allied Signal (hoy AdvanSix) no presentó la información requerida y que 
los productores nacionales sí lo hicieron, por lo que la Secretaría hizo el ajuste 
con esa base. 

2. Resolución final del primer examen de vigencia de 2003: 

(1)  Prueba que el examen realizado se enfocó en lo sucedido en el periodo 
examinado, que corresponde únicamente al año 2001. Todas sus 
determinaciones sobre la posibilidad de que el dumping continuara o se 
repitiera, se basan en los datos de ese periodo; 

(2) prueba que, en ese examen, la Secretaría determinó que el sulfato de amonio 
vendido en 2001 era un solo producto químico, subdividido en 2 
presentaciones para su comercialización (y no 2 productos distintos): granular 
y estándar; 
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(3) que ambas presentaciones vendidas durante 2001 tenían las mismas 
propiedades físicas y químicas; 

(4) que nadie disputó que esas presentaciones vendidas durante 2001 eran un 
solo producto; 

(5) que en 2001 casi no hubo importaciones desde los EUA y que sólo 
comparecieron los productores nacionales, por lo que el análisis se realizó con 
base en lo que ellos presentaron; 

(6) que, durante ese examen, los productores nacionales calcularon el valor 
normal con base en los precios de Green Markets, que correspondían a sulfato 
granular, para lo cual tomaron los precios de la región de California, mismos 
que resultaron ser los más bajos por región y no se hizo ningún ajuste; 

(7) que los productores nacionales obtuvieron el precio de exportación a partir de 
las exportaciones de los EUA a Brasil y no realizaron ningún ajuste; y 

(8) que la Secretaría consideró el hecho de que no compareció ninguna otra parte 
interesada y, por tal motivo, validó la metodología de cálculo de los 
productores nacionales, ya que eran los hechos de que tuvo conocimiento. 

3.  Resolución final del segundo examen de vigencia de 2008: 

(1)  Prueba que ese examen se enfocó en lo sucedido en el periodo del 1º de 
enero al 31 de diciembre de 2006. Por lo tanto, todas sus determinaciones 
sobre la posibilidad de que el dumping continuara o se repitiera se relacionan 
con lo sucedido en ese periodo estrictamente; 

(2) prueba que, en ese examen, la Secretaría determinó que el sulfato de amonio 
vendido en 2006 es un solo producto químico, subdividido en 2 presentaciones 
para su comercialización (y no 2 productos distintos): granular y estándar; 

(3) que ambas presentaciones vendidas durante 2006 tenían las mismas 
propiedades físicas y químicas; 

(4) que nadie disputó que esas presentaciones vendidas durante 2006 eran un 
solo producto; 

(5) que la partícula del sulfato granular es más grande y eso implicaba ciertas 
diferencias en relación con su precio y su uso; 

(6) que la gran mayoría del sulfato exportado de los EUA a México era granular y 
casi no se exportó estándar; 

(7) que los productores nacionales propusieron calcular el valor normal con base 
en los precios de Green Markets; 

(8) que los productores nacionales propusieron que se hiciera un ajuste por 
diferencias físicas (derivado de que encontraron diferencias en los precios del 
granular y el estándar); y 

(9) que la Secretaría consideró el hecho de que no compareció ninguna otra parte 
interesada y por tal motivo, validó la metodología de cálculo de los productores 
nacionales, ya que eran los hechos de que tuvo conocimiento, y en ese 
contexto, hizo el ajuste que propusieron esos productores. 

4.  Resolución final del tercer examen de vigencia de 2013: 

(1)  No contiene ningún elemento útil para determinar si las pruebas contenidas en 
la solicitud de inicio eran suficientes para iniciar la investigación que nos 
ocupa. 

b.  Análisis y conclusiones 

Lo que la Secretaría concluyó en las resoluciones finales que corresponden a los 
procedimientos anteriores realizados sobre sulfato de amonio, es lo siguiente: 

i. Que se trataba de un solo producto investigado (sulfato de amonio), subdividido en 2 
tipos o presentaciones para la comercialización del sulfato (y no 2 productos distintos): 
granular y estándar. Según la resolución final de la investigación de 1997, los 
productores nacionales argumentaron que ambos tipos de sulfato correspondían a un 
único producto y que la única diferencia entre esos 2 tipos era el tamaño de la partícula, 
lo que resultaba de aplicar un proceso de cribado; 
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ii. en la investigación de 1997, ninguna de las partes disputó la afirmación de los 
productores nacionales relativa a que el sulfato de amonio era un solo producto, por lo 
que ese argumento fue validado por la Secretaría en el punto 44 de la resolución final 
correspondiente; 

iii. en las 3 resoluciones finales se determinó que ambos tipos o presentaciones para 
comercialización se clasifican en la misma fracción arancelaria y que tenían la misma 
composición química y propiedades físicas y químicas; 

iv. en todas las resoluciones finales se determinó que la partícula del sulfato granular es 
más grande y eso implicaba ciertas diferencias en relación con su uso; y 

v. en la resolución final de la investigación de 1997 se determinó que el precio del sulfato 
granular era más alto que el del estándar. 

Como resultado de lo analizado se observa que, derivado de lo sucedido en los 
procedimientos anteriores sobre sulfato de amonio, no puede adoptarse algún elemento que 
haga presumir que es necesario que en el análisis pre-inicial de la investigación de 2014 se 
haga una distinción entre el sulfato tipo granular y el tipo estándar. La Secretaría considera 
que no existen elementos en esas resoluciones finales que lleven a concluir que, como 
parte de la fase pre-inicial de la investigación que nos ocupa, haya sido pertinente realizar 
una distinción entre el sulfato granular y el estándar, como requisito para iniciar la 
investigación. 

En relación con la actual investigación y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2.1, 6.8 y párrafos 1 y 7 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, 30, 54 y 64 último párrafo de 
la LCE, y 38 y 39 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de 
exportación de cada una de las empresas productoras, así como la información descrita en 
los puntos 81, 82 y 106 de la presente Resolución y determinó que las importaciones de 
sulfato de amonio, originarias de los Estados Unidos y de China, que ingresan a México por 
la fracción arancelaria 3102.21.01 de la TIGIE, se realizaron con los siguientes márgenes de 
discriminación de precios: 

[…] 

I. Análisis de daño y causalidad 

[…] 

6. Efectos sobre los precios 

[…] 

173. Al respecto, la Secretaría analizó la información presentada por las partes 
comparecientes en la etapa final de la investigación, correspondiente al análisis del efecto 
en los precios. En este sentido, la Secretaría reitera que el análisis de precios y las 
conclusiones de la subvaloración expuestos a lo largo del procedimiento cumplen a 
cabalidad la obligación de realizar un examen objetivo basado en pruebas positivas, 
establecida en el artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping. Lo anterior debido a que la 
información utilizada para ello proviene de fuentes de información oficial, así como de las 
propias empresas que conforman la rama de producción nacional, información que, 
además, corresponde al mismo nivel de competencia, toda vez que se consideró el primer 
momento de ingreso de la mercancía importada al territorio nacional, así como los precios 
en planta del producto nacional, lo que equivale al momento en que el comprador decidirá 
importar el producto o comprarlo del productor nacional. En cuanto a los argumentos 
señalados por Honeywell y las importadoras, la Secretaría consideró lo siguiente: 

a.  Respecto al hecho de realizar una comparación de precios por tipo de sulfato de 
amonio, reitera lo señalado en los puntos 14, 119 y 126 de la Resolución Preliminar 
sobre que los productos distintos alegados por Honeywell son en realidad 
presentaciones del mismo producto debido a que independientemente de que 
existen diferencias físicas, tienen la misma fórmula química, el mismo número CAS 
7783-20-2 y no han sido clasificados por revistas e instituciones especializadas por 
su presentación. Ello, aunado a que utilizan los mismos insumos y procesos de 
producción, concurren a los mismos canales de distribución para atender a los 
mismos mercados y consumidores, lo que les permite cumplir las mismas 
funciones y ser comercialmente intercambiables. Adicionalmente, como se señaló 
en el punto 136 de esta Resolución, en cumplimiento de la orden del Panel la 



 DIARIO OFICIAL Jueves 15 de octubre de 2020 

Secretaría tomó en consideración lo resuelto en las resoluciones finales emitidas 
en procedimientos anteriores relativos al sulfato de amonio, y confirmó que en esos 
procedimientos también se determinó que se trataba de un solo producto 
investigado. Debido a lo anterior, la Secretaría reitera que a lo largo del 
procedimiento se ha considerado al sulfato de amonio en las presentaciones 
mencionadas, como la mercancía investigada en caso de ser importado de los 
Estados Unidos y de China, y similar, en caso de ser fabricada nacionalmente. Los 
hechos y las circunstancias que analizó la Secretaría, y que constituyen la 
motivación de sus determinaciones, son los siguientes: 

i. La Secretaría reitera que tanto las importaciones como las ventas internas no 
estaban conformadas por distintos productos, sino por el mismo producto 
subdividido en distintas presentaciones para su comercialización, con la 
misma composición química, propiedades físicas y químicas y la fracción 
arancelaria, de manera consistente con los exámenes de vigencia realizados 
en 1997, 2003 y 2008, constatando que la única diferencia entre ambos tipos 
de sulfato es el tamaño de la partícula; 

ii. contrario a lo que afirmaron Honeywell e Isaosa, en el expediente 
administrativo no fue posible obtener información que indique que el sulfato de 
amonio granular tuvo un mayor peso que el sulfato de amonio estándar en las 
ventas internas, por lo que no existe evidencia de que existe un sesgo 
derivado de la conformación del producto similar y el investigado, para efectos 
del cálculo del margen de subvaloración; 

iii. al respecto del diferencial de precios entre ambos tipos de sulfato de amonio, 
la información del expediente administrativo demuestra que hubo fluctuaciones 
en los precios conforme a lo cual, el precio del sulfato de amonio granular no 
fue siempre más alto que el del estándar. Por el contrario, los precios 
fluctuaron de manera tal que el precio del estándar fue mayor que el del 
granular en ciertos momentos; 

iv. en la Gráfica 6 de la presente Resolución, se muestra que existen variaciones 
entre los precios internos y los de las importaciones, en donde el producto 
importado que, de conformidad con lo argumentado por Honeywell era 
mayoritariamente estándar, tiene un precio superior al granular nacional. Es 
decir, incluso en ese sentido, la información en el expediente administrativo 
sugiere que ambos tipos de sulfato de amonio se compran indistintamente. 
Además, como se indica más adelante el precio promedio de las 
importaciones investigadas, fue superior en relación con el precio nacional de 
sulfato granular hasta 10% en uno de los años del periodo analizado, lo que 
prueba que el precio del sulfato de amonio granular no siempre es superior al 
precio del sulfato de amonio estándar; 

v. aunado a lo anterior, a partir de información presentada por los importadores 
sobre cifras mensuales de sus ventas al mercado mexicano, se observa que, 
en los meses de agosto, septiembre y octubre de 2013, que forman parte del 
periodo investigado, los precios promedio del sulfato de amonio estándar 
fueron superiores a los del sulfato granular; 

vi. asimismo, a partir de la información del listado de precios de importaciones, se 
obtuvieron los precios de cada operación de importación efectuada a lo largo 
del periodo analizado y se identificaron los precios mínimos y máximos para 
ambas presentaciones de sulfato de amonio. En ellos se observó que el precio 
mínimo del sulfato de amonio granular, es menor que el precio máximo al que 
llegó el sulfato de amonio estándar, por lo que existe una franja en la que los 
precios de ambas mercancías se traslapan; 

vii. con base en lo anterior, la Secretaría determinó que el precio no genera una 
segmentación del mercado, ya que, como se señaló en los puntos 140 y 145 
de la presente Resolución, se trata de un mismo mercado, pues el sulfato de 
amonio tiene los mismos clientes, los mismos canales de distribución y los 
mismos usos, y las variaciones de sus precios tampoco muestran que haya 
una segmentación, ya que, en virtud de la oscilación entre los precios, no es 
posible definir una pauta en las diferencias de precios que pueda influir en la 
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comparabilidad de los mismos, dado que en ocasiones el granular tiene un 
precio mayor y en otras, el estándar tiene un precio más alto y sólo varía la 
manera en que se aplica una presentación o la otra. Por lo anterior, la 
Secretaría determinó que existe un solo mercado del sulfato de amonio; y 

viii. así, el sulfato de amonio estándar y el granular confluyen en el mismo 
mercado y se desplazan uno al otro, lo que precisamente indica que son 
sustituibles en términos de su uso, que es fertilizar, y que sólo varía su forma 
de aplicación. Tienen los mismos clientes, mismos consumidores y mismos 
canales de comercialización, además de todas las similitudes. Como se 
mencionó en puntos anteriores, no cualquier diferencia de precios implica 
realizar un análisis segmentado, sino sólo aquella que no permita garantizar la 
comparabilidad de precios. En el presente caso, ambas presentaciones de 
sulfato de amonio acceden a los mismos mercados y están en una clara 
situación de competencia, ya que los compradores pagan los precios que se 
están cobrando. 

b.  En cuanto al argumento relativo a que la Secretaría comparó inadecuadamente los 
precios nacionales que al parecer incluían la transportación doméstica, con los 
precios de importación que no la incluían, la Secretaría reitera lo señalado en los 
puntos 149 y 151 de la Resolución Preliminar sobre que, independientemente de 
que las productoras hubieran presentado sus precios en la bodega del cliente, el 
análisis del efecto en los precios se llevó a cabo al mismo nivel de competencia, ya 
que se utilizó: i) el precio de las importaciones de sulfato de amonio adicionándole 
el pago correspondiente al derecho de trámite aduanero (DTA), así como ii) los 
precios obtenidos a partir de la información del valor y volumen de las ventas al 
mercado interno presentada por las empresas que conforman la rama de 
producción nacional (a nivel “ex works”) (que contemplan, a la luz de los principios 
de importancia relativa y revelación suficiente, los efectos de los datos de 
descuentos a clientes, rebajas derivadas de negociaciones, devoluciones y 
bonificaciones). Lo anterior, claramente muestra que los precios nacionales no 
incluyen la transportación doméstica alegada por las empresas importadoras y 
Honeywell, por lo que no habría necesidad de realizar el análisis de precios al nivel 
de la mercancía puesta en la bodega de los clientes. En consecuencia, el análisis 
de precios se llevó a cabo al mismo nivel de competencia, considerando a éste 
como el momento del ingreso de la mercancía investigada a territorio nacional, así 
como los precios en la planta del productor nacional. 

Por otra parte, en relación con la inclusión o exclusión de los fletes por parte de los 
productores nacionales la Secretaría analizó esa situación, y concluye lo siguiente: 

i. La Secretaría reitera que el análisis de precios se realizó al mismo nivel de 
competencia, toda vez que se consideró el primer momento de ingreso de la 
mercancía importada al territorio nacional, así como los precios en planta del 
producto nacional, lo que equivale al momento en que el comprador decidirá 
importar el producto o comprarlo del productor nacional, considerando los 
precios a los que el importador u otro cliente puede acceder al producto 
importado o nacional; 

ii. en consecuencia, al utilizar el precio ex works de los productores nacionales 
se demuestra que la transportación doméstica no se incluyó, como 
erróneamente argumenta Honeywell y las importadoras, al manifestar que de 
las pruebas que obran en el expediente administrativo no se puede determinar 
si se consideró el costo del flete o no. Lo anterior en virtud de lo siguiente: 

(1) El Formulario para las empresas solicitantes en una investigación señala 
claramente que la información sobre precios de venta al mercado interno 
debe proporcionarse a nivel LAB planta, lo que necesariamente implica 
que esos datos no deben incluir el flete; 

(2) sobre la inclusión de los costos de transportación doméstica en los 
precios internos, la Secretaría reitera que la expresión otra información 
semejante no significa, en modo alguno, que los fletes se hayan incluido, 
puesto que dicha expresión únicamente se refiere a las bonificaciones. La 
fórmula utilizada para la obtención del “PRECIO DE VENTA MERCADO 
INTERNO (LAB PLANTA)” es (J) = (F / B), en donde, 
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(a) J es el precio de venta al mercado interno; 

(b) F es el valor de las ventas netas de la mercancía nacional al 
mercado interno (expresado en pesos), netas de devoluciones, 
bonificaciones y descuentos, con la precisión de que, si las 
ventas se realizaron a un nivel comercial diferente, la empresa 
deberá llevarlas al nivel LAB planta especificado; y 

(c) B refiere al volumen de ventas netas de la mercancía nacional 
(expresado en kilogramos), vendidas y entregadas en el mercado 
interno. 

(3) por tanto, tal como se advierte del punto 173 b, la información presentada 
contempla los datos de descuentos a clientes, rebajas derivadas de 
negociaciones, devoluciones y bonificaciones, y no así el costo de la 
transportación doméstica; 

(4) como parte de su análisis, la Secretaría requirió a las empresas 
solicitantes que presentaran sus estados financieros auditados. La partida 
contable relativa a las ventas netas refleja los ingresos obtenidos por las 
ventas, y excluye conceptos adicionales, como los fletes; 

(5) las cuatro empresas productoras nacionales presentaron su información 
financiera de forma apropiada, por lo que la Secretaría pudo comparar los 
datos de sus ventas anteriormente señaladas, con la información de sus 
estados financieros, en donde constan los datos correctos sobre ventas 
sin incluir fletes. Tras comparar los datos del volumen y valor (a nivel LAB 
planta) de las ventas de las cuatro empresas, con la información 
financiera pertinente de cada una de ellas, la Secretaría constató que los 
datos eran correctos. En consecuencia, la información presentada sobre 
el volumen y valor de las ventas (a nivel LAB planta) de las cuatro 
empresas que constituyen la rama de producción nacional, no incluye 
fletes; 

iii. en relación con las supuestas particularidades del mercado mexicano 
señaladas por Isaosa (como la incapacidad de la rama de producción nacional 
para abastecer el mercado, la elevación de sus precios por el costo del flete al 
intentar suministrar a lugares lejanos, la red de distribución que fija un precio 
de venta único y la fijación del mismo precio en planta y bodega al absorber el 
costo del flete) cabe señalar que dicha empresa nunca presentó 
absolutamente ningún elemento que sostuviera la razonabilidad de sus 
afirmaciones y mucho menos demostrara que el mercado mexicano tiene esas 
particularidades, como se desprende del expediente administrativo de la 
investigación. Así, dado que constituyen simples afirmaciones carentes de 
sustento y valor probatorio, no pueden ser tomadas en cuenta y, 
consecuentemente, no resulta procedente la aplicación de la metodología 
propuesta por Isaosa. Como es bien sabido, la carga de la prueba 
corresponde, en términos generales, al que afirma, y esa carga de probar sus 
aseveraciones es precisamente la que Isaosa tenía que satisfacer durante la 
investigación, cosa que no hizo; 

iv. adicionalmente, en cuanto al alegato de Isaosa relativo a la supuesta 
necesidad de que el cálculo de subvaloración se realice a un nivel 
determinado, esas afirmaciones no tienen sustento, ya que Isaosa nunca 
demostró que eso fuera necesario. Adicionalmente, no existe en el artículo 3.2 
del Acuerdo Antidumping ninguna obligación de que ese análisis se realice a 
un nivel comercial concreto, tal como se determinó en el informe definitivo del 
Grupo Especial en la controversia Egipto – Barras de refuerzo de acero, por lo 
que la Secretaría no tenía la obligación de utilizar ninguna otra metodología. 
En efecto, Isaosa pretendía que se utilizara su metodología, consistente en 
realizar la comparación a nivel de bodega del cliente, alegando que ahí se 
podía constatar un precio más fiable, pero en principio, en ninguna parte 
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acreditó que esas supuestas características del mercado mexicano existieran, 
y en ninguna parte explicó por qué esas supuestas características del mercado 
forzosamente llevarían a concluir la necesidad de comparar a nivel de bodega 
del cliente, para constatar un precio más fiable. Por ello, una vez más, la 
metodología propuesta por Isaosa no resulta procedente. 

[…] 

176. Asimismo y tal como se estableció en la Resolución Preliminar, para el análisis de 
los precios nacionales, la Secretaría consideró aquellos que obtuvo a partir de la 
información del valor y volumen de las ventas al mercado interno presentada por las 
empresas que conforman la rama de producción nacional, ya que contemplan, a la luz de 
los principios de importancia relativa y revelación suficiente, los efectos de los datos de 
descuentos a clientes, rebajas derivadas de negociaciones, devoluciones y bonificaciones, 
así como la información respecto al volumen y valor de las importaciones obtenida del 
Sistema de Información Comercial de México, correspondiente a las operaciones 
efectuadas a través de la fracción arancelaria 3102.21.01 por la que ingresó el producto 
investigado, y corroborada con los pedimentos de importación y facturas existentes en el 
expediente administrativo. 

177. Considerando lo anterior, el precio promedio de las ventas internas de la rama de 
producción nacional, medido en dólares, registró un aumento de 16% en 2011 y disminuyó 
en 8% en el periodo investigado, acumulando un incremento de 7% en el periodo analizado. 
Hubo fluctuaciones en los precios conforme a lo cual, el precio del sulfato de amonio 
granular no fue siempre más alto que el del estándar. De hecho, los precios fluctuaron de 
manera que el precio del estándar fue mayor que el del granular en ciertos momentos. La 
Secretaría tomó en cuenta esta información para su decisión de realizar el cálculo del 
margen de subvaloración de manera agregada. Asimismo, los resultados de la comparación 
del precio nacional y el precio de las importaciones investigadas indicaron la presencia de 
subvaloración en el periodo investigado: el precio promedio de las importaciones 
investigadas fue superior en relación con el precio nacional 10% en 2011, pero 13% inferior 
tanto en 2012 como en el periodo investigado. Tal como se observa en la Gráfica 6. 
Adicionalmente, con la información señalada en el punto 169 de la presente Resolución, la 
Secretaría observó que a lo largo del periodo analizado, los precios promedio a los que se 
realizaron las importaciones de las empresas que también adquirieron mercancía nacional 
se ubicaron entre 2% y 26% por debajo de los precios promedio a los que las mismas 
empresas compraron mercancía similar de fabricación nacional, y que incluso fue 
reconocido por las mismas importadoras tanto en la etapa preliminar de la investigación 
como en la presente. Lo anterior, confirma la principal razón del desplazamiento del sulfato 
de amonio nacional ante las importaciones investigadas realizadas a precios discriminados. 

[…] 

183. Asimismo, atendiendo al señalamiento de Honeywell respecto a que, con base en 
el artículo 63 del RLCE, la Secretaría debe asegurarse de que la determinación de daño 
debe ser "representativa" de la situación de la producción nacional, la Secretaría reitera que 
la determinación de la existencia de daño, de conformidad con el Acuerdo Antidumping, 
corresponde a un daño importante causado a la rama de producción nacional en su 
conjunto; la cual fue definida por la Secretaría en los apartados correspondientes a la 
Resolución de Inicio y a la Resolución Preliminar, la cual incluye a las cuatro empresas 
productoras que fabricaron el 100% de la mercancía similar durante el periodo analizado. 
No obstante lo anterior, de conformidad con lo ordenado por el Panel Binacional, la 
Secretaría llevó a cabo el análisis solicitado por Honeywell e Isaosa, para lo cual, después 
de emitir la determinación de daño, analizó la “situación” o las “circunstancias” de cada una 
de las empresas que constituyen la rama de producción nacional y encontró que las cuatro 
empresas sufrieron afectaciones en varios de sus indicadores durante el periodo objeto de 
análisis, por lo que esas cuatro empresas enfrentaron un escenario dañino. En ese sentido, 
contrario a lo que alegan Honeywell e Isaosa, la Secretaría constató que incluso bajo su 
enfoque, la determinación de daño es representativa de la situación de la industria. Por lo 
anterior, la Secretaría concluye que la determinación de daño es representativa de la 
situación de la rama de producción nacional de sulfato de amonio.  
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[…] 

8. Otros factores de daño 

[…] 

210. Considerando lo expuesto en el punto anterior, la Secretaría analizó la información 
presentada por las partes comparecientes en esta etapa de la investigación y además, la 
Decisión Final del Panel Binacional y observó lo siguiente: 

[…] 

d. durante el procedimiento de revisión ante Panel, las empresas Reclamantes 
Honeywell e Isaosa, sostuvieron que la autoridad investigadora actuó de forma contraria al 
artículo 3.5 del AAD por no realizar el análisis de no atribución que ahí se establece.  En 
consecuencia, el Panel Binacional determinó que, conforme al párrafo 75 en  CE – 
Accesorios de tubería, el Órgano de Apelación sostuvo que, para que se active la obligación 
de hacer un análisis de no atribución, se requiere que se reúnan 3 requisitos: 

i. Que los factores de que se trate sean del conocimiento de la autoridad; 

ii. que sean factores distintos de las importaciones objeto de dumping; y 

iii. que perjudiquen a la rama de producción nacional al mismo tiempo que las 
importaciones objeto de dumping. 

Al respecto, para dar cumplimiento a las determinaciones del Panel, la Secretaría primero 
debe asegurarse de que los tres requisitos anteriores, necesarios para hacer el análisis de 
no atribución, se cumplen, para luego analizar el impacto de los “otros factores” 
correspondientes. Conforme al informe del Órgano de Apelación de la OMC en el caso 
Comunidades Europeas – Accesorios de tubería, si una autoridad investigadora determina 
que esos requisitos no existen, entonces no está obligada a examinar los efectos de los 
“otros factores”. 

Así, en cuanto al primer requisito, la Secretaría analizó si el supuesto “otro factor” que 
Honeywell alega, en realidad existe, y si era del conocimiento de la Secretaría. Para esos 
efectos, el primer “otro factor” que esa empresa señala consiste en que la caída de los 
precios nacionales durante 2013 se debe a la caída de los precios mundiales del sulfato. De 
esa forma, asume que se trata de un factor distinto de las importaciones con dumping, 
conocido por la autoridad, que perjudica a la rama de producción nacional al mismo tiempo 
que las importaciones con dumping. 

Sobre este tema, la Secretaría comparó la información presentada por Honeywell en la 
etapa final de la investigación, correspondiente al precio del sulfato de amonio en el Mar 
Negro, obtenida de la consultora Profercy, Ltd., con la referida en el punto 156 de la 
Resolución Preliminar, consistente en información sobre precios internacionales de sulfato 
de amonio obtenidos de la publicación especializada Green Markets, precios promedio  de 
las exportaciones globales realizadas a través de la subpartida 3102.21, obtenida de  UN-
Comtrade, precios de las importaciones investigadas puestas en el mercado mexicano, así 
como de las importaciones de orígenes distintos al investigado y precios relativos a las 
ventas al mercado interno de la mercancía similar. Con base en dicha información, la 
Secretaría observó un movimiento a la baja de algunos precios internacionales de sulfato  
de amonio. 

En cuanto al segundo requisito, la Secretaría considera que, en la medida en que los 
precios internacionales se refieran a mercancías de orígenes distintos al de los productos 
investigados y que dichas mercancías entren en el mercado nacional, podrían constituir 
factores distintos a las importaciones en condiciones de dumping. 

En cuanto al tercer requisito, es necesario aclarar que durante la investigación y durante la 
revisión ante Panel, la Secretaría no ha negado la existencia de una caída en algunos 
precios internacionales. Asimismo, es importante enfatizar que toda la evidencia del 
expediente indica que los precios de las importaciones no investigadas que ingresaron al 
mismo tiempo que las importaciones investigadas, tuvieron precios al alza. Este punto ha 
sido plenamente reconocido por Honeywell. La importancia de este punto se detalla  más 
adelante. 
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En ese contexto, para que la caída en algunos precios internacionales pueda considerarse 
“otro factor” de daño, ese factor debe perjudicar a la rama de producción nacional al mismo 
tiempo que las importaciones con dumping. Si esos “otros factores” no causan daño a la 
rama de producción nacional al mismo tiempo que las importaciones investigadas, entonces 
no califican como “otros factores” que al mismo tiempo perjudiquen a la rama de producción 
nacional y, por lo tanto, no procedería hacer un análisis ulterior sobre esos “otros factores”, 
puesto que no tiene caso analizar los efectos dañinos de algo que no causa esos efectos 
dañinos. 

Al respecto, durante la investigación (y también durante el procedimiento ante Panel 
Binacional), la única justificación que Honeywell presentó para afirmar que la supuesta 
caída de los precios internacionales era “otro factor” que al mismo tiempo causaba daño a la 
rama de producción nacional, es que “…el ajuste a la baja de los precios mundiales del 
sulfato de amonio necesariamente tenía que reflejarse en los precios del “producto similar” 
nacional por ser México una economía abierta al comercio internacional…”. Evidentemente, 
eso no constituye un razonamiento que permita concluir que esa supuesta caída de los 
precios internacionales causaba daño a la rama de producción nacional. De esta forma, al 
presentar meras afirmaciones sin sustento, su alegato no tiene validez. 

Adicionalmente, suponiendo sin conceder que Honeywell hubiera explicado por qué motivo 
el solo hecho de que México sea una economía abierta, automáticamente haría que la 
supuesta caída de los precios mundiales del sulfato causara daño a los productores 
nacionales, la Secretaría considera que sus afirmaciones no tendrían sustento. Recordemos 
que, según el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping, según la jurisprudencia de la OMC y 
según el propio Panel Binacional, cualquier “otro factor” debe perjudicar a la rama de 
producción nacional al mismo tiempo que las importaciones con dumping. En caso contrario, 
no procederá hacer un análisis ulterior de sus efectos (sería incoherente analizar los efectos 
dañinos de algo que no genera efectos dañinos). En ese contexto, la caída de los precios 
internacionales a la que se refiere Honeywell y que infiere del documento de Profercy, así 
como cualquier otra caída de otros precios internacionales, no puede, de forma automática, 
por el solo hecho de existir, perjudicar a los productores mexicanos, sino que es necesario 
que ingresen al mercado mexicano. 

Sólo ingresando al mercado mexicano esos precios podrían generar algún efecto perjudicial 
en los productores nacionales. Si esos precios internacionales en caída no ingresan al 
mercado mexicano, entonces por definición esa caída no podría perjudicar a los productores 
nacionales. Ahora bien, esos precios sólo pueden ingresar a México por 2 vías posibles: 

(1)  Las importaciones investigadas (provenientes de China y los EUA); o bien, 

(2) las importaciones no investigadas. 

Al respecto, las importaciones investigadas no pueden, por definición, ser “otro factor” de 
daño distinto a las propias importaciones investigadas, por lo que los supuestos precios 
internacionales en caída no podrían ingresar a México por su conducto, como “otro factor” 
de daño. De igual forma, en cuanto a las importaciones no investigadas, como lo señala el 
párrafo 210 a. de esta Resolución, y como la propia Honeywell lo ha reconocido, los precios 
de esas importaciones no investigadas mantuvieron una tendencia creciente a lo largo de 
todo el periodo analizado, por lo que no puede considerarse que la supuesta caída de los 
precios internacionales haya afectado a los productores nacionales por vía de las 
importaciones no investigadas. 

En conclusión, la supuesta caída de ciertos precios internacionales no puede ser 
considerada como “otro factor” ajeno a las importaciones investigadas, que perjudicó a la 
rama de producción nacional al mismo tiempo que las importaciones con dumping, puesto 
que esos precios no ingresaron al territorio nacional. Al respecto, Honeywell tampoco 
presentó pruebas de que, en efecto, esa supuesta caída de algunos precios internacionales 
hubiera ingresado al mercado mexicano o pruebas que, de otra forma, demostraran que la 
caída en precios internacionales causó daño a la rama de producción nacional. 

Así, con base en todo lo anterior, debido a que la evidencia del expediente indica que los 
precios internacionales no causaron daño a la rama de producción nacional y, en ausencia 
de pruebas que contradigan la evidencia del expediente o que demostraran la veracidad de 
sus afirmaciones, el alegato que Honeywell presentó durante la investigación relativo a que 
la supuesta caída de ciertos precios internacionales debía considerarse “otro factor” que al 
mismo tiempo perjudica a la rama de producción nacional no tiene sustento. En 
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consecuencia, tras realizar el examen anterior, concluimos que, dado que no se reúnen los 
requisitos indispensables para ello, la Secretaría no tiene la obligación de realizar ningún 
análisis ulterior. 

(a)  En relación con el supuesto segundo “otro factor” de daño, durante la investigación 
Honeywell argumentó que hubo una caída en los precios de la caprolactama a nivel 
mundial, que necesariamente impactó al mercado mexicano por ser una economía 
abierta, y esa caída provocó que Univex disminuyera su producción de caprolactama, 
disminución que a su vez, causó la disminución de la producción de sulfato de amonio 
(que se produce como subproducto de la caprolactama) y, finalmente, que esa caída de 
la producción de sulfato de amonio es lo que causó “el mal desempeño de Univex”. 
Sobre el particular, la Secretaría realizó el análisis de la información que obra en el 
expediente administrativo y determina lo siguiente: 

(i) La Secretaría reitera que, el hecho de que México sea parte del mundo y su 
economía sea abierta no implica que la supuesta caída de los precios mundiales 
de la caprolactama impacte en automático a los productores mexicanos. La caída 
de los precios mundiales de la caprolactama a la que se refiere Honeywell, tenía 
primero que ingresar al mercado mexicano; 

(ii)  al respecto, Honeywell nunca presentó pruebas de que, en efecto, esa supuesta 
caída de los precios mundiales de la caprolactama hubiera ingresado a México. 
Por tal motivo, alegato que Honeywell presentó durante la investigación, como 
consta en el expediente administrativo, y durante el procedimiento ante Panel 
Binacional, no pasó de ser una serie de afirmaciones, carentes de evidencia que 
demostrara que, en efecto, la caída de esos precios sí tuvo un efecto en el 
mercado mexicano. En ese contexto, en ausencia de las pruebas pertinentes, la 
Secretaría no está obligada a considerar esa caída de precios como “otro factor” 
que al mismo tiempo perjudicara a la rama de producción nacional y, en 
consecuencia, no tenía la obligación de realizar ningún análisis ulterior; 

(b)  por lo que toca al alegato de Honeywell sobre el comportamiento de los inventarios de 
Univex, en principio es importante señalar que, a pesar de haber hecho un 
pronunciamiento sobre los inventarios de Univex, el Panel Binacional nunca determinó 
que Honeywell sí podía presentar válidamente, ante el Panel, alegatos que nunca 
presentó durante la investigación, por lo que asumimos que el Panel concuerda con el 
hecho de que, como la Secretaría lo señaló y como se ha mencionado antes, esos 
alegatos carecían de validez. Ahora bien, si esos alegatos carecen de validez, entonces 
no existe absolutamente ninguna base legal para que la Secretaría tenga que modificar 
su determinación final en lo relativo a esos alegatos que, en principio, no son válidos, 
puesto que, como el propio Panel Binacional lo reconoce en los puntos 27 y 28 de su 
Decisión Final, el artículo 51 de la LFPCA le prohíbe revisar de oficio las causales de 
ilegalidad que ahí se establecen; 

(c) en efecto, cabe señalar que las cuestiones, argumentos y pruebas que no fueron 
presentados por una parte interesada durante la investigación no pueden ser materia 
de análisis en una instancia posterior, porque la autoridad no tuvo ante sí dicha 
información o argumentos en el curso de la investigación. Lo anterior con base en el 
artículo 1904.2 del TLCAN, en tesis jurisprudenciales emitidas por la Sala Superior del 
TFJA (en las que se ha reiterado en varias ocasiones que “en el juicio fiscal no pueden 
plantearse cuestiones que no se hicieron valer en el procedimiento administrativo”), y 
en las determinaciones de distintos Grupos Especiales de la OMC; 

(d) en consecuencia, no es válido exigir que la Secretaría debió actuar de forma distinta a 
como lo hizo, y tomar en cuenta alegatos que no se encontraban dentro del expediente 
administrativo. Por ello, el alegato mediante el que Honeywell pretendía presentar esas 
nuevas cuestiones ante el Panel carece de validez; 

(e) en este caso, a pesar de que Hneywell tuvo acceso a toda la información del 
expediente y varias oportunidades para presentar alegatos y pruebas, durante la 
investigación antidumping nunca alegó que los datos de producción, ventas e 
inventarios de Univex fueran “internamente inconsistentes” ni que los inventarios de 
sulfato de Univex tendrían que haber crecido significativamente y que esa subida en los 
inventarios tendría que ser equivalente a 4 veces más de lo que crecieron. Al no 
alegarlo durante la investigación, a pesar de que tuvo a la vista la información de 
Univex y de que tuvo todas las oportunidades procesales para hacerlo, entonces no 
podía alegarlo ante el Panel Binacional; y 
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(f) adicionalmente, suponiendo sin conceder que las afirmaciones de Honeywell sobre 
inventarios de Univex hubieran sido presentadas durante la investigación antidumping, 
observamos que, al igual que lo que sucede con los “otros factores” a los que ya nos 
hemos referido antes, Honeywell nunca presentó pruebas de que los inventarios de 
Univex tendrían que haberse comportado de la forma en la que lo alega. Así, por las 
razones que ya se detallaron en los párrafos anteriores, en ausencia de pruebas, la 
Secretaría no “dispuso de pruebas pertinentes” sobre ese tema, por lo que no se puede 
afirmar que tendría que haber hecho absolutamente ningún análisis al respecto. 

J. Conclusiones 

212. […] 

[…] 

d. Los indicadores económicos relevantes de las cuatro empresas que integran la 
rama de producción nacional registraron un deterioro tanto en el periodo 
investigado como en el periodo analizado. Entre los indicadores afectados de la 
totalidad de la rama de producción nacional se encuentran: las ventas al mercado 
interno, los ingresos por ventas totales, la masa salarial, la utilización de la 
capacidad instalada, las utilidades operativas, la participación de mercado, como la 
capacidad de reunir capital. 

 […] 

43. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1904.8 y 1904.14 del TLCAN; 73(1) de las Reglas 
de Procedimiento; 9.1 del Acuerdo Antidumping; 59 fracción I y 62 párrafo primero de la LCE, es procedente 
emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

44. Se da cumplimiento a la Decisión Final del Panel Binacional encargado de la revisión de la resolución 
final de la investigación antidumping sobre las importaciones de sulfato de amonio originarias de los Estados 
Unidos de América, independientemente del país de procedencia, caso MEX-USA-2015-1904-01, emitida el 
29 de noviembre de 2019 y publicada en el DOF el 19 de diciembre de 2019. 

45. Se mantienen las cuotas compensatorias definitivas a que se refieren los incisos a) a d) del punto 1 de 
la presente Resolución de Cumplimiento de $0.0759 dólares por kilogramo para las importaciones 
provenientes de Honeywell; de $0.1619 dólares por kilogramo para las importaciones de las demás 
exportadoras de los Estados Unidos; de $0.0929 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes 
de Wuzhoufeng; y de $0.1703 dólares por kilogramo, para las demás exportadoras de China. 

46. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias definitivas 
que se señalan en el punto 45 de la presente Resolución, en todo el territorio nacional. 

47. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar las cuotas compensatorias, no estarán obligados al pago de las mismas, si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a los Estados Unidos. La comprobación del 
origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para 
la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, 
para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del 
país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de 
julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

48. Notifíquese la presente Resolución al Panel Binacional encargado del caso MEX-USA-2015-1904-01 y 
a las empresas Participantes en el procedimiento de revisión ante Panel. 

49. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

50. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales 
correspondientes. 

51. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez  Colín.- 
Rúbrica. 
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LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de septiembre de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO, Comisionado de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 23, 26, 27, Séptimo y Décimo Transitorio de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 3, 
fracción VII, y 9, fracción XV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 73, 74 y 76 de la Ley General de Mejora Regulatoria en vigor, la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe hacer públicos las propuestas regulatorias y análisis de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Medio de Difusión, dentro de los primeros siete días hábiles de 
cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria de los títulos 
de las propuestas regulatorias y análisis de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así como de los 
dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1º Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de las propuestas regulatorias de 
disposiciones jurídicas y los análisis de impacto regulatorio que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
ha recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de las propuestas regulatorias y 
los análisis de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del 
análisis de impacto regulatorio, y aquellas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones a 
dicho análisis. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.gob.mx/conamer. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de octubre de 2020.- El Comisionado Nacional, Alberto Montoya Martín del 
Campo.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta de septiembre de 2020. 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Reglamento para el funcionamiento del Sistema Nacional de Prevención, 

Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 
07/09/2020 

Nueva versión de 

exención de AIR 

Lineamientos para la conformación, organización y funcionamiento de 

las comisiones de prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia contra las mujeres del Sistema Nacional de Prevención 

Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 

07/09/2020 
Nueva versión de 

exención de AIR 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general el 

cambio de domicilio de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres. 

09/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo SNBP/002/2020 por el que se aprueba el Protocolo homologado 

para la búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, el cual se 

anexa al presente acuerdo y forma parte integrante del mismo. 

11/09/2020 Exención de AIR 

Lineamientos Generales del Sistema Mexicano de Equivalencias de 

Clasificación de Contenidos de Videojuegos. 
14/09/2020 

Respuesta a ampliaciones 

y correcciones 

Manual de Organización General del Instituto Nacional de Migración. 15/09/2020 Exención de AIR 
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Aviso por el que se da a conocer al público en general la suspensión de 
los trámites de la Secretaría de Gobernación que se indican. 

17/09/2020 AIR de Emergencia 

Lineamientos Generales del Padrón Nacional de Medios de 
Comunicación. 

28/09/2020 AIR de impacto Moderado 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se expide lineamientos para que el Archivo General 
de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental o de 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previsto en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos. 

21/09/2020 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informan los datos de identificación de las 
normas internas del Archivo General de la Nación. 

29/09/2020 Exención de AIR 

Talleres Gráficos de México Fecha Descripción 

Programa Institucional de Talleres Gráficos de México 2020-2024. 28/09/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Decreto por el que se aprueba el Programa Especial denominado 
Programa Nacional de Protección Civil 2020-2024. 

01/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional de Protección Civil 
2020. 

03/09/2020 Exención de AIR 

Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia 2020-2024. 

03/09/2020 Exención de AIR 

Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia 2020-2024. 

04/09/2020 
Nueva versión de 
exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autoriza al Servicio de Protección Federal, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, las tarifas de productos y aprovechamientos para 
el ejercicio fiscal 2020. 

09/09/2020 Exención de AIR 

Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia 2020-2024. 

21/09/2020 
Nueva versión de 
exención de AIR 

Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia 2020-2024. 

22/09/2020 
Nueva versión de 
exención de AIR 

Acuerdo por el que se desincorpora del Sistema Penitenciario Federal el 
Centro Federal de Readaptación Social número 2 “Occidente”. 

22/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo que tiene por objeto la conformación, desarrollo, modernización 
y actualización de la Red Integrada Nacional de Radiocomunicación, 
compuesta por las redes de radiocomunicación de Seguridad Pública, 
similares y/o compatibles, de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

24/09/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establece una Delegación de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en el Aeropuerto Internacional "Benito Juárez" de 
la Ciudad de México Terminal 1. 

08/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica por séptima ocasión el diverso por el que 
se dan a conocer los días en que se suspenderán los plazos y términos 
aplicables en los trámites y procedimientos administrativos sustanciados 
ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19). 

15/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se dan a conocer los 
servicios que son autorizados con la firma electrónica avanzada de los 
funcionarios competentes del Servicio Exterior Mexicano y de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de octubre de 2014. 

15/09/2020 Exención de AIR 
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Acuerdo por el que se establece la Delegación de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en el Aeropuerto Internacional "Benito Juárez" de 
la Ciudad de México Terminal 1. 

17/09/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general en 
materia de publicidad y promoción de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

01/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece el medio electrónico y se expide el 
formato oficial mediante los cuales se deberá informar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores la suscripción de los convenios de 
intercambio de información entre entidades del mismo grupo financiero. 

03/09/2020 AIR de Impacto Moderado

Acuerdo por el que se instruye la creación de una Unidad Administrativa 
a cargo del Gobernador de Palacio Nacional. 

08/09/2020 Exención de AIR 

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general en 
materia de publicidad y promoción de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

08/09/2020 Baja de AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables 
a las Instituciones de Crédito. 

09/09/2020 
Nueva Versión de AIR de 

Impacto Moderado 

Acuerdo por el que se suspende temporalmente la operación del sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, denominado compranet. 

10/09/2020 Exención de AIR 

Circular Modificatoria 7/20 de la Única de Seguros y Fianzas  (Anexo 
8.2.2.). 

14/09/2020 Exención de AIR 

Circular Modificatoria 8/20 de la Única de Seguros y Fianzas 
(Disposición Septuagésima Novena Transitoria). 

14/09/2020 Exención de AIR 

Circular Modificatoria 9/20 de la Única de Seguros y Fianzas  (Anexo 
6,4,11,). 

14/09/2020 Exención de AIR 

Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 492 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  

15/09/2020 
Respuesta a Ampliaciones 

Correcciones 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables 
a las Instituciones de Crédito. 

15/09/2020 
Nueva Versión de AIR de 

Impacto Moderado 

Modificaciones y adiciones a las disposiciones de carácter general en 
materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

15/09/2020 AIR de Impacto Moderado

Oficio circular por el que se dan a conocer los manuales, formatos y 
medios a través de los cuales las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deben remitir, entre otros, la información 
sobre contratos de seguros, el inventario actualizado de los bienes y sus 
siniestros, los programas de aseguramiento integral así como los 
mecanismos que permitan intercambiar dicha información. 

18/09/2020 Exención de AIR 

Oficio circular por el que se dan a conocer los manuales, formatos y 
medios a través de los cuales las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deben remitir, entre otros, la información 
sobre contratos de seguros, el inventario actualizado de los bienes y sus 
siniestros, los programas de aseguramiento integral así como los 
mecanismos que permitan intercambiar dicha información. 

22/09/2020 
Nueva Versión de 
Exención de AIR 

Criterio No. 03/2020 de aplicación general referente a la actualización del 
cuadro de competencias de bienes inmuebles federales de las 
dependencias administradoras y de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores que se encuentren bajo su administración, atendiendo la 
regulación específica que señalan sus leyes respectivas. 

22/09/2020 Exención de AIR 

Circular No. PRES/002/2020 a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Instituciones Públicas. 

22/09/2020 Exención de AIR 
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Circular No. PRES/003/2020. Oficiales mayores, Titulares de las 
unidades de administración y finanzas, Responsables inmobiliarios de 
las dependencias, Servidores públicos equivalentes en las entidades y 
Titulares de los órganos internos de control de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

22/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan la 
designación de los Titulares de las Unidades de Administración y 
Finanzas de las dependencias y sus órganos administrativos 
desconcentrados, las propuestas de nombramiento en las entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal, así como la 
contratación de los servidores públicos que se indican. 

23/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan la 
designación de los Titulares de las Unidades de Administración y 
Finanzas de las dependencias y sus órganos administrativos 
desconcentrados, las propuestas de nombramiento en las entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal, así como la 
contratación de los servidores públicos que se indican. 

24/09/2020 Baja de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan la 
designación de los Titulares de las Unidades de Administración y 
Finanzas de las dependencias y sus órganos administrativos 
desconcentrados, las propuestas de nombramiento en las entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal, así como la 
contratación de los servidores públicos que se indican. 

24/09/2020 Exención de AIR 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros hace del conocimiento del 
público en general, que ante la contingencia por el virus SARS-COV2 
suspende términos y plazos, exclusivamente para los procedimientos de 
conciliación que se llevan a cabo en la unidad de atención a usuarios 
BC4, con sede en el Estado de Tlaxcala. 

21/09/2020 Exención de AIR 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario. 

18/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
suspende los términos y plazos a que se refiere el artículo 191, párrafo 
cuarto de la Ley de Instituciones de Crédito durante la contingencia 
sanitaria provocada por el COVID-19. 

24/09/2020 Exención de AIR 

Instituto para devolver al Pueblo lo Robado Fecha Descripción 

Acuerdo GSPR/014/SO/01/2020, adoptado por el Gabinete Social de la 
Presidencia de la República en sesión de 13 de agosto de 2020, y su 
Anexo 1, por medio del cual se aprueba la modificación al Reglamento 
Interior del Gabinete Social de la Presidencia de la República, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2020. 

04/09/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 03/09/2020 
Nueva versión de 
exención de AIR 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Fe de erratas al Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
publicado el 26 de agosto de 2020. 

01/09/2020 Exención de AIR 

Aclaración al Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
publicado el 26 de agosto de 2020. 

18/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se expide el Programa Institucional 2020-2024 del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

21/09/2020 Exención de AIR 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer al público en general, el cambio de 

domicilio de la oficina de representación (Delegación Federal) de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en Coahuila de 

Zaragoza. 

 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer las medidas de simplificación 

administrativa y se expiden los formatos de los trámites a cargo de la 

Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de 

Emisiones y Transferencia de Contaminantes en las materias que se 

indican. 

02/09/2020 Exención de AIR 

Convocatoria dirigida a las Unidades de Verificación interesadas en 

obtener la Aprobación para realizar la evaluación de la conformidad de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-008-ASEA-2019, Estaciones de servicio 

con fin específico para el expendio al público de gas licuado de petróleo, 

por medio del llenado parcial o total de recipientes portátiles. 

03/09/2020 Respuesta a Dictamen 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-CONAGUA-2019, Aparatos y 

accesorios de uso sanitario. 
08/09/2020 

AIR de Impacto Moderado 

con Análisis de Impacto en 

la Competencia y Análisis 

de Impacto en el Comercio 

Exterior 

Acuerdo mediante el cual se establece la forma y condiciones a que se 

sujetará el aprovechamiento de las aguas nacionales, así como el censo 

de aprovechamientos, dentro de la zona de veda del acuífero Silao-

Romita, clave 1110, del Estado de Guanajuato. 

14/09/2020 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer al público en general la 

temporada 2020-2021 para llevar a cabo actividades de observación de 

ballenas. 

17/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica la vigencia del periodo establecido en las 

notas al pie de las tablas 1, 2 y 4, de los numerales 4.1 y 4.2, 

únicamente en lo que se refiere a los estándares AA, de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-044-SEMARNAT-2017, Que establece los límites 

máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono, óxidos de 

nitrógeno, hidrocarburos no metano, hidrocarburos no metano más 

óxidos de nitrógeno, partículas y amoniaco, provenientes del escape de 

motores nuevos que utilizan diésel como combustible y que se utilizarán 

para la propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular 

mayor a 3,857 kilogramos, así como del escape de vehículos 

automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos 

equipados con este tipo de motores. 

17/09/2020 Exención de AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-013-SEMARNAT-2020, Que establece 

especificaciones y requisitos fitosanitarios para la importación de árboles 

de navidad naturales de las especies de los géneros pinus y abies y la 

especie pseudotsuga menziesii. 

17/09/2020 
Nueva Versión de AIR de 

Impacto Moderado 

Norma Oficial Mexicana NOM-120-SEMARNAT-2020, Que establece las 

especificaciones de protección ambiental para las actividades de 

exploración minera directa, en zonas agrícolas, ganaderas o eriales y en 

zonas con climas secos y templados en donde se desarrolle vegetación 

de matorral xerófilo, bosque tropical caducifolio, bosques de coníferas o 

encinos. 

17/09/2020 
Nueva Versión de AIR de 

Impacto Moderado 

Agroasemex, S.A.  Fecha Descripción 

Manual General de Organización de AGROASEMEX, S.A 29/09/2020 Exención de AIR 
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Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establecen la suspensión de plazos y términos 
relacionados con actividades a cargo de la Comisión Nacional Forestal. 

04/09/2020 Exención de AIR 

Segunda convocatoria específica para la solicitud de apoyos en el 
Estado de Tabasco del componente I. Manejo forestal comunitario y 
cadenas de valor, del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 
Sustentable 2020. 

08/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional al Mérito Forestal 2020. 09/09/2020 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático Fecha Descripción 

Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático. 

18/09/2020 Exención de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Convocatoria para la integración del Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos en carácter de miembros externos. 

08/09/2020 

Nueva Versión de 
Respuesta de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía abroga la 
Resolución res/151/2016 y expide las Disposiciones administrativas de 
carácter general que contienen los criterios de eficiencia, calidad, 
confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del sistema 
eléctrico nacional: código de red. 

11/09/2020 Respuesta a Dictamen 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía abroga la 
Resolución res/151/2016 y expide las Disposiciones administrativas de 
carácter general que contienen los criterios de eficiencia, calidad, 
confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del sistema 
eléctrico nacional: código de red. 

18/09/2020 
Nueva Versión de 

Respuesta a Dictamen 

Centro Nacional de Control del Gas Natural Fecha Descripción 

Manual de Organización General. 25/09/2020 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las modificaciones 
a las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y contratación de servicios, y de las 
modificaciones a las políticas, bases y lineamientos en materia de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas del Centro Nacional de 
Control del Gas Natural, en la Normateca Interna del Organismo. 

30/09/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-243-SE-2020, Olinalá-
Especificaciones. 

09/09/2020 
Respuesta a ampliaciones 

y correcciones 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-217-SE-2020, 
Prestación de servicios de refugios para mujeres en situación de 
violencia familiar extrema y/o por razones de género y en su caso sus 
hijas e hijos-Criterios y verificación. 

09/09/2020 
Respuesta a ampliaciones 

y correcciones 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-239-SE-2020, “Chile 
Yahualica” (Capsicum annuum L.)- Especificaciones y métodos de 
prueba. 

09/09/2020 
Respuesta a ampliaciones 

y correcciones 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-029-SE-2020, 
Prácticas comerciales-Requisitos informativos para la prestación del 
servicio de tiempo compartido (cancelará a la NOM-029-SCFI-2010). 

09/09/2020 
Respuesta a ampliaciones 

y correcciones 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-SCFI-2017, 
Medidores de desplazamiento positivo tipo diafragma para gas natural o 
L. P. en estado gaseoso-Especificaciones, métodos de prueba y de 
verificación (cancela al PROY-NOM-014-SCFI-2017 y cancelará a la 
NOM-014-SCFI-1997). 

09/09/2020 Respuesta a dictamen 
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Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Secretaría de Economía. 

10/09/2020 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de la Declaratoria de 
los Municipios Mineros que forman parte de las Zonas de Producción 
Minera. 

17/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior. 

23/09/2020 
Respuesta a ampliaciones 

y correcciones 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior. 

23/09/2020 
Información adicional 

remitida por la 
Dependencia 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior. 

23/09/2020 
Información adicional 

remitida por la 
Dependencia 

Aviso por el que se dan a conocer los nombres de los titulares y números 
de Programas de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios 
de Exportación cancelados. 

23/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior. 

25/09/2020 
Nueva versión de la 

propuesta regulatoria 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior. 

28/09/2020 
Información adicional 

remitida por la 
Dependencia 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior. 

29/09/2020 
Información adicional 

remitida por la 
Dependencia 

Acuerdo por el que se establece la extensión de plazos para la 
recertificación o recepción de auditorías de vigilancia por parte de los 
centros de trabajo certificados bajo la Norma Mexicana NMX-R-025-
SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, en tanto se 
encuentran activas las medidas preventivas que se deberán implementar 
para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

30/09/2020 Exención de AIR 

Centro Nacional de Metrología Fecha Descripción 

Programa Institucional del CENAM 2020-2024. 18/09/2020 Exención de AIR 

Exportadora de Sal, S. A. de C. V.  Fecha Descripción 

Programa Institucional de Exportadora de Sal, S. A. de C. V. 2020-2024 23/09/2020 Exención de AIR 

Fideicomiso de Fomento Minero Fecha Descripción 

Programa Institucional del Fideicomiso de Fomento Minero 2020-2024. 14/09/2020 Exención de AIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen los 
plazos de respuesta a diversos trámites ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 

29/09/2020 Exención de AIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el Programa Institucional 2020-2024 
de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

22/09/2020 Exención de AIR 

Servicio Geológico Mexicano Fecha Descripción 

Programa Institucional del Servicio Geológico Mexicano. 14/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional del Servicio Geológico Mexicano. 21/09/2020 
Nueva versión de la 

propuesta regulatoria 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de 
títulos de obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de 
agosto de 2020. 

04/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establece la 
contraseña de calidad zoosanitaria para los usuarios confiables en la 
importación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
mayo de 2010. 

11/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 de Seguridad Alimentaria Mexicana 
SEGALMEX. 

11/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 LICONSA, S.A. de C.V. 11/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias. 

11/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional para el 
Desarrollo de Capacidades del Sector Rural A.C. 

11/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura 

11/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 del Fideicomiso de Riesgo 
Compartido. 

11/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 DICONSA S.A. de C.V. 11/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 de la Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarios. 

11/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 del Comité Nacional para el Desarrollo 
Sustentable de la Caña de Azúcar. 

11/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 del Colegio de Postgraduados. 11/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 de la Comisión Nacional de las Zonas 
Áridas (CONAZA). 

15/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Programas Institucionales 
2020-2024 de las entidades de la Administración Pública Paraestatal 
Sectorizadas a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

23/09/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca 
Interna del Manual de Organización de Servicios a la Navegación en el 
Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM). 

03/09/2020 Exención de AIR 

Decreto por el que se habilita bajo el carácter de Puerto, el lugar 
denominado "La Reforma", ubicado en el Municipio de Angostura, en el 
Estado de Sinaloa. 

04/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo delegatorio de facultades en materia de comunicaciones y 
desarrollo tecnológico en favor del Subsecretario de Transporte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

21/09/2020 Exención de AIR 

Aviso por el que se les informa a todos los permisionarios de 
autotransporte federal de carga, transporte privado de carga y 
arrendadoras con registro ante la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el procedimiento para obtener la Autorización Expresa de 
conformidad con lo que establecen los numerales 6.1.2.1.1 y 6.2.1.4.2 de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, vigente o la que la 
sustituya. 

25/09/2020 
Nueva versión de AIR de 

impacto Moderado 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. Fecha Descripción 

Programa Institucional de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V. 2020-2024. 

29/09/2020 Exención de AIR 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos Fecha Descripción 

Programa Institucional de CAPUFE 2020-2024. 30/09/2020 Exención de AIR 
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Servicio Postal Mexicano Fecha Descripción 

Decreto por el que se autoriza la Emisión de Estampillas Postales 
Conmemorativas y Especiales correspondientes a loa años 2015, 2016, 
2017 y 2018. 

01/09/2020 Exención de AIR 

Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el Programa Institucional del 
Servicio Postal Mexicano 2020-2024. 

16/09/2020 Exención de AIR 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano Fecha Descripción 

Programa Institucional 2020-2024 Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano. 

23/09/2020 Exención de AIR 

Telecomunicaciones de México Fecha Descripción 

Programa Institucional 2020-2024 de Telecomunicaciones de México. 25/09/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo número__ por el que se modifican las Reglas de Operación del 
Programa Nacional de Convivencia Escolar para el ejercicio fiscal 2020, 
emitidas mediante diverso número 28/12/19 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de diciembre de 2019. 

07/09/2020 
Formato para reglas de 

operación 

Acuerdo número 16/08/20 por el que se da el aviso respecto de la 
conclusión del periodo de suspensión de los plazos y términos 
relacionados con los trámites y procedimientos administrativos que se 
llevan a cabo ante la Secretaría de Educación Pública. 

08/09/2020 Exención de AIR 

Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el diverso por el que se 
crea la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos como Organismo 
Público Descentralizado. 

21/09/2020 Exención de AIR 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas  del 
IPN 

Fecha Descripción 

Acuerdo que tiene por objeto emitir el calendario de actividades de la 
Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 
Instituto Politécnico Nacional, correspondiente al periodo 2020-2021. 

08/09/2020 Exención de AIR 

Instituto Mexicano de Cinematografía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se expide el Programa Institucional 2020-2024 del 
Instituto Mexicano de Cinematografía. 

22/09/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforma el artículo 26 del Reglamento de Insumos 
para la Salud. 

10/09/2020 Exención de AIR 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios y del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Publicidad. 

10/09/2020 Respuesta a Dictamen 

Lineamientos del Sistema de Distribución de Medicamentos en Dosis 
Unitarias. 

10/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el medio de difusión de la Guía de 
continuidad para garantizar los servicios en las unidades médicas de la 
Administración Pública Federal en la nueva normalidad. 

11/09/2020 Exención de AIR 

Convocatoria dirigida a las personas físicas y morales interesadas en 
fungir como terceros autorizados, auxiliares en el control sanitario. 
Laboratorios de prueba.  

11/09/2020 AIR de Impacto Moderado

Convocatoria dirigida a las personas físicas y morales interesadas en 
fungir como terceros autorizados, auxiliares en el control sanitario. 
Laboratorios de prueba.  

23/09/2020 
Nueva Versión de AIR de 

Impacto Moderado 

Lineamientos para la Atención al Público Usuario del Centro Integral de 
Servicios de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

24/09/2020 
Nueva Versión de 
Exención de AIR 
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Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

Acuerdo que determina los servidores públicos del Hospital Juárez de 
México que deben presentar un informe por escrito de los asuntos a su 
cargo al retirarse de su empleo, cargo o comisión. 

11/09/2020 Exención de AIR 

Manual de organización específico del Hospital Juárez de México. 15/09/2020 Exención de AIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Normas y bases para la cancelación de cuentas incobrables. 15/09/2020 Exención de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Relación de las personas designadas por las Organizaciones Nacionales 
de Trabajadores y Patrones, que fungirán como miembros de la 
Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, durante el periodo comprendido del 24 de septiembre 
de 2020 al 23 de septiembre de 2026. 

07/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se amplía la prórroga de la vigencia de las 
constancias o tomas de nota de las directivas sindicales registradas ante 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

21/09/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delega en diversos servidores públicos la 
representación legal de la Procuraduría Agraria, para comparecer ante 
los órganos judiciales y jurisdiccionales en defensa de los intereses de la 
misma. 

15/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se delega en diversos servidores públicos la 
representación legal de la Procuraduría Agraria, para comparecer ante 
los órganos judiciales y jurisdiccionales en defensa de los intereses de la 
misma. 

21/09/2020 
Nueva versión de 
exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares. 

28/09/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se expide la Estrategia Nacional de Pueblos 
Mágicos. 

15/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se expide la Estrategia Nacional de Pueblos 
Mágicos. 

15/09/2020 
Nueva versión de 
exención de AIR 

Acuerdo por el que se expide la Estrategia Nacional de Pueblos 
Mágicos. 

21/09/2020 
Nueva versión de 
exención de AIR 

Acuerdo por el que se expide la Estrategia Nacional de Pueblos 
Mágicos. 

21/09/2020 
Nueva versión de 
exención de AIR 

Secretaría de la Función Pública  Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la creación, 
promoción, operación y seguimiento del Padrón de Integridad 
Empresarial. 

04/09/2020 Exención de AIR 

Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

24/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece los criterios 
aplicables para la administración de los recursos humanos en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
mitigar la propagación del Coronavirus COVID-19. 

28/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece los criterios 
aplicables para la administración de los recursos humanos en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
mitigar la propagación del Coronavirus COVID-19. 

29/09/2020 
Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 
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Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece los criterios 
aplicables para la administración de los recursos humanos en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
mitigar la propagación del Coronavirus COVID-19. 

29/09/2020 Exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo de la Directora de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Gineco 
Obstetricia del Centro Médico Nacional de Occidente en Guadalajara 
Jalisco, del Instituto Mexicano del Seguro Social, para suplir sus 
ausencias y delegar facultades. 

23/09/2020 Exención de AIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado  

Fecha Descripción 

Reglas para el otorgamiento, formalización y recuperación de créditos 
del fondo de la vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

24/09/2020 AIR de Impacto Moderado

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

Aviso por el que se hace del conocimiento del público en general la 
reanudación de plazos para efectos de los actos y procedimientos a 
cargo del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores como organismo fiscal autónomo. 

11/09/2020 Exención de AIR 

Aviso por el que se notifica el Acuerdo número 2296 de la Asamblea 
General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, por el que se aprueba la revocación de manera general de 
los Poderes Notariales otorgados por el Instituto que no cuentan con 
vigencia definida. 

11/09/2020 Exención de AIR 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados Fecha Descripción 

Normas y bases para la cancelación de adeudos a cargo de terceros y a 
favor del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 
(CINVESTAV) 2019. 

04/09/2020 AIR de impacto Moderado 

Normas y bases para la cancelación de adeudos a cargo de terceros y a 
favor del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 
(CINVESTAV) 2019. 

14/09/2020 
Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Normas y bases para la cancelación de adeudos a cargo de terceros y a 
favor del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 
(CINVESTAV) 2019. 

15/09/2020 Exención de AIR 

Normas y bases para la cancelación de adeudos a cargo de terceros y a 
favor del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 
(CINVESTAV) 2019. 

15/09/2020 
Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Normas y bases para la cancelación de adeudos a cargo de terceros y a 
favor del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 
(CINVESTAV) 2019. 

15/09/2020 Exención de AIR 

Instituto Nacional de las Mujeres Fecha Descripción 

Decreto por el cual se aprueba el Programa para la igualdad entre 
Mujeres y Hombres 2020-2024. 

04/09/2020 Exención de AIR 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 

Decreto por el que se crea la Comisión Presidencial de Justicia para el 
Pueblo Yaqui, del Estado de Sonora. 

02/09/2020 Exención de AIR 

Decreto por el que se crea la Comisión Presidencial de Justicia para el 
Pueblo Yaqui, del Estado de Sonora. 

07/09/2020 
Nueva versión de 
exención de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de las 
Oficinas del Centro Coordinador de Pueblos Indígenas (CCPI) en 
Zitácuaro de la Oficina de Representación del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas (INPI) en el Estado de Michoacán. 

11/09/2020 Exención de AIR 
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Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Lineamientos para la conformación, organización y funcionamiento de 
las comisiones de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres del Sistema Nacional de Prevención 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 

10/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Reglamento para el funcionamiento del Sistema Nacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 

10/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general el 
cambio de domicilio de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres. 

14/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo SNBP/002/2020 por el que se aprueba el Protocolo homologado 
para la búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, el cual se 
anexa al presente acuerdo y forma parte integrante del mismo. 

17/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer al público en general la suspensión de 
los trámites de la Secretaría de Gobernación que se indican. 

18/09/2020 Dictamen Final 

Manual de Organización General del Instituto Nacional de Migración. 21/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Lineamientos Generales del Sistema Mexicano de Equivalencias de 
Clasificación de Contenidos de Videojuegos. 

25/09/2020 Dictamen Preliminar 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se expide lineamientos para que el Archivo General 
de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental o de 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previsto en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos. 

24/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establece una Delegación de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en el Aeropuerto Internacional "Benito Juárez" de 
la Ciudad de México Terminal 1. 

10/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se dan a conocer los 
servicios que son autorizados con la firma electrónica avanzada de los 
funcionarios competentes del Servicio Exterior Mexicano y de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de octubre de 2014. 

21/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica por séptima ocasión el diverso por el que 
se dan a conocer los días en que se suspenderán los plazos y términos 
aplicables en los trámites y procedimientos administrativos sustanciados 
ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19). 

21/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece la Delegación de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en el Aeropuerto Internacional "Benito Juárez" de 
la Ciudad de México Terminal 1. 

22/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la 
Coordinación Nacional de Protección Civil. 

03/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Especial denominado 
Programa Nacional de Protección Civil 2020-2024. 

03/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional de Protección Civil 
2020. 

08/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia 2020-2024. 

09/09/2020 Aceptar exención de AIR 
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Aviso por el que se da a conocer que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autoriza al Servicio de Protección Federal, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, las tarifas de productos y aprovechamientos para 
el ejercicio fiscal 2020. 

14/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se desincorpora del Sistema Penitenciario Federal el 
Centro Federal de Readaptación Social número 2 “Occidente”. 

23/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia 2020-2024. 

25/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se instruye la creación de una Unidad Administrativa 
a cargo del Gobernador de Palacio Nacional. 

10/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece el medio electrónico y se expide el 
formato oficial mediante los cuales se deberá informar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores la suscripción de los convenios de 
intercambio de información entre entidades del mismo grupo financiero. 

15/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se suspende temporalmente la operación del sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, denominado COMPRANET. 

15/09/2020 Exención de AIR 

Circular Modificatoria 7/20 de la única de Seguros y Fianzas (Anexo 
8.2.2.) 

18/09/2020 Exención de AIR 

Circular Modificatoria 8/20 de la única de Seguros y Fianzas (Disposición 
Septuagésima Novena Transitoria). 

18/09/2020 Exención de AIR 

Circular modificatoria 9/20 de la única de Seguros y Fianzas (Anexo 
6.4.11.) 

18/09/2020 Exención de AIR 

Resolución por la que se emiten las disposiciones de carácter general 
aplicables a las Instituciones de Crédito (Indicador de Negocio) 

22/09/2020 Dictamen Preliminar 

Oficio circular por el que se dan a conocer los manuales, formatos y 
medios a través de los cuales las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deben remitir, entre otros, la información 
sobre contratos de seguros, el inventario actualizado de los bienes y sus 
siniestros, los programas de aseguramiento integral así como los 
mecanismos que permitan intercambiar dicha información. 

22/09/2020 Exención de AIR 

Oficio circular por el que se dan a conocer los manuales, formatos y 
medios a través de los cuales las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deben remitir, entre otros, la información 
sobre contratos de seguros, el inventario actualizado de los bienes y sus 
siniestros, los programas de aseguramiento integral así como los 
mecanismos que permitan intercambiar dicha información. 

25/09/2020 
Reiteración exención de 

AIR 

Criterio No. 03/2020 de Aplicación general referente a la actualización 
del cuadrado de competencias de bienes inmuebles federales de las 
Dependencias Administradoras y de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores que se encuentren bajo su administración, atendiendo la 
regulación específica que señalan sus leyes respectivas 

25/09/2020 Exención de AIR 

Circular No. PRES/002/2020 25/09/2020 Exención de AIR 

Circular No. PRES/003/2020 25/09/2020 Exención de AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General 
aplicables a las Instituciones de Crédito. 

28/09/2020 
Reiteración Dictamen 

Final 

Comisión para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros hace del conocimiento del 
público en general, que ante la contingencia por el virus SARS-COV2 
suspende términos y plazos, exclusivamente para los procedimientos de 
conciliación que llevan a cabo en la unidad de atención a usuarios BC4, 
con sede en el estado de Tlaxcala.  

22/09/2020 Exención de AIR 
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Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delega a las personas titulares de la Dirección 

Corporativa de Bienes y de la Dirección Corporativa de Coordinación 

Regional del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, la facultad que 

se indica en materia de destrucción de bienes. 

04/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo GSPR/014/SO/01/2020, adoptado por el Gabinete Social de la 

Presidencia de la República en sesión de 13 de agosto de 2020, y su 

Anexo 1, por medio del cual se aprueba la modificación al Reglamento 

Interior del Gabinete Social de la Presidencia de la República, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2020.  

09/09/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 08/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Fe de erratas al Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 

publicado el 26 de agosto de 2020. 

07/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Aclaración al Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 

publicado el 26 de agosto de 2020. 

23/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se expide el Programa Institucional 2020-2024 del 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
24/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer al público en general, el cambio de 

domicilio de la oficina de representación (Delegación Federal) de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en Coahuila  de 

Zaragoza. 

07/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer las medidas de simplificación 

administrativa y se expiden los formatos de los trámites a cargo de la 

Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de 

Emisiones y Transferencia de Contaminantes en las materias  que se 

indican. 

07/09/2020 Exención de AIR 

Convocatoria dirigida a las Unidades de Verificación interesadas en 

obtener la Aprobación para realizar la evaluación de la conformidad de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-008-ASEA-2019, Estaciones de servicio 

con fin específico para el expendio al público de gas licuado de petróleo, 

por medio del llenado parcial o total de recipientes portátiles. 

08/09/2020 Dictamen Final 

Acuerdo mediante el cual se establece la forma y condiciones a que se 

sujetará el aprovechamiento de las aguas nacionales, así como el censo 

de aprovechamientos, dentro de la zona de veda del acuífero Silao-

Romita, clave 1110, del Estado de Guanajuato. 

18/09/2020 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer al público en general la 

temporada 2020-2021 para llevar a cabo actividades de observación  de 

ballenas. 

22/09/2020 Exención de AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-120-SEMARNAT-2020, Que establece las 

especificaciones de protección ambiental para las actividades de 

exploración minera directa, en zonas agrícolas, ganaderas o eriales y en 

zonas con climas secos y templados en donde se desarrolle vegetación 

de matorral xerófilo, bosque tropical caducifolio, bosques de coníferas  o 

encinos. 

22/09/2020 Dictamen Final 
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Acuerdo por el que se modifica la vigencia del periodo establecido en las 
notas al pie de las tablas 1, 2 y 4, de los numerales 4.1 y 4.2 únicamente 
en lo que se refiere a los estándares AA, de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-044-SEMARNAT-2017, que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, 
partículas y amoniaco, provenientes del escape de motores nuevos que 
utilizan diésel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de 
vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor a 3,857 
kilogramos, así como del escape de vehículos automotores nuevos con 
peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos equipados con este tipo 
de motores. 

22/09/2020 Exención de AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-013-SEMARNAT-2020, Que establece 
especificaciones y requisitos fitosanitarios para la importación de árboles 
de navidad naturales de las especies de los géneros Pinus y Abies y la 
especie Pseudotsuga menziesii. 

23/09/2020 
Reiteración de Dictamen 

Preliminar 

 Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático Fecha Descripción 

Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático. 

23/09/2020 Exención de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Convocatoria para la integración del Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos en carácter de miembros externos. 

08/09/2020 Dictamen Final 

Centro Nacional de Control del Gas Natural Fecha Descripción 

Manual de Organización General. 30/09/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-236-SE-2020, 
"Vehículos automotores-condiciones fisicomecánicas de los vehículos 
con peso bruto vehicular que no exceda 3,857 kg". 

02/09/2020 Dictamen Final 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior. 

02/09/2020 
Se emite resolución 

respecto del Acuerdo 
Presidencial 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo multianual para importar 
arroz palay (2020-2021). 

02/09/2020 Dictamen Final 

Norma Oficial Mexicana NOM-093-SCFI-2020, "Válvulas de relevo de 
presión (seguridad, seguridad-alivio y alivio) operadas por resorte y 
piloto; fabricadas de acero y bronce (cancela a la NOM-093-SCFI-1994). 

02/09/2020 Dictamen Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-SCFI-2017, 
Medidores de desplazamiento positivo tipo diafragma para gas natural o 
L. P. en estado gaseoso-especificaciones, métodos de prueba y de 
verificación (cancelará a la NOM-014-SCFI-1997). 

11/09/2020 Dictamen Final 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Secretaría de Economía. 

11/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana, PROY-NOM-033/1-SCFI-2019, 
Artículos de oro, plata, platino y paladio-Parte 1-Información comercial y 
métodos de análisis (cancela a la NOM-033-SCFI-1994). 

14/09/2020 Dictamen Preliminar 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-243-SE-2020, Olinalá-
Especificaciones. 

22/09/2020 Dictamen Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-217-SE-2020, 
Prestación de servicios de refugios para mujeres en situación de 
violencia familiar extrema y/o por razones de género y en su caso sus 
hijas e hijos-Criterios y verificación. 

22/09/2020 Dictamen Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-239-SE-2020, “Chile 
Yahualica” (Capsicum annuum L.)- Especificaciones y métodos de 
prueba. 

22/09/2020 Dictamen Final 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-029-SE-2020, 
Prácticas comerciales-requisitos informativos para la prestación del 
servicio de tiempo compartido (cancelará a la NOM-029-SCFI-2010). 

22/09/2020 Dictamen Preliminar 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de la Declaratoria de 
los Municipios Mineros que forman parte de las Zonas de Producción 
Minera. 

22/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Aviso por el que se dan a conocer los nombres de los titulares y números 
de Programas de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios 
de Exportación cancelados. 

25/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior. 

29/09/2020 Dictamen Final 

Centro Nacional de Metrología Fecha Descripción 

Programa Institucional del Centro Nacional de Metrología 2020-2024. 22/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Exportadora de Sal, S. A. de C. V.  Fecha Descripción 

Programa Institucional de Exportadora de Sal, S. A. de C. V. 2020-2024 24/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Fideicomiso de Fomento Minero Fecha Descripción 

Programa Institucional del Fideicomiso de Fomento Minero 2020-2024. 18/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el Programa Institucional 2020-2024 
de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

23/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Servicio Geológico Mexicano Fecha Descripción 

Programa Institucional del Servicio Geológico Mexicano 2020-2024. 21/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a Solicitudes de 
títulos de obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de 
agosto de 2020. 

09/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 DICONSA S.A. de C.V. 15/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 del Colegio de Postgraduados 15/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias. 

15/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 LICONSA, S.A. de C.V. 15/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 de Seguridad Alimentaria Mexicana 
SEGALMEX. 

15/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura 

15/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 del Fideicomiso de Riesgo Compartido 15/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional para el 
Desarrollo de Capacidades del Sector Rural A. C. 

15/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 de la Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarios 

15/09/2020 Exención de AIR 

Programa institucional 2020-2024 del Comité Nacional para el Desarrollo 
Sustentable de la Caña de Azúcar. 

15/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establece la 
contraseña de calidad zoosanitaria para los usuarios confiables en la 
importación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
mayo de 2010. 

15/09/2020 Exención de AIR 

Programa Institucional 2020-2024 de la Comisión Nacional de Zonas 
Áridas (CONAZA). 

18/09/2020 Exención de AIR 
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Acuerdo por el que se dan a conocer los Programas Institucionales 
2020-2024 de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal 
Sectorizadas a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

23/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer los Programas Institucionales  2020-
2024 de las entidades de la Administración Pública Paraestatal 
sectorizadas a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

28/09/2020 Exención de AIR 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Mecanismo que establece el procedimiento de asignación de becas de 
capacitación externa y becas de vinculación universitaria de la Comisión 
Nacional Forestal. 

02/09/2020 Dictamen Regulatorio 

Acuerdo por el que se establecen la suspensión de plazos y términos 
relacionados con actividades a cargo de la Comisión Nacional Forestal. 

09/09/2020 Exención de AIR 

Segunda convocatoria específica para la solicitud de apoyos en el 
Estado de Tabasco del componente I. Manejo Forestal comunitario y 
cadenas de valor, del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 
Sustentable 2020. 

11/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional al Mérito Forestal 2020. 14/09/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca 
Interna del Manual de Organización de Servicios a la Navegación en el 
Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM). 

08/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Decreto por el que se habilita bajo el carácter de Puerto, el lugar 
denominado "La Reforma", ubicado en el Municipio de Angostura, en el 
Estado de Sinaloa. 

09/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Aviso por el que se les informa a todos los permisionarios de 
autotransporte federal de carga, transporte privado de carga y 
arrendadoras con registro ante la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el procedimiento para obtener la Autorización Expresa de 
conformidad con lo que establecen los numerales 6.1.2.1.1 y 6.2.1.4.2 de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, vigente o la que la 
sustituya. 

09/09/2020 
Resolución a propósito del 

Acuerdo Presidencial 

Acuerdo delegatorio de facultades en materia de comunicaciones y 
desarrollo tecnológico en favor del Subsecretario de Transporte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

24/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Aviso por el que se les informa a todos los permisionarios de 
autotransporte federal de carga, transporte privado de carga y 
arrendadoras con registro ante la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el procedimiento para obtener la Autorización Expresa de 
conformidad con lo que establecen los numerales 6.1.2.1.1 y 6.2.1.4.2 de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, vigente o la que la 
sustituya. 

29/09/2020 Dictamen Final 

Servicio Postal Mexicano Fecha Descripción 

Anteproyecto de Acuerdo para dar a conocer el formato de renovación 
de registros postales. 

02/09/2020 
Resolución a propósito del 

Acuerdo Presidencial 

Decreto por el que se autoriza la Emisión de Estampillas Postales 
Conmemorativas y Especiales correspondientes a los años 2015, 2016, 
2017 y 2018. 

07/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Anteproyecto de Acuerdo para dar a conocer el formato de renovación 
de registros postales. 

18/09/2020 Dictamen Final 

Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el Programa Institucional del 
Servicio Postal Mexicano 2020-2024. 

23/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano Fecha Descripción 

Programa Institucional 2020-2024 Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano. 

28/09/2020 Aceptar exención de AIR 
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Telecomunicaciones de México Fecha Descripción 

Programa Institucional 2020-2024 de Telecomunicaciones de México. 30/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo número 16/08/20 por el que se da el aviso respecto de la 
conclusión del periodo de suspensión de los plazos y términos 
relacionados con los trámites y procedimientos administrativos que se 
llevan a cabo ante la Secretaría de Educación Pública. 

11/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo número__ por el que se modifican las Reglas de Operación del 
Programa Nacional de Convivencia Escolar para el ejercicio fiscal 2020, 
emitidas mediante diverso número 28/12/19 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de diciembre de 2019. 

18/09/2020 Dictamen Regulatorio 

Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el diverso por el que se 
crea la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos como Organismo 
Público Descentralizado. 

24/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Instituto Mexicano de Cinematografía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se expide el Programa Institucional 2020-2024 del 
Instituto Mexicano de Cinematografía. 

25/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 
IPN 

Fecha Descripción 

Acuerdo que tiene por objeto emitir el calendario de actividades de la 
Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 
Instituto Politécnico Nacional, correspondiente al periodo 2020-2021. 

11/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Lineamientos para la atención al público usuario del Centro Integral de 
Servicios de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

04/09/2020 Exención de AIR 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2016, 
Instalación y Operación de la Farmacovigilancia 

04/09/2020 Exención de AIR 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios y del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Publicidad. 

15/09/2020 Dictamen Final 

Lineamientos del Sistema de Distribución de Medicamentos en Dosis 
Unitarias. 

15/09/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el medio de difusión de la Guía de 
continuidad para garantizar los servicios en las unidades médicas de la 
Administración Pública Federal en la nueva normalidad.  

15/09/2020 Exención de AIR 

Decreto por el que se reforma el artículo 26 del Reglamento de Insumos 
para la Salud. 

15/09/2020 Exención de AIR 

Convocatoria dirigida a las personas físicas y morales interesadas en 
fungir como terceros autorizados, auxiliares en el control sanitario. 
Laboratorios de prueba. 

24/09/2020 Exención de AIR 

Lineamientos para la atención al público usuario del Centro Integral de 
Servicios de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

29/09/2020 
Reiteración exención de 

AIR 

Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

Acuerdo que determina los servidores públicos del Hospital Juárez de 
México que deben presentar un informe por escrito de los asuntos a su 
cargo al retirarse de su empleo, cargo o comisión. 

17/09/2020 Exención de AIR 

Manual de organización específico del Hospital Juárez de México. 21/09/2020 Exención de AIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Normas y bases para la cancelación de cuentas incobrables. 21/09/2020 Exención de AIR 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Convocatoria a las organizaciones obreras y patronales que se indican, 
para que designen a los miembros de la asamblea general del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

02/09/2020 Exención de AIR 

Relación de las personas designadas por las organizaciones nacionales 
de trabajadores y patrones, que fungirán como miembros de la asamblea 
general del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, durante el periodo comprendido del 24 de septiembre de 
2020 al 23 de septiembre de 2026. 

09/09/2020 Exención de AIR 

ACUERDO por el que se amplía la prórroga de la vigencia de las 
constancias o tomas de nota de las directivas sindicales registradas ante 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

22/09/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo administrativo por el que se da cumplimiento a la ejecutoria 
emitida por el segundo Tribunal Colegiado de Vigésimo Cuarto Circuito 
el veintinueve de agosto de 2019 en el recurso de revisión 182/2015, 
promovido por los comuneros de San Jerónimo Jomulco, Municipio de 
Jala Nayarit. 

02/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo administrativo por el que se da cumplimiento a la ejecutoria 
emitida por el segundo Tribunal Colegiado de Circuito el 06 de junio de 
2019 en el amparo en revisión número 7/2019, promovido por los 
integrantes del comisariado ejidal del Poblado El Zapote Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga en Jalisco 

04/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo administrativo por el que se da cumplimiento a la ejecutoria 
emitida por el segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 
el 30 de mayo de 2019 en el recurso de revisión 202/2018, promovido 
por el Presidente del Comisariado Ejidal de San Lorenzo Soltepec 
municipio Tlaxco, Tlaxcala. 

04/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo administrativo por el que se da cumplimiento a la ejecutoria 
emitida por el Tribunal Colegiado Vigésimo Sexto Circuito en el amparo 
de revisión número 189/2018, 190/2018 y 440/2018 el 25 de abril de 
2019 promovido por los integrantes del comisariado ejidal de San 
Antonio municipio La Paz, Baja California Sur 

04/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se delega en diversos servidores públicos la 
representación legal de la Procuraduría Agraria, para comparecer ante 
los órganos judiciales y jurisdiccionales en defensa de los intereses de la 
misma. 

21/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se delega en diversos servidores públicos la 
representación legal de la Procuraduría Agraria, para comparecer ante 
los órganos judiciales y jurisdiccionales en defensa de los intereses de la 
misma. 

24/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Instituto Nacional del Suelo Sustentable Fecha Descripción 

Fe de Erratas al Manual General de Organización del Instituto Nacional 
del Suelo Sustentable publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de febrero del 2020. 

02/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se expide la Estrategia Nacional de Pueblos 
Mágicos. 

22/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de la Función Pública  Fecha Descripción 

Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de la Economía Social.

03/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se delegan en el Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, las funciones de 
fiscalización, vigilancia, control interno, auditoría, quejas, denuncias, 
investigaciones, responsabilidades, resoluciones, trámites, servicios y 
demás actividades inherentes, que correspondan al Órgano Interno de 
Control en el Organismo Público Descentralizado, denominado Instituto 
Nacional de Pesca y Acuacultura. 

03/09/2020 Aceptar exención de AIR 
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Acuerdo por el que se delegan en el Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, las funciones de 

fiscalización, vigilancia, control interno, auditoría, quejas, denuncias, 

investigaciones, responsabilidades, resoluciones, trámites, servicios y 

demás actividades inherentes, que correspondan al Órgano Interno de 

Control en el Organismo Público Descentralizado denominado Comité 

Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar. 

04/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la creación, 

promoción, operación y seguimiento del Padrón de Integridad 

Empresarial. 

09/09/2020 Rechazo exención AIR 

Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece los criterios 

aplicables para la administración de los recursos humanos en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 

mitigar la propagación del Coronavirus COVID-19. 

28/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece los criterios 

aplicables para la administración de los recursos humanos en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 

mitigar la propagación del Coronavirus COVID-19. 

29/09/2020 Aceptar exención de AIR 

 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

Aviso por el que se hace del conocimiento del público en general la 

reanudación de plazos para efectos de los actos y procedimientos a 

cargo del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores como organismo fiscal autónomo. 

17/09/2020 Exención de AIR 

Aviso por el que se notifica el Acuerdo número 2296 de la Asamblea 

General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, por el que se aprueba la revocación de manera general de 

los Poderes Notariales otorgados por el Instituto que no cuentan con 

vigencia definida. 

17/09/2020 Exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

AVISO mediante el cual se da a conocer acuerdo de la Directora de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Gineco 

Obstetricia del Centro Médico Nacional de Occidente en Guadalajara 

Jalisco, del Instituto Mexicano del Seguro Social, para suplir sus 

ausencias y delegar facultades. 

28/09/2020 Exención de AIR 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados Fecha Descripción 

Normas y bases para la cancelación de adeudos a cargo de terceros y a 

favor del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 

(CINVESTAV) 2019. 

21/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Instituto Nacional de las Mujeres Fecha Descripción 

Decreto por el cual se aprueba el Programa para la igualdad entre 

Mujeres y Hombres 2020-2024. 
09/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 

Decreto por el que se crea la Comisión Presidencial de Justicia para el 

Pueblo Yaqui, del Estado de Sonora. 
07/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Decreto por el que se crea la Comisión Presidencial de Justicia para el 

Pueblo Yaqui, del Estado de Sonora. 
10/09/2020 Aceptar exención de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de las 

Oficinas del Centro Coordinador de Pueblos Indígenas (CCPI) en 

Zitácuaro de la Oficina de Representación del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas (INPI) en el Estado de Michoacán. 

17/09/2020 Aceptar exención de AIR 

_______________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Michoacán. 

 

01-CM-AFASPE-MICH/2020 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 
ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR LA DRA. DIANA CELIA CARPIO RIOS, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD Y EL LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA , SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE 
AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, 
Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar 
una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 3,700,533.77 0.00 3,700,533.77

 1 Determinantes 

Personales 

 U008 1,066,643.57 0.00 1,066,643.57

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 

 0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes 

Colectivos 

 P018, U008 1,050,605.20 0.00 1,050,605.20

 4 Capacitación  P018, U008 1,474,285.00 0.00 1,474,285.00

 5 Intersectorialidad  P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  3,700,533.77 0.00 3,700,533.77

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 459,385.22 0.00 459,385.22

 1 Salud Mental  P018 459,385.22 0.00 459,385.22

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  459,385.22 0.00 459,385.22

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en 

Salud 

 U009 2,797,308.40 0.00 2,797,308.40

 1 Emergencias  U009 288,645.00 0.00 288,645.00

 2 Monitoreo  U009 2,508,663.40 0.00 2,508,663.40

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 742,800.50 38,651.00 781,451.50

Subtotal  3,540,108.90 38,651.00 3,578,759.90

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

 P016 0.00 3,722,164.48 3,722,164.48

2 Virus de la Hepatitis C  P016 80,369.12 0.00 80,369.12

Subtotal  80,369.12 3,722,164.48 3,802,533.60

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 11,045,950.78 13,992,987.00 25,038,937.78

 1 SSR para Adolescentes  P020 937,130.25 0.00 937,130.25

 2 PF y Anticoncepción  P020 1,467,345.24 0.00 1,467,345.24

 3 Salud Materna  P020 1,390,962.51 13,863,087.50 15,254,050.01

 4 Salud Perinatal  P020 5,345,833.53 0.00 5,345,833.53

 5 Aborto Seguro  P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género  P020 1,639,679.25 129,899.50 1,769,578.75

2 Cáncer  P020 3,598,493.30 0.00 3,598,493.30

3 Igualdad de Género  P020 309,435.63 0.00 309,435.63

Subtotal  14,953,879.70 13,992,987.00 28,946,866.70
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 883,092.00 9,304,495.86 10,187,587.86

 1 Paludismo  U009 151,841.80 0.00 151,841.80

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 731,250.20 9,304,495.86 10,035,746.06

 6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 P018, U009 0.00 22,648.85 22,648.85

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 0.00 13,800.00 13,800.00

6 Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 3,598,389.10 0.00 3,598,389.10

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 229,932.30 0.00 229,932.30

8 Salud Bucal  U009 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 41,729.54 9,570.00 51,299.54

Subtotal  4,813,879.66 9,350,514.71 14,164,394.37

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 

 E036 834,590.55 82,534,820.60 83,369,411.15

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 P018 100,851.53 0.00 100,851.53

3 Atención a la Salud en la 

Infancia 

 P018 164,869.10 0.00 164,869.10

4 Cáncer de infancia y 

adolescencia 

 P018 51,835.50 0.00 51,835.50

Subtotal  1,152,146.68 82,534,820.60 83,686,967.28

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 28,700,303.05 109,639,137.79 138,339,440.83

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de 138,339,440.83 (CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 83/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de 28,700,303.05 (VEINTIOCHO MILLONES 
SETECIENTOS MIL TRESCIENTOS TRES PESOS 05/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 
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Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
109,639,137.79 (CIENTO NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y 
SIETE PESOS 79/100 M.N), serán entregados directamente a la la Secretaría de Salud y Dirección General 
de Servicios de Salud. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN.- ... 

… 

… 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4-INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO 
INSABI, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del 
presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y 
supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de 
quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución 
de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

…” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VII.-… 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de 
Salud, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que 
soporte su debida aplicación, entendiéndose como aplicación, la entrega de dichos insumos que realiza la 
unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2021, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2020, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 
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XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del la Secretaría de Salud y 
Dirección General de Servicios de Salud de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en 
el "SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Dirección General de Servicios de Salud.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020.” 
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ANEXO 1 

…” 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 

fracciones XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo 

primero y 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 5, fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento 

que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 

Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de 

mayo de 2020, o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 

Nota: La Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, STCONSAME, suscribe 

el presente Convenio Modificatorio con nombramiento de fecha 01 de agosto de 2019, de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo por el que se amplía la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y se fija como medida de prevención 

de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 la utilización de tecnologías de información y 

comunicación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020. 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
3,700,533.77 0.00 3,700,533.77 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,700,533.77 

 1 Determinantes Personales 1,066,643.57 0.00 1,066,643.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,066,643.57 

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 1,050,605.20 0.00 1,050,605.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,050,605.20 

 4 Capacitación 1,474,285.00 0.00 1,474,285.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,474,285.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 3,700,533.77 0.00 3,700,533.77 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,700,533.77 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 459,385.22 459,385.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 459,385.22 

 1 Salud Mental 0.00 459,385.22 459,385.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 459,385.22 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 459,385.22 459,385.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 459,385.22 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 2,797,308.40 0.00 2,797,308.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,797,308.40 

 1 Emergencias 288,645.00 0.00 288,645.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 288,645.00 

 2 Monitoreo 2,508,663.40 0.00 2,508,663.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,508,663.40 

2 Diagnóstico en Salud Pública 742,800.50 0.00 742,800.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 742,800.50 

TOTALES 3,540,108.90 0.00 3,540,108.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,540,108.90 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,507,832.38 5,920,800.00 54,428,632.38 54,428,632.38 

2 Virus de la Hepatitis C 80,369.12 0.00 80,369.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,369.12 

TOTALES 80,369.12 0.00 80,369.12 0.00 0.00 48,507,832.38 5,920,800.00 54,428,632.38 54,509,001.50 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,113,130.25 9,932,820.53 11,045,950.78 33,766,782.66 33,766,782.66 0.00 0.00 0.00 44,812,733.44 

 1 SSR para Adolescentes 848,130.25 89,000.00 937,130.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 937,130.25 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 1,467,345.24 1,467,345.24 33,766,782.66 33,766,782.66 0.00 0.00 0.00 35,234,127.90 

 3 Salud Materna 0.00 1,390,962.51 1,390,962.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,390,962.51 

 4 Salud Perinatal 0.00 5,345,833.53 5,345,833.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,345,833.53 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 1,639,679.25 1,639,679.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,639,679.25 

2 Cáncer 0.00 3,598,493.30 3,598,493.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,598,493.30 

3 Igualdad de Género 309,435.63 0.00 309,435.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 309,435.63 

TOTALES 1,422,565.88 13,531,313.83 14,953,879.70 33,766,782.66 33,766,782.66 0.00 0.00 0.00 48,720,662.36 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 1,433,100.00 1,433,100.00 0.00 0.00 0.00 1,433,100.00 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

883,092.00 0.00 883,092.00 10,487,220.68 10,487,220.68 0.00 0.00 0.00 11,370,312.68 

 1 Paludismo 151,841.80 0.00 151,841.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 151,841.80 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 10,487,220.68 10,487,220.68 0.00 0.00 0.00 10,487,220.68 

 5 Dengue 731,250.20 0.00 731,250.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 731,250.20 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00 683,940.36 683,940.36 0.00 0.00 0.00 683,940.36 

4 
Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 3,598,389.10 3,598,389.10 8,938,797.60 8,938,797.60 0.00 0.00 0.00 12,537,186.70 

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 179,932.30 229,932.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 229,932.30 

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,736.72 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 41,729.54 0.00 41,729.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41,729.54 

TOTALES 1,035,558.26 3,778,321.40 4,813,879.66 21,543,058.64 21,543,058.64 0.00 0.00 0.00 26,356,938.30 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

0.00 834,590.55 834,590.55 89,292,236.46 89,292,236.46 0.00 0.00 0.00 90,126,827.01 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 100,851.53 100,851.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,851.53 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 164,869.10 164,869.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 164,869.10 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 51,835.50 51,835.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,835.50 

TOTALES 0.00 1,152,146.68 1,152,146.68 89,292,236.46 89,292,236.46 0.00 0.00 0.00 90,444,383.14 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 9,779,135.93 18,921,167.12 28,700,303.05 144,602,077.76 144,602,077.76 48,507,832.38 5,920,800.00 54,428,632.38 227,731,013.19 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 1.1.1 Proceso Refugios temporales para 

migrantes certificados 

Total de refugios temporales 

para migrantes 

32 El indicador mide el número de refugios 

temporales para migrantes certificados 

como entornos saludables y seguros 

1 

 1 

Determinantes Personales 2.1.1 Proceso Total de población que cuenta 

con la Cartilla Nacional de Salud 

por cambio de grupo de edad 

Total de población nacional que 

cambia grupo de edad para la 

Cartilla Nacional de Salud 

80 El indicador mide la cobertura que se 

alcanza de población que cuenta con la 

Cartilla Nacional de Salud por cambio de 

grupo de edad 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas  

80 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Total de población nacional  40 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

40 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

80 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

la salud 

Número total de escuelas 

públicas preesccolares y 

primarias 

20 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser "Escuelas Promotoras de la 

Salud 

5 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de Redes de Municipios 

de la Salud que realizan acciones 

que inciden positivamente en la 

salud pública 

Número de Redes Instaladas de 

Municipios por la Salud en el 

país. 

80 Mide el porcentaje de Redes de 

Municipios por la Salud que han 

elaborado y están ejecutando un 

programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementado un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública dentro del proceso de 

certificación del municipio, para incidir en 

los principales problemas de salud a nivel 

local. 

35 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud. 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 

de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud 

pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 

zonas de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud pública 

1 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares en 

donde intervenga el Programa 

Entornos programados para 

certificar como saludables en los 

lugares en donde intervenga el 

Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables que se requieren para cumplir 

con la certificación de comunidades, 

municipios y en donde se realizan 

acciones integradas en zonas prioritarias 

100 

 4 

Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 

concluyeron la capacitación y 

cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 

cursaron la capacitación 

100 Personal de salud que interviene en el 

programa capacitado y con constancia 

100 

 4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 

temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 

para capacitar en temas de salud 

pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 

de salud pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Procuradoras (es) de salud 

programadas para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios en el 

año 

26 Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de promoción de la 

salud y de salud pública 

35 

 4 

Capacitación 1.4.1 Proceso Promotores de salud hablantes 

de lengua indígena capacitados 

que elaboran e implementan su 

programa de trabajo  

No aplica 27 Número de promotores de salud 

hablantes de lengua indígena 

capacitados que elaboren su programa 

de trabajo y lo implementen en 

comunidades indígenas 

1 

 5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 

intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por grupos 

de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 

intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo ( 

informe de grupo intersectorial e informes 

de comité técnico estatal de entornos, 

comunidades, ciudades y municipios 

promotores de la salud) 

5 

 5 

Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas planeadas 100 El indicador mide el porcentaje de 

alianzas con instancias gubernamentales 

o no gubernamentales de acciones 

conjuntas para promover un estilo de 

vida saludable 

100 

 6 

Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 

Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 

que dan cumplimiento a los acuerdos de 

la supervisión 

100 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado 

Número de acciones para la 

prevención del suicidio realizadas 

en la unidades de atención 

primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024 

Número de acciones para la prevención 

del suicidio, del Programa de Acción 

Específico de Salud Mental y Adicciones 

2019-2024, realizadas en la unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental de 

segundo nivel de atención de los 

Servicios Estatales de Salud. 

20 
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 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado 

Numero de acciones de 

promoción de salud mental, de 

prevención y tratamiento 

oportuno de los trastornos 

mentales en unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud.  

No aplica 28,654 

Numero de acciones de promoción de 

salud mental, de prevención y 

tratamiento oportuno de los trastornos 

mentales en los diferentes grupos de 

edad, enfocadas en la reducción de los 

factores de riesgo, el fortalecimiento de 

los factores protectores y la detección 

oportuna. 

60 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación. 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 
Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 

cuyo indicie de desempeño 

aumentaron en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 

indice de desempeño aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año anterior en 

cada una de las entidades federativas. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica publicados 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas a los diagnósticos del 

Marco Analítico 

Número de supervisiones 

programados a los diagnósticos 

del Marco Analítico 

100 Porcentaje de supervisones realizadas a 

los diagnósticos del marco analítico 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

100 

2 
Diagnóstico en Salud Pública 2.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico por el LESP 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico por el LESP 

100 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico 

100 

2 
Diagnóstico en Salud Pública 2.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 

en tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico 

100 Porcentaje de muestras procesadas en 

tiempo del Marco Analítico 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 

100 Porcentaje del cumplimiento de 

capacitación para fortalecer la cultura de 

calidad y bioseguridad en Laboratorio 

Estatal de Salud Pública 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso Fases completas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.  

Fases programadas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.   

100 Es el porcentaje de avance de las fases 

para la implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada, 

respecto de las fases programadas  en el 

año. 

Este indicador intenta medir el avance en 

la implementación de la estrategia estatal 

de prevención combinada, financiada por 

el Censida, a través del Ramo 12, cuyo 

proceso se describe en cuatro fases que 

agrupan las actividades a realizar en 

cada trimestre del año: 

Fase 1.- Programa de trabajo de la 

estrategia estatal de prevención 

combinada (1er. Trimestre.)  

Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 

entidades federativas) y asignación de 

recursos financieros (2do. Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 

actividades (reporte de avance) (3er. 

Trimestre).  

Fase 4.- Recepción de reporte final (4to. 

trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% de avance 

y cada trimestre se irá acumulando, hasta 

llegar a 100%. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados de Atención 

Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos 

por persona/año con VIH e ITS que 

acuden a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (Saih y Capasits) de la 

Secretaría de Salud. 

112 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura Recursos programados para 

promoción de la salud  

No aplica 32 Se refiere a la presupuestación de 

recursos para acciones de promoción de 

la salud en VIH y otras ITS, por cualquier 

fuente de financiamiento en el Siaffaspe. 

La meta se define como 1 si la entidad 

federativa programa recursos para 

acciones de promoción de la salud en 

VIH e ITS, en el Siaffaspe y cero si no lo 

hace. 

1 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/l en la 

Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 en la Secretaría 

de Salud (SS) durante el periodo de 

notificación . 

100 
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1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en el 

último año. 

90 Mide el impacto de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1000 copias/ml) en el último 

año. El denominador basado en el 

programa permite medir la supresión viral 

de todas las personas en TAR, 

independientemente de cuando iniciaron 

tratamiento. 

90 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR referidas a 

tratamiento de TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en TAR que 

son referidas a tratamiento para la TB 

activa en la Secretaría de Salud, respecto 

del total del personas con TB activa y VIH 

en la Secretaría de Salud en el periodo 

de notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de  Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez por cada 100 

mil personas de 15 a 49 años en 

la Secretaría de Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez; respecto de la 

población de 15 a 49 años de la 

Secretaría de Salud (por 100 mil 

personas en este grupo de edad). 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 

que viven con VIH en TAR con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres 

embarazadas con VIH en 

tratamiento antirretroviral. 

90 Mide el impacto de las mujeres 

embarazadas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml), atendidas en la 

Secretaría de Salud en el último año, lo 

cual forma parte de las medidas de 

prevención de la transmisión vertical del 

VIH. Se refiere a la proporción de 

mujeres embarazadas con VIH en 

tratamiento ARV en supresión viral 

(<1000 copias/ml) en la Secretaría de 

Salud. 

90 

2 

Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC. 

Estimación de personas con 

VHC. 

100 Se refiere a la proporción de personas 

que son diagnosticadas con el VHC, 

respecto de la estimación de personas 

con esta infección. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

60 
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 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 

vez, otorgadas a hombres, dentro 

de los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 

reciben hombres adolescentes en los 

Servicios Amigables 

8,479 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

la NOM 047 específicamente en el 

apartado de Salud Sexual. 

60 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

60 

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

77 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

25 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

25 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

142,221 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

122 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención para verificar la situación de 

abasto de anticonceptivos. 

8 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 335,282 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

10,608 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

75 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

496 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales  

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud durante el 

embarazo y el puerperio 

otorgadas en los clubes de 

embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio, otorgadas en los clubes de 

embarazadas 

1,500 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre  

Total de consultas de control 

prenatal de primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 

vez otorgadas durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 
Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos registrados 25 Eventos obstétricos (parto, cesárea y 

aborto) atendidos a partir de cesárea 

25 

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consultas de 

control del puerperio 

90 

 3 
Salud Materna 2.10.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 

personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en temas 

de lactancia materna 

1 

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 

Referencia y Contra referencia obstétrica 

instalados 

1 

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Total de casos analizados en el 

seno del Comité de Prevención 

Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 

nacional en el seno del Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

12 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres donadoras de 

leche humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

20 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de menores 

de 28 días de edad en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 1,000 

7 Defunciones de menores de 28 días de 

edad del total nacimientos registrados en 

los certificados 

4 

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Proceso Número de unidades medicas 

con atención obstétrica que 

realizan contacto piel con piel, el 

apego inmediato, el alojamiento 

conjunto y el inicio de la lactancia 

dentro de la primera hora de vida. 

Total de unidades médicas con 

atención obstétrica 

30 Proporción de unidades médicas con 

atención obstétrica que cuentan con la 

nominación “Amigos del niño y de la 

niña” 

8 

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 15 de octubre de 2020 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer nivel 

de atención con la nominación 

“Amigo del niño y de la niña” 

Total de unidades de primer nivel 

de atención 

30 Proporción de unidades de primer nivel 

de atención con la nominación “Amigo 

del niño y de la niña” 

7 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 

las que se les realiza la prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de información de 

aborto seguro dirigidas a mujeres en 

edad fértil 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 

realizan un diagnóstico 

situacional 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que realizan un 

diagnóstico situacional 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 

aborto seguro dirigidos al personal de 

salud 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 

brindan servicios de aborto 

seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 

servicios de aborto seguro 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 

salud en el uso de medicamentos y 

aspiración para la prestación de servicios 

de aborto seguro 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados 

y elaborados con información de 

los criterios establecidos para la 

de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 

información de los criterios establecidos 

para la de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

4 

 6 

Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 

promotores juveniles en prevención de la 

violencia de género 

2 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 

Servicios Estatales de Salud 

sobre prevención de la violencia 

dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de 

la violencia dirigidas a población usuaria 

de los Servicios Estatales de Salud 

1 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para brindar orientación, 

consejería y referencia oportuna a las 

mujeres que viven violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 

atendidos antes de 72 hrs con 

tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 

sexual atendidos en los servicios 

estatales de salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en 

los servicios estatales de salud antes de 

las 72 hrs. a las que se les otorgó 

profilaxis para VIH 

100 

 6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 

más en situación de violencia que 

son atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más detectadas en situación de 

violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 

mujeres que viven en situación de 

violencia 

100 
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 6 

Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para promover el buen trato 

durante la atención obstetrica 

100 

2 
Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

35 

2 

Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 

Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

24 

2 

Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31 

2 

Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

31 

2 

Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

de 25 a 64 años en 3 y 5 años 

(citología y PVPH 

respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa que 

viven en zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino en zona rural 

31 

2 

Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 
Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 

Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

95 

2 

Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 
Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado en 

temas de Cáncer Mujer 

100 

2 
Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o 

recertificado 

Personal programado para 

certificarse o recertificarse 

90 Proporción de personal certificado o 

recertificado 

90 

 

2 

Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza vigente 

Total de "sistemas de imagen" 100 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

100 

2 

Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 
Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 

inadecuadas 

Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10 

2 
Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones emitidas en 

control de calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en 

control de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones 

atendidas 

85 

3 

Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI). 

600 
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3 

Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

1 

3 

Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 

preferenciales brindadas en las 

unidades de salud a personas 

embarazadas, adultas mayores y 

con discapacidad, a través de las 

ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 

brindadas en las unidades de salud a 

personas embarazadas, personas 

adultas mayores y personas con 

discapacidad, a través de las ventanillas 

incluyentes 

1,500 

3 

Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 

oficinas centrales y 

jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 

y jurisdiccionales de los Servicios 

Estatales de Salud capacitado en materia 

de derechos humanos, no discriminación, 

inclusión y pertinencia cultural en salud 

40 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

11 

1 

Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados en áreas de alto 

riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de alto riesgo 

80 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90 

1 

Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados contra la rabia en 

áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de riesgo 

70 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70 

1 

Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

1 Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

5 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Número de pacientes 

confirmados que fueron 

recuperados 

Número de pacientes 

confirmados por 100. 

30 Se busca aumentar la remisión en 

pacientes con brucelosis. 

75 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

Número de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

90 Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica 

32 

1 

Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura Número de brotes atendidos de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública  

Número de brotes reportados de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública 

100 Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los brotes de manera integral, limitando 

su diseminación y daño a la población 

100 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

50 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 1.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con rociado residual 

intradomiciliar 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a 

través del rociado residual intradomiciliar 

en localidades prioritarias 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

2 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

12 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

12 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

12 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

26 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100 Cumplir el 100% de histopatologías de 

los casos nuevos y en prevalencia de los 

casos de lepra. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 
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3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

60 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

60 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatologicas en las entidades 

2 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

80 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

80 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

10 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

10 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

12 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

12 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos nuevos de ETI, 

Influenza, e IRAG 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

ETI, IRAG e INFLUENZA, comparada 

con el año 2019 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado Número de muertes por 

influenza, ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI e IRAG 

x 100 

5 Personas que mueren por influenza, ETI 

e IRAG del total de casos de influenza, 

ETI e IRAG. 

5 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.4 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2018 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso Número de casos nuevos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG con 

indicación de oseltamivir 

Total de casos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG x 100 

80 Cobertura de oseltamivir en ETI, 

Influenza e IRAG 

80 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades que 

realizan al menos dos 

capacitaciones de NAC al 

personal de salud al año 

Total de entidades 

federativas*100 

100 Porcentaje de entidades federativas que 

realizan las actividades de educación 

continúa programadas para influenza y 

NAC al personal de salud cada año. 

100 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 
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5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC.  

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y con VEF1 inicial 

o una reducción <=50ml y disnea 

grado 2. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento  

15 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos seis meses en tratamiento y 

mantienen el VEF1 inicial o una 

reducción <=50ml y disnea grado 2 

(mMRC). 

15 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

60 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

en tratamiento y con seguimiento 

de espirometría trimestral o 

flujometria continua.  

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento  

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y 

tienen espirometría trimestral o 

flujometria continua. 

50 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

enfermedades cardiometabólicas 

100 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de HTA en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud 

programada 

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de hipertensión 

arterial en la población de 20 años y más 

en la Secretaría de Salud. 

16 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de diabetes mellitus 

en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más,de la Secretaría de Salud 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de diabetes 

mellitus en población de 20 años y más, 

de la Secretaría de Salud 

16 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de obesidad en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud, 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de obesidad en la 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

16 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.1 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de 

Diabetes Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificados como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Diabetes Mellitus. 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.2 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de HTA 

número de casos nuevos de HTA 

por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Hipertensión Arterial 

12 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.3 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Obesidad 

número de casos nuevos de 

Obesidad por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Obesidad 

12 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (pérdida 

mayor o igual al 5% del peso 

corporal basal) en población de 

20 años y más, de la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y mas de la 

Secretaría de Salud por 100.  

35 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (pérdida mayor o 

igual al 5% del peso corporal basal) en 

población de 20 años y más 

17 
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6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso Número de pacientes con 

diabetes mellitus en control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7%y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 

mg /dl en población de 20 años y 

más, de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento 

en población de 20 años y mas 

de la Secretaría de Salud por 

100 

37 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) menor del 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 mg /dl 

18 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso Número de pacientes con 

hipertensión arterial en control 

con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de 

la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en 

tratamiento en población de 20 

años y mas de la Secretaría de 

Salud por 100. 

78 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

hipertensión arterial en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

35 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Proceso Número de profesionales de la 

salud capacitados en ECM 

Total de profesionales de la 

salud en el primer nivel de 

atención  

80 El indicador mide el número de 

profesionales de la salud del primer nivel 

de atención que se capacitaron, en 

materia de enfermedades 

cardiometabólicas en la Secretaría de 

Salud 

40 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor no 

asegurada programada 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado Número de licenciados en 

gerontología que realizan 

actividades en la atención e 

intervenciones gerontológicas a 

la persona adulta mayor 

Total de licenciados en 

gerontología 

90 Las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

8 

Salud Bucal 4.2.1 Resultado Campañas estatales de salud 

bucal realizadas durante el año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización de las 

campañas estatales de salud bucal dos 

veces al año. 

1 

8 

Salud Bucal 5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención en salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. 

1,546,614 

 

8 

Salud Bucal 10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 64 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

2 

8 

Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 

odontólogico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

125 

8 

Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

146,440 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 
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9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

1 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población menor de un año 

de edad al que se le aplicaron las dosis 

de biológicos para completar el esquema 

de vacunación en este grupo de edad, en 

un periodo determinado. 

90 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4 Resultado Población de un año de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna de SRP en el periodo a 

reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 Porcentaje de población de un año de 

edad a la que se le aplicó la primera 

dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado. 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe la 3ra dosis de 

vacuna 

Pentavalente/Hexavalente en el 

periodo a reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un año de edad 

de responsabilidad de la Secretaría de 

Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 

vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 

periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.7 Proceso Numero de temas específicos 

abordados en las capacitaciones 

realizadas en las Entidades 

Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones realizadas por 

las Entidades Federativas se aborden los 

siguientes temas específicos: Monitoreo 

de coberturas en el programa 

permanente, Eventos Supuestamente 

Atribuidos a la Vacunación o 

Inmunización (ESAVI), Red de frío y 

acciones intensivas de vacunación 

(Vacunación contra influenza estacional). 

4 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de Jurisdicciones 

supervisadas por el Programa Estatal de 

Vacunación Universal 

80 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.9 Resultado Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 Porcentaje de población de un año de 

edad al que se le aplicaron las dosis de 

biológicos para completar el esquema de 

vacunación en este grupo de edad, en un 

periodo determinado. 

90 
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1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1 Resultado Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de cuatro años 

de edad a la que se le aplicó la dosis de 

vacuna DPT en un periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2 Resultado Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,  en el periodo a reportar 

95 Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1 Resultado Población menor de 5 años y 

población en riesgo con dosis 

aplicada de vacuna contra 

influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta de 

menor de 5 años y población en 

riesgo a vacunar con la vacuna 

contra influenza estacional, 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población menor de 5 años y en 

población de riesgo durante el último 

trimestre del 2020 

70 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.2 Resultado Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado. 

Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población de 60 años y más durante el 

último trimestre del 2020. 

70 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.1.1 Resultado Total de adolescentes que 

adquirieron habilidades y 

competencias. 

Total de adolescentes atendidos 

con el Modelo de Educación para 

la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 

adquirieron habilidades y competencias. 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.2.1 Proceso Total de GAISA operando en las 

Jurisdicciones Sanitarias de la 

Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100 GAISA operando en las Jurisdicciones 

Sanitarias en la Entidad Federativas 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100 Supervisiones realizadas a la operación 

del Programa de Atención a la Salud de 

la Adolescencia en la Entidad Federativa 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 2.1.1 Proceso Total de adolescentes de nuevo 

ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 

ingreso programados para 

incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 

años que se incorporan por primera vez a 

GAPS. 

100 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 

respectivo 

X 1,000 

12 Número de defunciones en menores de 

un año en relación con el total de 

menores de 1 año, considerando la 

información basal del año 2018. 

11 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado Número de niñas y niños 

menores de diez años con 

desnutrición, bajo peso, sobre 

peso y obesidad 

Población menor de diez años en 

consulta por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y 

niños menores de diez años de edad. 

10 

4 

Cáncer de infancia y adolescencia 1.1.1 Proceso Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer en niños y 

adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niños y adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar correctamente el 

100% casos de cáncer en menores de 18 

años en el Registro Nacional de Cáncer 

en niños y adolescentes (RCNA) 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública. 

1.00 38,651 38,651.00 

TOTAL 38,651.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
70.55 10,100 712,567.12 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.35 12,360 140,225.44 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, 

integrada a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, 

desechable. Caja con 50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por caja (cada una con 50 piezas) 

116.07 130 15,089.10 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es 

por caja con 25 sobres cada una. 

3,322.04 117 388,678.68 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por pruebas / piezas. 

28.99 28,850 836,361.50 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las 

cantidades son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.61 14 252,008.54 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por prueba. 

52.03 26,470 1,377,234.10 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 169 604,000.93 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 14 3,276.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 
889.52 191 169,898.32 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 

Tabletas. 
6,611.87 12 79,342.44 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 12,374 9,899,200.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 4,080 11,893,200.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
1,821.00 308 560,868.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 804 279,759.84 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a  600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 36 108,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

710.00 8,406 5,968,260.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 115 45,885.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con  60 

Tabletas. 
335.00 161 53,935.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
993.41 12 11,920.92 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  25 

mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 172 189,200.00 

 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  50 

mg Envase con 120 Tabletas. 
2,010.00 288 578,880.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con  60 

Tabletas. 
6,611.87 22 145,461.14 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 60 103,200.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 18 30,960.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con  60 

Tabletas. 
1,450.00 89 129,050.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 7,751 13,331,720.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 
4,978.59 5 24,892.95 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,000.00 846 2,538,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 
5,429.27 224 1,216,156.48 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 394 227,369.52 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 2 626.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 269 83,088.72 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 192 97,989.12 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 78 133,692.00 

TOTAL 52,229,996.86 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 4,843 13,863,087.50 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 5 8,570.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 

y dosificador. 
890.95 10 8,909.50 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 10 5,780.00 
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 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 

ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 

Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 62 106,640.00 

TOTAL 13,992,987.00 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de  

10 kilos cada uno 

29,816.00 20 596,320.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 

sobres de 100 gramos 

1,484.00 287 425,908.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nebulizador o generador portártil o motomochila de aerosoles fríos. 

Descripción complementaria: Nebulizador o generador de aerosoles fríos a 

ultrabajo volúmen (ULV), para aplicaciones imagocidas o nebulizaciones áreas, 

motor de 18 HP." 

160,000.00 2 320,000.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

165,000.00 10 1,650,000.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 13.624%, tambos de 

208 litros 

138,860.00 5 694,300.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
15,840.96 299 4,736,447.04 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
13,349.77 10 133,497.70 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, 

cuñete de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

41,556.84 18 748,023.12 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 10 65.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 10 28.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 10 207.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o 

frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 10 43.40 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 
2.98 10 29.80 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
47.57 10 475.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

75.17 10 751.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

90.83 1 90.83 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 442 2,687.36 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 156 3,199.56 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 500 315.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 120 50.40 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 535 417.30 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 117 3,460.86 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 42 271.74 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 1,230 541.20 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.91 10 19.10 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
51.95 10 519.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

82.73 10 827.30 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 

intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 

mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar desechable, para 

espirometro modelo Easy One, caja con 50 piezas. 

2,300.00 6 13,800.00 

9 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 
2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias químicas para tratamientos de agua 

Descripción complementaria: Plata coloidal al 0.36%, Piezas. 
19.14 500 9,570.00 

TOTAL 9,350,514.71 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 

contiene: Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg Hemaglutinina 

filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg Pertactina (proteína de membrana externa 69 

kDa PRN adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg Toxoide diftérico 

adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus 

de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado 

Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD 

Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 

Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 µg Jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad 

de la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 218,180 50,153,036.60 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las 

necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 56,880 32,381,784.00 

TOTAL 82,534,820.60 

 

Gran total 158,146,970.17 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 6,335 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
22,107 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 1,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

36,132 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 53,579 
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Envase con una ampolleta de 1 ml. 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 
19,103 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
1,743 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches.. 
13,907 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

2,059 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

400 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 

con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
10,500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
704 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
3,000 

TOTAL (PESOS) 33,766,782.66 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

1,500 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
2,000 

TOTAL (PESOS) 1,433,100.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

52,146 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 

neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 

10 ml. 

1,000 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 
Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 
100 
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neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 

ampolleta con diluyente de 5 ml 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 

Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

550 

TOTAL (PESOS) 10,487,220.68 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
444 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
408 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

29 

TOTAL (PESOS) 683,940.36 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 224,000 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

27,000 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

20,000 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado 

portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada 

adquisición mediante licitación E-5 

6,800 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada 

(adjudicación directa) 

10,200 

TOTAL (PESOS) 8,938,797.60 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 

000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 

000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 

liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

18,219 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 

µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 

2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada una 

con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

16,041 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado 

humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 
2,215 

 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 
Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos 

135,020 
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de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las 

cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 

embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 

103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 

frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico 

No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 

Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o 

No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 

Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 

terminado 

10,794 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 

20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina 

(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase 

con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

44,310 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis  y 

diluyente. 

27,882 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 

20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
3,981 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 

producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 

menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 

Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 

deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

12,008 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 

del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

1,143 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 

20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

215 

TOTAL (PESOS) 89,292,236.46 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 144,602,077.76 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

APÉNDICE 
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La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “(Denominación de la entidad federativa)” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento (Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
3,700,533.77 0.00 3,700,533.77 5,571,911.00 0.00 0.00 0.00 5,571,911.00 0.00 0.00 0.00 9,272,444.77

 1 
Determinantes 

Personales 
1,066,643.57 0.00 1,066,643.57 2,790,150.00 0.00 0.00 0.00 2,790,150.00 0.00 0.00 0.00 3,856,793.57

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 
Determinantes 

Colectivos 
1,050,605.20 0.00 1,050,605.20 924,303.00 0.00 0.00 0.00 924,303.00 0.00 0.00 0.00 1,974,908.20

 4 Capacitación 1,474,285.00 0.00 1,474,285.00 932,323.00 0.00 0.00 0.00 932,323.00 0.00 0.00 0.00 2,406,608.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 530,000.00 0.00 0.00 0.00 530,000.00 0.00 0.00 0.00 639,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 395,135.00 0.00 0.00 0.00 395,135.00 0.00 0.00 0.00 395,135.00

Total: 3,700,533.77 0.00 3,700,533.77 5,571,911.00 0.00 0.00 0.00 5,571,911.00 0.00 0.00 0.00 9,272,444.77

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
459,385.22 0.00 459,385.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 459,385.22

 1 Salud Mental 459,385.22 0.00 459,385.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 459,385.22

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 459,385.22 0.00 459,385.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 459,385.22

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
2,797,308.40 0.00 2,797,308.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,797,308.40

 1 Emergencias 288,645.00 0.00 288,645.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 288,645.00

 2 Monitoreo 2,508,663.40 0.00 2,508,663.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,508,663.40

2 
Diagnóstico en Salud 

Pública 
742,800.50 38,651.00 781,451.50 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 841,451.50

Total: 3,540,108.90 38,651.00 3,578,759.90 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 3,638,759.90

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 

Virus de la 

Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

0.00 3,722,164.48 3,722,164.48 12,200,647.00 0.00 0.00 0.00 12,200,647.00 0.00 54,428,632.38 54,428,632.38 70,351,443.86

2 Virus de la Hepatitis C 80,369.12 0.00 80,369.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,369.12

Total: 80,369.12 3,722,164.48 3,802,533.60 12,200,647.00 0.00 0.00 0.00 12,200,647.00 0.00 54,428,632.38 54,428,632.38 70,431,812.98

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
11,045,950.78 13,992,987.00 25,038,937.78 13,376,027.45 0.00 61,178.00 0.00 13,437,205.45 33,766,782.66 0.00 33,766,782.66 72,242,925.89

 1 SSR para 937,130.25 0.00 937,130.25 235,127.00 0.00 61,178.00 0.00 296,305.00 0.00 0.00 0.00 1,233,435.25
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

Adolescentes 

 2 
PF y 

Anticoncepción 
1,467,345.24 0.00 1,467,345.24 3,462,824.25 0.00 0.00 0.00 3,462,824.25 33,766,782.66 0.00 33,766,782.66 38,696,952.15

 3 Salud Materna 1,390,962.51 13,863,087.50 15,254,050.01 6,124,278.20 0.00 0.00 0.00 6,124,278.20 0.00 0.00 0.00 21,378,328.21

 4 Salud Perinatal 5,345,833.53 0.00 5,345,833.53 1,568,450.00 0.00 0.00 0.00 1,568,450.00 0.00 0.00 0.00 6,914,283.53

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00

 6 
Violencia de 

Género 
1,639,679.25 129,899.50 1,769,578.75 1,985,348.00 0.00 0.00 0.00 1,985,348.00 0.00 0.00 0.00 3,754,926.75

2 Cáncer 3,598,493.30 0.00 3,598,493.30 10,314,248.22 0.00 0.00 0.00 10,314,248.22 0.00 0.00 0.00 13,912,741.52

3 Igualdad de Género 309,435.63 0.00 309,435.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 309,435.63

Total: 14,953,879.70 13,992,987.00 28,946,866.70 23,690,275.67 0.00 61,178.00 0.00 23,751,453.67 33,766,782.66 0.00 33,766,782.66 86,465,103.03
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 24,965,209.14 0.00 0.00 0.00 24,965,209.14 1,433,100.00 0.00 1,433,100.00 26,398,309.14

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

883,092.00 9,304,495.86 10,187,587.86 68,442,935.40 0.00 0.00 0.00 68,442,935.40 10,487,220.68 0.00 10,487,220.68 89,117,743.94

 1 Paludismo 151,841.80 0.00 151,841.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 151,841.80

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 2,029,163.40 0.00 0.00 0.00 2,029,163.40 10,487,220.68 0.00 10,487,220.68 12,516,384.08

 5 Dengue 731,250.20 9,304,495.86 10,035,746.06 66,413,772.00 0.00 0.00 0.00 66,413,772.00 0.00 0.00 0.00 76,449,518.06

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 

las Micobacteriósis 
0.00 22,648.85 22,648.85 2,493,000.00 0.00 0.00 0.00 2,493,000.00 683,940.36 0.00 683,940.36 3,199,589.21

4 

Prevención y Control de 

las Neumonías 

Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

5 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
0.00 13,800.00 13,800.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 513,800.00

6 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3,598,389.10 0.00 3,598,389.10 3,472,487.00 0.00 0.00 0.00 3,472,487.00 8,938,797.60 0.00 8,938,797.60 16,009,673.70

7 Salud en el Adulto Mayor 229,932.30 0.00 229,932.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 229,932.30

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 1,920,038.00 0.00 0.00 0.00 1,920,038.00 0.00 0.00 0.00 1,980,774.72

9 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

41,729.54 9,570.00 51,299.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,299.54

Total: 4,813,879.66 9,350,514.71 14,164,394.37 102,043,669.54 0.00 0.00 0.00 102,043,669.54 21,543,058.64 0.00 21,543,058.64 137,751,122.55

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
834,590.55 82,534,820.60 83,369,411.15 42,211,958.37 0.00 0.00 0.00 42,211,958.37 89,292,236.46 0.00 89,292,236.46 214,873,605.98

2 Atención a la Salud de la 100,851.53 0.00 100,851.53 321,005.00 0.00 0.00 0.00 321,005.00 0.00 0.00 0.00 421,856.53
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Adolescencia 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
164,869.10 0.00 164,869.10 9,485,094.29 0.00 0.00 0.00 9,485,094.29 0.00 0.00 0.00 9,649,963.39

4 
Cáncer de infancia y 

adolescencia 
51,835.50 0.00 51,835.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,835.50

Total: 1,152,146.68 82,534,820.60 83,686,967.28 52,018,057.66 0.00 0.00 0.00 52,018,057.66 89,292,236.46 0.00 89,292,236.46 224,997,261.40

 
Gran Total: 28,700,303.05 109,639,137.79 138,339,440.83 195,584,560.87 0.00 61,178.00 0.00 195,645,738.87 144,602,077.76 54,428,632.38 199,030,710.14 533,015,889.85 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de junio de dos  mil 
veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla 
Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse de la Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora General de 
Servicios de Salud, Diana Celia Carpio Rios.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Nayarit. 

 

01-CM-AFASPE-NAY/2020 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 
ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. RAÚL SANTIAGO LÓPEZ DÍAZ, SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE NAYARIT Y EL LIC. JUAN LUIS CHUMACERO DÍAZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
Y EL DR RODOLFO LEÓN GUTIÉRREZ, DIRECTOR DE SALUD PÚBLICA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, 
Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar 
una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 

 P018, U008 1,657,089.85 0.00 1,657,089.85

 1 Determinantes Personales  U008 582,959.97 0.00 582,959.97

 2 Mercadotecnia Social en Salud  0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 410,514.88 0.00 410,514.88

 4 Capacitación  P018, U008 554,615.00 0.00 554,615.00

 5 Intersectorialidad  P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  1,657,089.85 0.00 1,657,089.85

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 118,346.68 0.00 118,346.68

 1 Salud Mental  P018 118,346.68 0.00 118,346.68

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  118,346.68 0.00 118,346.68

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 739,646.00 0.00 739,646.00

 1 Emergencias  U009 369,678.00 0.00 369,678.00

 2 Monitoreo  U009 369,968.00 0.00 369,968.00

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 621,370.00 34,860.00 656,230.00

Subtotal  1,361,016.00 34,860.00 1,395,876.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

 P016 0.00 1,121,600.71 1,121,600.71

2 Virus de la Hepatitis C  P016 160,738.24 0.00 160,738.24

Subtotal  160,738.24 1,121,600.71 1,282,338.95

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 10,380,135.48 3,553,964.50 13,934,099.98

 1 SSR para Adolescentes  P020 1,384,414.35 0.00 1,384,414.35

 2 PF y Anticoncepción  P020 986,989.00 0.00 986,989.00

 3 Salud Materna  P020 3,319,442.48 3,463,625.00 6,783,067.48

 4 Salud Perinatal  P020 1,654,648.65 0.00 1,654,648.65

 5 Aborto Seguro  P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género  P020 2,769,641.00 90,339.50 2,859,980.50

2 Cáncer  P020 1,787,185.19 0.00 1,787,185.19

3 Igualdad de Género  P020 334,943.60 0.00 334,943.60

Subtotal  12,502,264.27 3,553,964.50 16,056,228.77
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

 U009 2,105,320.50 3,638,976.11 5,744,296.61

 1 Paludismo  U009 451,940.90 210,000.00 661,940.90

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  U009 16,000.00 0.00 16,000.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 1,637,379.60 3,428,976.11 5,066,355.71

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 P018, U009 0.00 20,708.09 20,708.09

4 Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas  U009 0.00 13,800.00 13,800.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 2,576,765.70 0.00 2,576,765.70

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 229,932.30 0.00 229,932.30

8 Salud Bucal  U009 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 28,940.80 15,156.00 44,096.80

Subtotal 5,001,696.02 3,688,640.20 8,690,336.22

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia  E036 718,548.65 19,573,383.20 20,291,931.85

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  P018 112,057.25 0.00 112,057.25

3 Atención a la Salud en la Infancia  P018 112,057.25 0.00 112,057.25

4 Cáncer de infancia y adolescencia  P018 57,595.00 0.00 57,595.00

Subtotal  1,000,258.15 19,573,383.20 20,573,641.35

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 21,801,409.21 27,972,448.61 49,773,857.82

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de 49,773,857.82 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 82/100 M.N), para la realización de 
las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de 21,801,409.21 (VEINTIUN MILLONES 
OCHOCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS 21/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 
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Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
27,972,448.61 (VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 61/100 M.N), serán entregados directamente a la la Dirección General de 
Servicios de Salud. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN.- ... 

… 

… 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4-INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO 
INSABI, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del 
presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y 
supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de 
quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución 
de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

…” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VII.-… 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de Servicios de Salud, la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida 
aplicación, entendiéndose como aplicación, la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los 
Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA 
SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2021, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2020, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 
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XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del la Dirección General de 
Servicios de Salud de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha 
de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Dirección 
General de Servicios de Salud.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020.” 
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ANEXO 1 

 

…” 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 
fracciones XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo 
primero y 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 5, fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 
Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de 
mayo de 2020, o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 
emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 
esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 
de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 

Nota: La Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, STCONSAME, suscribe 
el presente Convenio Modificatorio con nombramiento de fecha 01 de agosto de 2019, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo por el que se amplía la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y se fija como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 la utilización de tecnologías de información y 
comunicación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020. 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
1,657,089.85 0.00 1,657,089.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,657,089.85 

 1 Determinantes Personales 582,959.97 0.00 582,959.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 582,959.97 

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 410,514.88 0.00 410,514.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 410,514.88 

 4 Capacitación 554,615.00 0.00 554,615.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 554,615.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,657,089.85 0.00 1,657,089.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,657,089.85 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

Salud Mental y Adicciones 0.00 118,346.68 118,346.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 118,346.68 

 1 Salud Mental 0.00 118,346.68 118,346.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 118,346.68 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 118,346.68 118,346.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 118,346.68 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 739,646.00 0.00 739,646.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 739,646.00 

 1 Emergencias 369,678.00 0.00 369,678.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 369,678.00 

 2 Monitoreo 369,968.00 0.00 369,968.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 369,968.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 621,370.00 0.00 621,370.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 621,370.00 

TOTALES 1,361,016.00 0.00 1,361,016.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,361,016.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,372,285.10 3,713,160.00 24,085,445.10 24,085,445.10 

2 Virus de la Hepatitis C 160,738.24 0.00 160,738.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,738.24 

TOTALES 160,738.24 0.00 160,738.24 0.00 0.00 20,372,285.10 3,713,160.00 24,085,445.10 24,246,183.34 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,552,414.35 8,827,721.13 10,380,135.48 9,582,438.00 9,582,438.00 0.00 0.00 0.00 19,962,573.48 

 1 SSR para Adolescentes 1,287,414.35 97,000.00 1,384,414.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,384,414.35 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 986,989.00 986,989.00 9,582,438.00 9,582,438.00 0.00 0.00 0.00 10,569,427.00 

 3 Salud Materna 0.00 3,319,442.48 3,319,442.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,319,442.48 

 4 Salud Perinatal 0.00 1,654,648.65 1,654,648.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,654,648.65 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 2,769,641.00 2,769,641.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,769,641.00 

2 Cáncer 0.00 1,787,185.19 1,787,185.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,787,185.19 

3 Igualdad de Género 334,943.60 0.00 334,943.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 334,943.60 

TOTALES 1,887,357.95 10,614,906.32 12,502,264.27 9,582,438.00 9,582,438.00 0.00 0.00 0.00 22,084,702.27 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 393,753.20 393,753.20 0.00 0.00 0.00 393,753.20 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2,105,320.50 0.00 2,105,320.50 6,561,647.00 6,561,647.00 0.00 0.00 0.00 8,666,967.50 

 1 Paludismo 451,940.90 0.00 451,940.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 451,940.90 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 16,000.00 0.00 16,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,000.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 6,561,647.00 6,561,647.00 0.00 0.00 0.00 6,561,647.00 

 5 Dengue 1,637,379.60 0.00 1,637,379.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,637,379.60 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00 682,087.31 682,087.31 0.00 0.00 0.00 682,087.31 

4 
Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 2,576,765.70 2,576,765.70 7,098,382.20 7,098,382.20 0.00 0.00 0.00 9,675,147.90 

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 179,932.30 229,932.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 229,932.30 

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,736.72 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 28,940.80 0.00 28,940.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,940.80 

TOTALES 2,244,998.02 2,756,698.00 5,001,696.02 14,735,869.71 14,735,869.71 0.00 0.00 0.00 19,737,565.73 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

0.00 718,548.65 718,548.65 15,816,841.04 15,816,841.04 0.00 0.00 0.00 16,535,389.69 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 112,057.25 112,057.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 112,057.25 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 112,057.25 112,057.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 112,057.25 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 57,595.00 57,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 57,595.00 

TOTALES 0.00 1,000,258.15 1,000,258.15 15,816,841.04 15,816,841.04 0.00 0.00 0.00 16,817,099.19 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 7,311,200.06 14,490,209.15 21,801,409.21 40,135,148.75 40,135,148.75 20,372,285.10 3,713,160.00 24,085,445.10 86,022,003.06 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 1.1.1 Proceso Refugios temporales para 

migrantes certificados 

Total de refugios temporales 

para migrantes 

32 El indicador mide el número de refugios 

temporales para migrantes certificados 

como entornos saludables y seguros 

1 

 1 

Determinantes Personales 2.1.1 Proceso Total de población que cuenta 

con la Cartilla Nacional de Salud 

por cambio de grupo de edad 

Total de población nacional que 

cambia grupo de edad para la 

Cartilla Nacional de Salud 

80 El indicador mide la cobertura que se 

alcanza de población que cuenta con la 

Cartilla Nacional de Salud por cambio de 

grupo de edad 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas  

80 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Total de población nacional  40 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

40 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

80 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

la salud 

Número total de escuelas 

públicas preesccolares y 

primarias 

20 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser "Escuelas Promotoras de la 

Salud 

20 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de Redes de Municipios 

de la Salud que realizan acciones 

que inciden positivamente en la 

salud pública 

Número de Redes Instaladas de 

Municipios por la Salud en el 

país. 

80 Mide el porcentaje de Redes de 

Municipios por la Salud que han 

elaborado y están ejecutando un 

programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementado un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública dentro del proceso de 

certificación del municipio, para incidir en 

los principales problemas de salud a nivel 

local. 

70 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud. 

100 

 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 

de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud 

pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 

zonas de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud pública 

1 
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 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares en 

donde intervenga el Programa 

Entornos programados para 

certificar como saludables en los 

lugares en donde intervenga el 

Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables que se requieren para cumplir 

con la certificación de comunidades, 

municipios y en donde se realizan 

acciones integradas en zonas prioritarias 

100 

 4 

Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 

concluyeron la capacitación y 

cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 

cursaron la capacitación 

100 Personal de salud que interviene en el 

programa capacitado y con constancia 

100 

 4 

Capacitación 1.2.1 Proceso Comités locales de salud de 

comunidades a certificar, 

capacitados en temas de salud 

pública 

Comités locales de Salud de 

comunidades a certificar, 

programados para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de comités locales de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 

temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 

para capacitar en temas de salud 

pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 

de salud pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Procuradoras (es) de salud 

programadas para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios en el 

año 

26 Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de promoción de la 

salud y de salud pública 

25 

 5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 

intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por grupos 

de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 

intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo  ( 

informe de grupo intersectorial e informes 

de comité técnico estatal de entornos, 

comunidades, ciudades y municipios 

promotores de la salud) 

5 

 6 

Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 

Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 

que dan cumplimiento a los acuerdos de 

la supervisión 

100 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 

prevención del suicidio realizadas 

en la unidades de atención 

primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024 Número de acciones para la prevención 

del suicidio, del Programa de Acción 

Específico de Salud Mental y Adicciones 

2019-2024, realizadas en la unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental de 

segundo nivel de atención de los 

Servicios Estatales de Salud. 

145 

 1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 

promoción de salud mental, de 

prevención y tratamiento 

oportuno de los trastornos 

mentales en unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud.  

No aplica 28,654 Numero de acciones de promoción de 

salud mental, de prevención y 

tratamiento oportuno de los trastornos 

mentales en los diferentes grupos de 

edad, enfocadas en la reducción de los 

factores de riesgo, el fortalecimiento de 

los factores protectores y la detección 

oportuna. 

83 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación. 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 

Emergencias 3.3.1 Proceso Número de kits de reservas 

estratégicas disponibles 

Número de kits de reservas 

estratégicas programados  

90 Reservas estratégicas para atender la 

preparación, respuesta y recuperación 

para emergencias en salud. 

90 

 1 

Emergencias 3.5.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Estatales Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Estatales programadas 

100 Capacitaciones para desarrollar las 

capacidades técnicas y operativas del 

capital humano estatal 

100 

 1 

Emergencias 3.6.1 Resultado Emergencias en salud atendidas 

con oportunidad 

Emergencias en salud atendidas. 90 Emergencias en Salud atendidas con 

oportunidad en la primeras 24 horas en 

caso de brotes y dentro de las primeras 

48 horas en caso de Emergencias en 

Salud (Desastres). 

90 

 1 

Emergencias 4.1.1 Proceso Entidades federativas operando 

de acuerdo al modelo de atención 

médica Prehospitalaria. (32 

entidades) 

Entidades federativas 

programadas para operar de 

acuerdo al modelo nacional de 

atención médica Prehospitalaria 

90 Entidades federativas operando de 

acuerdo al modelo de atención médica 

Prehospitalaria. 

90 

 1 

Emergencias 4.2.1 Proceso Entidades federativas con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

operando con base en el modelo 

nacional.  

Entidades federativas 

programadas para operar con un 

Centro Regulador de Urgencias 

Médicas con base en el modelo 

nacional. (32 estados)  

90 Entidades federativas con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

operando con base en el modelo 

nacional. 

90 

 1 
Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 

cuyo indicie de desempeño 

aumentaron en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 

indice de desempeño aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año anterior en 

cada una de las entidades federativas. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica publicados 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas a los diagnósticos del 

Marco Analítico 

Número de supervisiones 

programados a los diagnósticos 

del Marco Analítico 

100 Porcentaje de supervisones realizadas a 

los diagnósticos del marco analítico 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 2.1.1 Resultado Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico realizados por el 

LESP 

Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico programados por 

el LESP 

100 Porcentaje de Diagnósticos del Marco 

Analítico realizados por el LESP 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados de Atención 

Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos 

por persona/año con VIH e ITS que 

acuden a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (Saih y Capasits) de la 

Secretaría de Salud. 

112 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura Recursos programados para 

promoción de la salud  

No aplica 32 Se refiere a la presupuestación de 

recursos para acciones de promoción de 

la salud en VIH y otras ITS, por cualquier 

fuente de financiamiento en el Siaffaspe. 

La meta se define como 1 si la entidad 

federativa programa recursos para 

acciones de promoción de la salud en 

VIH e ITS, en el Siaffaspe y cero si no lo 

hace. 

1 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/l en la 

Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 en la Secretaría 

de Salud (SS) durante el periodo de 

notificación . 

100 

 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en el 

último año. 

90 Mide el impacto de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1000 copias/ml) en el último 

año. El denominador basado en el 

programa permite medir la supresión viral 

de todas las personas en TAR, 

independientemente de cuando iniciaron 

tratamiento. 

90 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR referidas a 

tratamiento de TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en TAR que 

son referidas a tratamiento para la TB 

activa en la Secretaría de Salud, respecto 

del total del personas con TB activa y VIH 

en la Secretaría de Salud en el periodo 

de notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de  Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez por cada 100 

mil personas de 15 a 49 años en 

la Secretaría de Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez; respecto de la 

población de 15 a 49 años de la 

Secretaría de Salud (por 100 mil 

personas en este grupo de edad). 

100 
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1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 

que viven con VIH en TAR con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres 

embarazadas con VIH en 

tratamiento antirretroviral. 

90 Mide el impacto de las mujeres 

embarazadas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml), atendidas en la 

Secretaría de Salud en el último año, lo 

cual forma parte de las medidas de 

prevención de la transmisión vertical del 

VIH. Se refiere a la proporción de 

mujeres embarazadas con VIH en 

tratamiento ARV en supresión viral 

(<1000 copias/ml) en la Secretaría de 

Salud. 

90 

2 

Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC. 

Estimación de personas con 

VHC. 

100 Se refiere a la proporción de personas 

que son diagnosticadas con el VHC, 

respecto de la estimación de personas 

con esta infección. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

130 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

75 

 1 

SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 

vez, otorgadas a hombres, dentro 

de los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 

reciben hombres adolescentes en los 

Servicios Amigables 

6,160 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

la NOM 047 específicamente en el 

apartado de Salud Sexual. 

200 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

200 

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

2 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos un servicio 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con servicios amigables para la atención 

de la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

100 
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 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

72 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de reuniones 

GEPEA/GEISR en las que haya 

participación de la Secretaría de 

Salud estatal 

No aplica 65 Número de sesiones GEPEA/GEISR con 

participación de la Secretaría de Salud 

2 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

25 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

23 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

43,915 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

105 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención para verificar la situación de 

abasto de anticonceptivos. 

3 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 335,282 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

3,166 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

4 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

311 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 99 Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

3 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna 

1 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales  

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de entidades federativas 

que tienen implementada la 

atención pregestacional con 

registros 

Total de entidades federativas 100 Estados que tienen implementada la 

estrategia de atención pregestacional con 

registros de la misma. 

100 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre  

Total de consultas de control 

prenatal de primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 

vez otorgadas durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 
Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos registrados 25 Eventos obstétricos (parto, cesárea y 

aborto) atendidos a partir de cesárea 

25 

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consultas de 

control del puerperio 

90 

 3 
Salud Materna 2.10.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 

personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en temas 

de lactancia materna 

3 

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Total de casos analizados en el 

seno del Comité de Prevención 

Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 

nacional en el seno del Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

12 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres donadoras de 

leche humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

20 

 4 
Salud Perinatal 1.3.1 Estructura Numero de lactarios en unidades 

hospitalarias 

No aplica 300 Número de lactarios y salas de lactancia 

en unidades hospitalarias. 

2 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 

las que se les realiza la prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

100 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de información de 

aborto seguro dirigidas a mujeres en 

edad fértil 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 

realizan un diagnóstico 

situacional 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que realizan un 

diagnóstico situacional 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 

aborto seguro dirigidos al personal de 

salud 

1 
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 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 

brindan servicios de aborto 

seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 

servicios de aborto seguro 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 

salud en el uso de medicamentos y 

aspiración para la prestación de servicios 

de aborto seguro 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados 

y elaborados con información de 

los criterios establecidos para la 

de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 

información de los criterios establecidos 

para la de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

4 

 6 

Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 

promotores juveniles en prevención de la 

violencia de género 

2 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 

Servicios Estatales de Salud 

sobre prevención de la violencia 

dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de 

la violencia dirigidas a población usuaria 

de los Servicios Estatales de Salud 

1 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para brindar orientación, 

consejería y referencia oportuna a las 

mujeres que viven violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 

atendidos antes de 72 hrs con 

tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 

sexual atendidos en los servicios 

estatales de salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en 

los servicios estatales de salud antes de 

las 72 hrs. a las que se les otorgó 

profilaxis para VIH 

100 

 6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 

más en situación de violencia que 

son atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más detectadas en situación de 

violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 

mujeres que viven en situación de 

violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para promover el buen trato 

durante la atención obstetrica 

100 

2 
Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

43 

2 

Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 

Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

24 

2 

Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31 

2 

Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

31 

2 

Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

de 25 a 64 años en 3 y 5 años 

(citología y PVPH 

respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa que 

viven en zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino en zona rural 

31 
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2 

Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 
Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 

Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

95 

2 

Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 

Cáncer 3.1.3 Proceso Mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, en 

tratamiento en centro oncológico 

No aplica 1,600 Número de mujeres con cáncer que 

acuden a tratamiento en centro 

oncológico 

50 

2 

Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 
Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado en 

temas de Cáncer Mujer 

100 

2 
Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o 

recertificado 

Personal programado para 

certificarse o recertificarse 

90 Proporción de personal certificado o 

recertificado 

90 

2 

Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 
Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 

inadecuadas 

Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10 

3 

Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI). 

960 

3 

Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

1 

3 

Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 

preferenciales brindadas en las 

unidades de salud a personas 

embarazadas, adultas mayores y 

con discapacidad, a través de las 

ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 

brindadas en las unidades de salud a 

personas embarazadas, personas 

adultas mayores y personas con 

discapacidad, a través de las ventanillas 

incluyentes 

1,500 

3 

Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 

oficinas centrales y 

jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 

y jurisdiccionales de los Servicios 

Estatales de Salud capacitado en materia 

de derechos humanos, no discriminación, 

inclusión y pertinencia cultural en salud 

40 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

11 

1 

Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados en áreas de alto 

riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de alto riesgo 

80 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90 

1 

Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados contra la rabia en 

áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de riesgo 

70 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

50 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

50 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

50 

 1 

Paludismo 4.1.1 Resultado Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 

con positividad larvaria mayor a 

1% en los estudios 

entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de los anofelinos. 

50 

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 

recibieron tratamiento farmacológico 

50 

 1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 

insecticida 

Número de casas a las que se 

les proporciono pabellón 

impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 

usa pabellón impregnado 

50 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

50 

 3 

Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número de tratamientos 

etiológicos supervisados a casos 

de Leishmaniasis hasta su 

curación 

Número de casos confirmados 

para Leishmaniasis registrados 

en el Sistema de Información 

95 Tratamiento etiológico de leishmaniasis 

bajo supervisión hasta su curación a 

todos los casos confirmados por 

Laboratorio 

47 
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 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

50 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

50 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

16 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

50 

 5 

Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 

Localidades Prioritarias 

68 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

15 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

50 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

50 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

50 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

26 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100 Cumplir el 100% de histopatologías de 

los casos nuevos y en prevalencia de los 

casos de lepra. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 
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Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

60 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

60 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatologicas en las entidades 

2 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

80 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

80 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

10 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

10 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

12 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

12 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos nuevos de ETI, 

Influenza, e IRAG 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

ETI, IRAG e INFLUENZA, comparada 

con el año 2019 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado Número de muertes por 

influenza, ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI e IRAG 

x 100 

5 Personas que mueren por influenza, ETI 

e IRAG del total de casos de influenza, 

ETI e IRAG. 

5 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.4 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2018 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso Número de casos nuevos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG con 

indicación de oseltamivir 

Total de casos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG x 100 

80 Cobertura de oseltamivir en ETI, 

Influenza e IRAG 

80 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades que 

realizan al menos dos 

capacitaciones de NAC al 

personal de salud al año 

Total de entidades 

federativas*100 

100 Porcentaje de entidades federativas que 

realizan las actividades de educación 

continúa programadas para influenza y 

NAC al personal de salud cada año. 

100 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC.  

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 
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5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y con VEF1 inicial 

o una reducción <=50ml y disnea 

grado 2. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento  

15 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos seis meses en tratamiento y 

mantienen el VEF1 inicial o una 

reducción <=50ml y disnea grado 2 

(mMRC). 

15 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

60 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

en tratamiento y con seguimiento 

de espirometría trimestral o 

flujometria continua.  

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento  

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y 

tienen espirometría trimestral o 

flujometria continua. 

50 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

enfermedades cardiometabólicas 

100 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de HTA en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud 

programada 

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de hipertensión 

arterial en la población de 20 años y más 

en la Secretaría de Salud. 

16 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de diabetes mellitus 

en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más,de la Secretaría de Salud 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de diabetes 

mellitus en población de 20 años y más, 

de la Secretaría de Salud 

16 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de obesidad en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud, 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de obesidad en la 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

16 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.1 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de 

Diabetes Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificados como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Diabetes Mellitus. 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.2 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de HTA 

número de casos nuevos de HTA 

por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Hipertensión Arterial 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.3 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Obesidad 

número de casos nuevos de 

Obesidad por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Obesidad 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (pérdida 

mayor o igual al 5% del peso 

corporal basal) en población de 

20 años y más, de la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y mas de la 

Secretaría de Salud por 100.  

35 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (pérdida mayor o 

igual al 5% del peso corporal basal) en 

población de 20 años y más 

18 
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6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso Número de pacientes con 

diabetes mellitus en control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7%y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 

mg /dl en población de 20 años y 

más, de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento 

en población de 20 años y mas 

de la Secretaría de Salud por 

100 

37 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) menor del 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 mg /dl 

19 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso Número de pacientes con 

hipertensión arterial en control 

con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de 

la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en 

tratamiento en población de 20 

años y mas de la Secretaría de 

Salud por 100. 

78 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

hipertensión arterial en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

39 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Proceso Número de profesionales de la 

salud capacitados en ECM 

Total de profesionales de la 

salud en el primer nivel de 

atención  

80 El indicador mide el número de 

profesionales de la salud del primer nivel 

de atención que se capacitaron, en 

materia de enfermedades 

cardiometabólicas en la Secretaría de 

Salud 

40 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor no 

asegurada programada 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado Número de licenciados en 

gerontología que realizan 

actividades en la atención e 

intervenciones gerontológicas a 

la persona adulta mayor 

Total de licenciados en 

gerontología 

90 Las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

7 

Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado Personas adultas mayores con 

detecciones realizadas de Salud 

Mental (depresión y alteraciones 

de memoria) no aseguradas 

Población Adulta Mayor no 

asegurada 

40 Es el número de personas adultas 

mayores (60 años y más) no aseguradas 

con detección en Salud Mental en sus 

componentes de depresión y alteraciones 

de memoria 

40 

7 

Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado Personas adultas mayores con 

detecciones realizadas de Salud 

Mental (depresión y alteraciones 

de memoria) no aseguradas 

Población Adulta Mayor no 

asegurada 

40 Es el número de personas adultas 

mayores (60 años y más) no aseguradas 

con detección de Salud Mental en sus 

componentes depresión y alteraciones de 

memoria 

40 

7 

Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detección de 

Caídas 

Población adulta mayor no 

asegurada 

30 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detección de síndromes geriátricos en su 

componente de Caídas 

30 

7 

Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de incontinencia 

urinaria 

Población Adulta Mayor no 

asegurada 

30 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detección de síndromes geriátricos en su 

componente de incontinencia urinaria 

30 

7 

Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado Población de 50 años y más no 

asegurada con detección de 

riesgo de fractura por 

osteoporosis realizadas 

Población de 50 años y más no 

asegurada 

20 Son las personas de 50 años y más no 

aseguradas con detección de riesgo de 

fractura por osteoporosis 

20 
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7 

Salud en el Adulto Mayor 5.2.1 Resultado Personas mayores no 

aseguradas con aplicación de 

vacuna anti-influenza 

Población de personas mayores 

no aseguradas 

90 Es la población de personas mayores (60 

años y más) no aseguradas protegida por 

la aplicación de vacuna anti-influenza 

90 

7 

Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado Número de acciones de 

detección y control realizados 

para población adulta mayor no 

asegurada 

Población adulta mayor no 

asegurada 

60 Son las acciones de detección y control 

realizadas en la persona adulta mayor 

60 

7 

Salud en el Adulto Mayor 6.4.1 Proceso Número de COESAEN activos No aplica 32 Es el Comité que cumple con los 

lineamientos del DOF integrado en la 

entidad federativa y sesiona como 

mínimo seis veces al año y con 

fundamento en acciones dirigidas a la 

persona mayor; así como la generación 

de acuerdos y seguimiento de los 

compromisos. 

1 

7 

Salud en el Adulto Mayor 7.1.1 Resultado Número de carteles realizados 

con el tema de Atención a la 

persona mayor sin 

discriminación" 

Número de carteles programados 90 Es el número de carteles realizados en 

las unidades de salud para la difusión de 

mensajes de carácter informativo visual 

dirigidos al personal de salud sobre el 

tema de "Atención a la persona mayor sin 

discriminación#, por lo menos realizar 

uno al mes. 

90 

7 

Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso Población masculina de 45 años 

y más no asegurada con 

detección integral realizada 

Población masculina de 45 años 

y más no asegurada 

10 Es la población de masculinos de 45 

años y más no asegurados con detección 

integral de próstata 

10 

7 

Salud en el Adulto Mayor 8.2.1 Resultado Número de actividades de 

capacitación realizadas a 

cuidadores primarios 

Total de actividades de 

capacitación programadas 

90 Es el número de actividades realizadas 

para la capacitación de cuidadores 

primarios 

90 

8 

Salud Bucal 3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontólogico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

8 

Salud Bucal 4.2.1 Resultado Campañas estatales de salud 

bucal realizadas durante el año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización de las 

campañas estatales de salud bucal dos 

veces al año. 

1 

8 

Salud Bucal 5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención en salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. 

302,802 

8 

Salud Bucal 10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 64 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

1 

8 

Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 

odontólogico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

20 

 

8 

Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

29,278 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 
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9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

3 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población menor de un año 

de edad al que se le aplicaron las dosis 

de biológicos para completar el esquema 

de vacunación en este grupo de edad, en 

un periodo determinado. 

90 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4 Resultado Población de un año de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna de SRP en el periodo a 

reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 Porcentaje de población de un año de 

edad a la que se le aplicó la primera 

dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado. 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe la 3ra dosis de 

vacuna 

Pentavalente/Hexavalente en el 

periodo a reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un año de edad 

de responsabilidad de la Secretaría de 

Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 

vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 

periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.7 Proceso Numero de temas específicos 

abordados en las capacitaciones 

realizadas en las Entidades 

Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones realizadas por 

las Entidades Federativas se aborden los 

siguientes temas específicos: Monitoreo 

de coberturas en el programa 

permanente, Eventos Supuestamente 

Atribuidos a la Vacunación o 

Inmunización (ESAVI), Red de frío y 

acciones intensivas de vacunación 

(Vacunación contra influenza estacional). 

4 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de Jurisdicciones 

supervisadas por el Programa Estatal de 

Vacunación Universal 

80 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.9 Resultado Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 Porcentaje de población de un año de 

edad al que se le aplicaron las dosis de 

biológicos para completar el esquema de 

vacunación en este grupo de edad, en un 

periodo determinado. 

90 

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 15 de octubre de 2020 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1 Resultado Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de cuatro años 

de edad a la que se le aplicó la dosis de 

vacuna DPT en un periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2 Resultado Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,  en el periodo a reportar 

95 Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1 Resultado Población menor de 5 años y 

población en riesgo con dosis 

aplicada de vacuna contra 

influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta de 

menor de 5 años y población en 

riesgo a vacunar con la vacuna 

contra influenza estacional, 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población menor de 5 años y en 

población de riesgo durante el último 

trimestre del 2020 

70 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.2 Resultado Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado. 

Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población de 60 años y más durante el 

último trimestre del 2020. 

70 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.1.1 Resultado Total de adolescentes que 

adquirieron habilidades y 

competencias. 

Total de adolescentes atendidos 

con el Modelo de Educación para 

la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 

adquirieron habilidades y competencias. 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.2.1 Proceso Total de GAISA operando en las 

Jurisdicciones Sanitarias de la 

Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100 GAISA operando en las Jurisdicciones 

Sanitarias en la Entidad Federativas 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100 Supervisiones realizadas a la operación 

del Programa de Atención a la Salud de 

la Adolescencia en la Entidad Federativa 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 2.1.1 Proceso Total de adolescentes de nuevo 

ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 

ingreso programados para 

incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 

años que se incorporan por primera vez a 

GAPS. 

100 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 

respectivo 

X 1,000 

12 Número de defunciones en menores de 

un año en relación con el total de 

menores de 1 año, considerando la 

información basal del año 2018. 

12 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado Número de niñas y niños 

menores de diez años con 

desnutrición, bajo peso, sobre 

peso y obesidad 

Población menor de diez años en 

consulta por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y 

niños menores de diez años de edad. 

10 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado Número de niñas y niños 

menores de cinco años 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas del niño 

sano de primera vez en el año 

20 Número de niñas y niños menores de 

cinco años evaluados en su desarrollo 

con la aplicación de la prueba EDI. 

20 

4 

Cáncer de infancia y adolescencia 1.1.1 Proceso Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer en niños y 

adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niños y adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar correctamente el 

100% casos de cáncer en menores de 18 

años en el Registro Nacional de Cáncer 

en niños y adolescentes (RCNA) 

90 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública. 

1.00 34,860 34,860.00 

TOTAL 34,860.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
71.55 3,230 231,102.62 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.35 6,990 79,302.25 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 

Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo 

de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles 

de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es 

por caja con 25 sobres cada una. 

3,322.76 118 392,085.68 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por pruebas / piezas. 

29.02 4,650 134,943.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, 

integrada a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, 

desechable. Caja con 50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución.  Las 

cantidades son por caja (cada una con 50 piezas) 

117.53 177 20,802.81 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución.  Las 

cantidades son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.91 5 90,004.55 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución.  Las 

cantidades son por prueba. 

52.06 3,330 173,359.80 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 322 1,150,818.34 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 60 14,040.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 
889.52 72 64,045.44 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 4,909 3,927,200.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 1,320 3,847,800.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
1,821.00 117 213,057.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 228 79,334.88 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a  600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 96 288,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

710.00 3,395 2,410,450.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 723 288,477.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina  200 

mg Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
993.41 12 11,920.92 

 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  50 

mg Envase con 120 Tabletas. 
2,010.00 241 484,410.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 60 103,200.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 18 30,960.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con  60 

Tabletas. 
1,450.00 74 107,300.00 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico  52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 2,869 4,934,680.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a  50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,000.00 737 2,211,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 2 626.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a  300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 14 4,324.32 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 120 61,243.20 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
85.00 124 10,540.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  240 

ml. 
460.00 105 48,300.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir  2.0 

g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 47 80,558.00 

TOTAL 21,493,885.81 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 

Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo 

de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 1,210 3,463,625.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 5 8,570.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 

y dosificador. 
890.95 10 8,909.50 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 10 5,780.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 

ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 

Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 39 67,080.00 

TOTAL 3,553,964.50 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 6.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Paquete de 50 piezas de Pabellón impregnado con 

insecticida piretroide 

15,000.00 14 210,000.00 

 5 Dengue 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Aspiradoras de mosquitos, tipo Backpack, con bateria. 

Descripción complementaria: Aspiradoras de mosquitos, tipo Backpack, con 

bateria. 

30,000.00 6 180,000.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 10 

kilos cada uno 

29,816.00 8 238,528.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

17,703.63 5 88,518.15 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 

sobres de 100 gramos 

1,484.00 153 227,052.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nebulizador o generador portártil de neblina térmica. 

Descripción complementaria: Termonebulizador o generador portátil de aerosoles 

calientes o nieblas térmicas, para aplicaciones imagocidas o nebulizaciones 

térmicas 

28,000.00 10 280,000.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

165,000.00 8 1,320,000.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
15,840.96 56 887,093.76 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, 

cuñete de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

41,556.84 5 207,784.20 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 10 65.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 10 28.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 10 207.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o 

frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 10 43.40 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 
2.98 10 29.80 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
47.57 10 475.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

75.17 10 751.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

90.83 1 90.83 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 455 2,766.40 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 200 4,102.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 150 94.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 56 23.52 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 208 162.24 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 10 295.80 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 78 504.66 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 632 278.08 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.91 416 794.56 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
51.95 10 519.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

82.73 10 827.30 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 

intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 

mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar desechable, para 

espirometro modelo Easy One, caja con 50 piezas. 

2,300.00 6 13,800.00 

9 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 
2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias químicas para tratamientos de agua 

Descripción complementaria: Plata coloidal al 0.36%, Piezas. 
12.63 1,200 15,156.00 

TOTAL 3,688,640.20 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 

contiene: Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg Hemaglutinina 

filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg Pertactina (proteína de membrana externa 69 

kDa PRN adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg Toxoide diftérico 

adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus 

de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado 

Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD 

Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 

Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 µg Jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad 

de la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 50,970 11,716,473.90 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las 

necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 13,801 7,856,909.30 

TOTAL 19,573,383.20 

 

Gran total 48,344,733.71 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 300 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
13,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol  0.03 

mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
3,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 500 



 

 

Jueves 15 de octubre de 2020 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 
5,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
700 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches.. 
9,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

1,800 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
800 

TOTAL (PESOS) 9,582,438.00 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

718 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
450 

TOTAL (PESOS) 393,753.20 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

24,000 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 

neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente  de 

10 ml. 

2,000 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 

neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 

ampolleta con diluyente de 5 ml 

10 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 

Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

100 

TOTAL (PESOS) 6,561,647.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
420 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
420 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

32 

TOTAL (PESOS) 682,087.31 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 80,000 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

23,525 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

43,000 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado 

portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada adquisición 

mediante licitación E-5 

4,400 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada 

(adjudicación directa) 

6,600 

TOTAL (PESOS) 7,098,382.20 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 

000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 

000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 

liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

4,097 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 

µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 

2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada una 

con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

1,215 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado 

humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 
278 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos 

de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las 

cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 

embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 

103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 

frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

41,220 

 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 
Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico 
2,807 
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No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 

Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o 

No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml  de suero. 

Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 

terminado 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 

20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina 

(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase 

con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

9,510 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

7,220 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 

20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
1,196 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 

producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 

menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 

Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 

deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

3,047 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 

del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

191 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo  18 

20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

39 

TOTAL (PESOS) 15,816,841.04 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 40,135,148.75 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

APÉNDICE 
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La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “(Denominación de la entidad federativa)” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento (Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
1,657,089.85 0.00 1,657,089.85 512,275.30 0.00 0.00 0.00 512,275.30 0.00 0.00 0.00 2,169,365.15

 1 
Determinantes 

Personales 
582,959.97 0.00 582,959.97 235,232.30 0.00 0.00 0.00 235,232.30 0.00 0.00 0.00 818,192.27

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 
Determinantes 

Colectivos 
410,514.88 0.00 410,514.88 96,673.50 0.00 0.00 0.00 96,673.50 0.00 0.00 0.00 507,188.38

 4 Capacitación 554,615.00 0.00 554,615.00 169,369.50 0.00 0.00 0.00 169,369.50 0.00 0.00 0.00 723,984.50

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 110,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00

Total: 1,657,089.85 0.00 1,657,089.85 512,275.30 0.00 0.00 0.00 512,275.30 0.00 0.00 0.00 2,169,365.15

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
118,346.68 0.00 118,346.68 199,529.00 0.00 0.00 0.00 199,529.00 0.00 0.00 0.00 317,875.68

 1 Salud Mental 118,346.68 0.00 118,346.68 199,529.00 0.00 0.00 0.00 199,529.00 0.00 0.00 0.00 317,875.68

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 118,346.68 0.00 118,346.68 199,529.00 0.00 0.00 0.00 199,529.00 0.00 0.00 0.00 317,875.68

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
739,646.00 0.00 739,646.00 1,592,000.97 0.00 0.00 0.00 1,592,000.97 0.00 0.00 0.00 2,331,646.97

 1 Emergencias 369,678.00 0.00 369,678.00 1,291,982.87 0.00 0.00 0.00 1,291,982.87 0.00 0.00 0.00 1,661,660.87

 2 Monitoreo 369,968.00 0.00 369,968.00 300,018.10 0.00 0.00 0.00 300,018.10 0.00 0.00 0.00 669,986.10

2 
Diagnóstico en Salud 

Pública 
621,370.00 34,860.00 656,230.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 656,230.00

Total: 1,361,016.00 34,860.00 1,395,876.00 1,592,000.97 0.00 0.00 0.00 1,592,000.97 0.00 0.00 0.00 2,987,876.97

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 

Virus de la 

Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

0.00 1,121,600.71 1,121,600.71 3,532,382.00 0.00 0.00 0.00 3,532,382.00 0.00 24,085,445.10 24,085,445.10 28,739,427.81

2 Virus de la Hepatitis C 160,738.24 0.00 160,738.24 238,022.00 0.00 0.00 0.00 238,022.00 0.00 0.00 0.00 398,760.24

Total: 160,738.24 1,121,600.71 1,282,338.95 3,770,404.00 0.00 0.00 0.00 3,770,404.00 0.00 24,085,445.10 24,085,445.10 29,138,188.05

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
10,380,135.48 3,553,964.50 13,934,099.98 4,167,303.00 0.00 0.00 0.00 4,167,303.00 9,582,438.00 0.00 9,582,438.00 27,683,840.98
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS

 1 
SSR para 

Adolescentes 
1,384,414.35 0.00 1,384,414.35 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,884,414.35

 2 
PF y 

Anticoncepción 
986,989.00 0.00 986,989.00 1,714,357.00 0.00 0.00 0.00 1,714,357.00 9,582,438.00 0.00 9,582,438.00 12,283,784.00

 3 Salud Materna 3,319,442.48 3,463,625.00 6,783,067.48 1,452,946.00 0.00 0.00 0.00 1,452,946.00 0.00 0.00 0.00 8,236,013.48

 4 Salud Perinatal 1,654,648.65 0.00 1,654,648.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,654,648.65

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00

 6 
Violencia de 

Género 
2,769,641.00 90,339.50 2,859,980.50 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 3,359,980.50

2 Cáncer 1,787,185.19 0.00 1,787,185.19 526,891.00 0.00 0.00 0.00 526,891.00 0.00 0.00 0.00 2,314,076.19

3 Igualdad de Género 334,943.60 0.00 334,943.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 334,943.60

Total: 12,502,264.27 3,553,964.50 16,056,228.77 4,694,194.00 0.00 0.00 0.00 4,694,194.00 9,582,438.00 0.00 9,582,438.00 30,332,860.77
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 1,667,869.80 0.00 0.00 0.00 1,667,869.80 393,753.20 0.00 393,753.20 2,061,623.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación 

por Veneno de 

Artrópodos 

2,105,320.50 3,638,976.11 5,744,296.61 23,090,990.00 0.00 0.00 0.00 23,090,990.00 6,561,647.00 0.00 6,561,647.00 35,396,933.61

 1 Paludismo 451,940.90 210,000.00 661,940.90 12,015,389.20 0.00 0.00 0.00 12,015,389.20 0.00 0.00 0.00 12,677,330.10

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 16,000.00 0.00 16,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,000.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 4,555,320.00 0.00 0.00 0.00 4,555,320.00 6,561,647.00 0.00 6,561,647.00 11,116,967.00

 5 Dengue 1,637,379.60 3,428,976.11 5,066,355.71 6,520,280.80 0.00 0.00 0.00 6,520,280.80 0.00 0.00 0.00 11,586,636.51

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 

las Micobacteriósis 
0.00 20,708.09 20,708.09 1,661,072.40 0.00 0.00 0.00 1,661,072.40 682,087.31 0.00 682,087.31 2,363,867.80

4 

Prevención y Control de 

las Neumonías 

Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 244,915.63 0.00 0.00 0.00 244,915.63 0.00 0.00 0.00 244,915.63

5 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
0.00 13,800.00 13,800.00 499,310.00 0.00 0.00 0.00 499,310.00 0.00 0.00 0.00 513,110.00

6 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
2,576,765.70 0.00 2,576,765.70 1,107,276.00 0.00 0.00 0.00 1,107,276.00 7,098,382.20 0.00 7,098,382.20 10,782,423.90

7 Salud en el Adulto Mayor 229,932.30 0.00 229,932.30 3,017,187.00 0.00 0.00 0.00 3,017,187.00 0.00 0.00 0.00 3,247,119.30

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 808,880.00 0.00 0.00 0.00 808,880.00 0.00 0.00 0.00 869,616.72

9 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

28,940.80 15,156.00 44,096.80 1,015,470.78 0.00 0.00 0.00 1,015,470.78 0.00 0.00 0.00 1,059,567.58

Total: 5,001,696.02 3,688,640.20 8,690,336.22 33,112,971.61 0.00 0.00 0.00 33,112,971.61 14,735,869.71 0.00 14,735,869.71 56,539,177.54

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
718,548.65 19,573,383.20 20,291,931.85 5,479,403.04 0.00 0.00 0.00 5,479,403.04 15,816,841.04 0.00 15,816,841.04 41,588,175.93
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2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
112,057.25 0.00 112,057.25 112,001.83 0.00 0.00 0.00 112,001.83 0.00 0.00 0.00 224,059.08

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
112,057.25 0.00 112,057.25 1,242,296.00 0.00 0.00 0.00 1,242,296.00 0.00 0.00 0.00 1,354,353.25

4 
Cáncer de infancia y 

adolescencia 
57,595.00 0.00 57,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 57,595.00

Total: 1,000,258.15 19,573,383.20 20,573,641.35 6,833,700.87 0.00 0.00 0.00 6,833,700.87 15,816,841.04 0.00 15,816,841.04 43,224,183.26

 
Gran Total: 21,801,409.21 27,972,448.61 49,773,857.82 50,715,075.75 0.00 0.00 0.00 50,715,075.75 40,135,148.75 24,085,445.10 64,220,593.85 164,709,527.43 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de junio de dos mil 
veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla 
Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse de la Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Estatal y Director General de 
los Servicios de Salud de Nayarit, Raúl Santiago López Díaz.- Rúbrica.- El Director de Salud Pública, Rodolfo León Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo 
León. 

 

01-CM-AFASPE-NL/2020 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 
ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y EL LIC. CARLOS ALBERTO 
GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, 
Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar 
una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 5,463,798.55 0.00 5,463,798.55

 1 Determinantes Personales  U008 1,066,643.57 0.00 1,066,643.57

 2 Mercadotecnia Social en Salud  0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 770,082.48 0.00 770,082.48

 4 Capacitación  P018, U008 3,521,072.50 0.00 3,521,072.50

 5 Intersectorialidad  P018, U008 106,000.00 0.00 106,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  5,463,798.55 0.00 5,463,798.55

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 512,998.01 0.00 512,998.01

 1 Salud Mental  P018 512,998.01 0.00 512,998.01

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  512,998.01 0.00 512,998.01

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 851,736.00 0.00 851,736.00

 1 Emergencias  U009 310,263.00 0.00 310,263.00

 2 Monitoreo  U009 541,473.00 0.00 541,473.00

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 651,821.50 35,197.00 687,018.50

Subtotal  1,503,557.50 35,197.00 1,538,754.50

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

 P016 300,000.00 2,802,036.85 3,102,036.85

2 Virus de la Hepatitis C  P016 80,369.12 0.00 80,369.12

Subtotal  380,369.12 2,802,036.85 3,182,405.97

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 14,711,770.77 15,679,622.70 30,391,393.47

 1 SSR para Adolescentes  P020 1,269,496.40 0.00 1,269,496.40

 2 PF y Anticoncepción  P020 1,754,199.02 0.00 1,754,199.02

 3 Salud Materna  P020 3,047,465.31 13,828,737.50 16,876,202.81

 4 Salud Perinatal  P020 5,182,146.20 0.00 5,182,146.20

 5 Aborto Seguro  P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género  P020 3,193,463.85 1,850,885.20 5,044,349.05

2 Cáncer  P020 2,496,463.34 0.00 2,496,463.34

3 Igualdad de Género  P020 726,493.50 0.00 726,493.50

Subtotal  17,934,727.61 15,679,622.70 33,614,350.31
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 1,895,290.90 5,291,365.12 7,186,656.02

 1 Paludismo  U009 142,840.10 0.00 142,840.10

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 1,752,450.80 5,291,365.12 7,043,815.92

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 P018, U009 0.00 452,720.27 452,720.27

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 0.00 18,400.00 18,400.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 2,660,102.70 0.00 2,660,102.70

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 50,000.00 0.00 50,000.00

8 Salud Bucal  U009 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 20,000.00 0.00 20,000.00

Subtotal  4,686,130.32 5,762,485.39 10,448,615.71

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia  E036 775,899.19 66,729,833.60 67,505,732.79

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 P018 148,382.19 0.00 148,382.19

3 Atención a la Salud en la Infancia  P018 100,851.53 0.00 100,851.53

4 Cáncer de infancia y adolescencia  P018 51,835.50 0.00 51,835.50

Subtotal  1,076,968.40 66,729,833.60 67,806,802.00

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 31,558,549.51 91,009,175.54 122,567,725.05

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de 122,567,725.05 (CIENTO VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 05/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de 31,558,549.51 (TREINTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 51/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 
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… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
91,009,175.54 (NOVENTA Y UN MILLONES NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 54/100 M.N), 
serán entregados directamente a la la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D.. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN.- ... 

… 

… 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4-INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO 
INSABI, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del 
presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y 
supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de 
quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución 
de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

…” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VII.-… 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo León, 
O.P.D., la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella 
que soporte su debida aplicación, entendiéndose como aplicación, la entrega de dichos insumos que realiza la 
unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2021, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2020, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 
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XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones  de "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del la Dirección General de 
Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto se señale 
en el "SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Dirección 
General de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D..” 

“DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020.” 
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ANEXO 1 

…” 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 
fracciones XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo 
primero y 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 5, fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 
Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de 
mayo de 2020, o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 
emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 
esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 
de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 

Nota: La Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, STCONSAME, suscribe 
el presente Convenio Modificatorio con nombramiento de fecha 01 de agosto de 2019, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo por el que se amplía la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y se fija como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 la utilización de tecnologías de información y 
comunicación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020. 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
5,463,798.55 0.00 5,463,798.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,463,798.55 

 1 Determinantes Personales 1,066,643.57 0.00 1,066,643.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,066,643.57 

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 770,082.48 0.00 770,082.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 770,082.48 

 4 Capacitación 3,521,072.50 0.00 3,521,072.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,521,072.50 

 5 Intersectorialidad 106,000.00 0.00 106,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 5,463,798.55 0.00 5,463,798.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,463,798.55 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 512,998.01 512,998.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 512,998.01 

 1 Salud Mental 0.00 512,998.01 512,998.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 512,998.01 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 512,998.01 512,998.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 512,998.01 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 851,736.00 0.00 851,736.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 851,736.00 

 1 Emergencias 310,263.00 0.00 310,263.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 310,263.00 

 2 Monitoreo 541,473.00 0.00 541,473.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 541,473.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 651,821.50 0.00 651,821.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 651,821.50 

TOTALES 1,503,557.50 0.00 1,503,557.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,503,557.50 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 92,434,095.85 11,697,000.00 104,131,095.85 104,431,095.85 

2 Virus de la Hepatitis C 80,369.12 0.00 80,369.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,369.12 

TOTALES 380,369.12 0.00 380,369.12 0.00 0.00 92,434,095.85 11,697,000.00 104,131,095.85 104,511,464.97 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,442,496.40 13,269,274.37 14,711,770.77 17,354,205.80 17,354,205.80 0.00 0.00 0.00 32,065,976.57 

 1 SSR para Adolescentes 1,177,496.40 92,000.00 1,269,496.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,269,496.40 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 1,754,199.02 1,754,199.02 17,354,205.80 17,354,205.80 0.00 0.00 0.00 19,108,404.82 

 3 Salud Materna 0.00 3,047,465.31 3,047,465.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,047,465.31 

 4 Salud Perinatal 0.00 5,182,146.20 5,182,146.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,182,146.20 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 3,193,463.85 3,193,463.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,193,463.85 

2 Cáncer 0.00 2,496,463.34 2,496,463.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,496,463.34 

3 Igualdad de Género 726,493.50 0.00 726,493.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 726,493.50 

TOTALES 2,168,989.90 15,765,737.71 17,934,727.61 17,354,205.80 17,354,205.80 0.00 0.00 0.00 35,288,933.41 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 1,620,500.00 1,620,500.00 0.00 0.00 0.00 1,620,500.00 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

1,895,290.90 0.00 1,895,290.90 1,338,014.50 1,338,014.50 0.00 0.00 0.00 3,233,305.40 

 1 Paludismo 142,840.10 0.00 142,840.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 142,840.10 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 1,338,014.50 1,338,014.50 0.00 0.00 0.00 1,338,014.50 

 5 Dengue 1,752,450.80 0.00 1,752,450.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,752,450.80 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00 1,809,804.68 1,809,804.68 0.00 0.00 0.00 1,809,804.68 

4 
Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 2,660,102.70 2,660,102.70 6,178,716.80 6,178,716.80 0.00 0.00 0.00 8,838,819.50 

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,736.72 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 20,000.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 

TOTALES 2,026,027.62 2,660,102.70 4,686,130.32 10,947,035.98 10,947,035.98 0.00 0.00 0.00 15,633,166.30 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

0.00 775,899.19 775,899.19 70,378,488.62 70,378,488.62 0.00 0.00 0.00 71,154,387.81 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 148,382.19 148,382.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 148,382.19 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 100,851.53 100,851.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,851.53 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 51,835.50 51,835.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,835.50 

TOTALES 0.00 1,076,968.40 1,076,968.40 70,378,488.62 70,378,488.62 0.00 0.00 0.00 71,455,457.02 

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 11,542,742.69 20,015,806.82 31,558,549.51 98,679,730.40 98,679,730.40 92,434,095.85 11,697,000.00 104,131,095.85 234,369,375.76 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 1.1.1 Proceso Refugios temporales para 

migrantes certificados 

Total de refugios temporales 

para migrantes 

32 El indicador mide el número de refugios 

temporales para migrantes certificados 

como entornos saludables y seguros 

1 

 1 

Determinantes Personales 2.1.1 Proceso Total de población que cuenta 

con la Cartilla Nacional de Salud 

por cambio de grupo de edad 

Total de población nacional que 

cambia grupo de edad para la 

Cartilla Nacional de Salud 

80 El indicador mide la cobertura que se 

alcanza de población que cuenta con la 

Cartilla Nacional de Salud por cambio de 

grupo de edad 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas  

80 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Total de población nacional  40 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

40 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.4.1 Resultado Total de actividades de 

sensibilización sobre prevención 

de lesiones accidentales 

realizadas 

Total de actividades de 

sensibilización sobre prevención 

de lesiones accidentales 

programadas 

100 Las entidades federativas realizarán 

pláticas de sensibilización de acuerdo al 

grupo de edad de pertenencia, con la 

finalidad de que puedan identificar los 

principales factores de riesgo por los que 

pueden ocurrir accidentes, evitando así 

daños a la salud causados por lesiones 

accidentales. 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.5.1 Resultado Total de mediciones de factores 

de riesgo realizadas 

No aplica 49 Las entidades federativas realizarán el 

levantamiento de datos correspondiente 

a la identificación de factores de riesgo 

en el ámbito de ocurrencia seleccionado 

de acuerdo con sus necesidades 

identificadas en los perfiles 

epideimiológicos y muestras 

seleccionadas, con la finalidad de 

establecer acciones de prevención de 

lesiones accidentales evitando daños a la 

salud de la población. 

3 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

la salud 

Número total de escuelas 

públicas preesccolares y 

primarias 

20 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser "Escuelas Promotoras de la 

Salud 

20 
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 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos  

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población 

3 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementado un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública dentro del proceso de 

certificación del municipio, para incidir en 

los principales problemas de salud a nivel 

local. 

67 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 

de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud 

pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 

zonas de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud pública 

2 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares en 

donde intervenga el Programa 

Entornos programados para 

certificar como saludables en los 

lugares en donde intervenga el 

Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables que se requieren para cumplir 

con la certificación de comunidades, 

municipios y en donde se realizan 

acciones integradas en zonas prioritarias 

100 

 4 

Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 

concluyeron la capacitación y 

cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 

cursaron la capacitación 

100 Personal de salud que interviene en el 

programa capacitado y con constancia 

100 

 4 

Capacitación 1.2.1 Proceso Comités locales de salud de 

comunidades a certificar, 

capacitados en temas de salud 

pública 

Comités locales de Salud de 

comunidades a certificar, 

programados para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de comités locales de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 

temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 

para capacitar en temas de salud 

pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 

de salud pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Procuradoras (es) de salud 

programadas para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios en el 

año 

26 Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de promoción de la 

salud y de salud pública 

67 

 4 

Capacitación 2.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

realizados 

Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

programados 

100 Las entidades federativas coordinaran la 

realización de cursos de capacitación 

dirigidos a profesionales vinculados con 

la prevención y manejo de lesiones 

accidentales para contribuir a disminuir 

los daños a la salud ocasionados por 

estas causas 

1 
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 4 

Capacitación 2.2.1 Resultado Total de cursos de capacitación 

de auditorias de seguridad vial 

realizados 

Total de cursos de capacitación 

de auditorias de seguridad vial 

programados 

100 Las entidades federativas capacitaran a 

personal de las dependencias que 

conforman los Consejos Estatales de 

Prevención de Accidentes como 

auditores de seguridad vial, para detectar 

irregularidades en la infraestructura que 

provocan accidentes de tránsito 

1 

 5 

Intersectorialidad 1.1.1 Proceso Número de municipios con 

propuesta de adecuación integral 

del marco legal en materia de 

seguridad vial 

No aplica 50 Mide el número de municipios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

1 

 5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 

intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por grupos 

de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 

intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo  ( 

informe de grupo intersectorial e informes 

de comité técnico estatal de entornos, 

comunidades, ciudades y municipios 

promotores de la salud) 

5 

 5 

Intersectorialidad 4.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría 

Total de Municipios Prioritarios 

(197) 

80 La aplicación de puntos de control de 

alcoholimetría se refiere a la instalación 

de operativos en donde realicen pruebas 

diagnósticas de alcohol en aire expirado 

a conductores de vehículos motorizados 

mediante el uso de equipos de 

alcoholimetría. La acción estratégica de 

alcoholimetría promueve su 

implementación en municipios 

prioritarios, conforme a las estadísticas 

respecto a la ocurrencia de lesiones de 

causa externa relacionadas con el 

consumo de bebidas alcohólícas en el 

tránsito 

80 

 6 

Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 

Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 

que dan cumplimiento a los acuerdos de 

la supervisión 

100 

 6 

Evaluación 3.1.1 Proceso  Elaboración de Protocolos de 

Investigación relacionados con 

determinantes sociales bajo los 

criterios y aprobación de la 

Dirección General 

No aplica 32 Número protocolos de investigación en 

materia de salud pública programadas 

1 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 

prevención del suicidio realizadas 

en la unidades de atención 

primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024 Número de acciones para la prevención 

del suicidio, del Programa de Acción 

Específico de Salud Mental y Adicciones 

2019-2024, realizadas en la unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental de 

segundo nivel de atención de los 

Servicios Estatales de Salud. 

50 
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 1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 

promoción de salud mental, de 

prevención y tratamiento 

oportuno de los trastornos 

mentales en unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud.  

No aplica 28,654 Numero de acciones de promoción de 

salud mental, de prevención y 

tratamiento oportuno de los trastornos 

mentales en los diferentes grupos de 

edad, enfocadas en la reducción de los 

factores de riesgo, el fortalecimiento de 

los factores protectores y la detección 

oportuna. 

50 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación. 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas  por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 
Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 

cuyo indicie de desempeño 

aumentaron en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 

indice de desempeño aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año anterior en 

cada una de las entidades federativas. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica publicados 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas a los diagnósticos del 

Marco Analítico 

Número de supervisiones 

programados a los diagnósticos 

del Marco Analítico 

100 Porcentaje de supervisones realizadas a 

los diagnósticos del marco analítico 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 2.1.1 Resultado Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico realizados por el 

LESP 

Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico programados por 

el LESP 

100 Porcentaje de Diagnósticos del Marco 

Analítico realizados por el LESP 

100 

2 
Diagnóstico en Salud Pública 2.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico por el LESP 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico por el LESP 

100 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico 

100 

2 
Diagnóstico en Salud Pública 2.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 

en tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico 

100 Porcentaje de muestras procesadas en 

tiempo del Marco Analítico 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 

100 Porcentaje del cumplimiento de 

capacitación para fortalecer la cultura de 

calidad y bioseguridad en Laboratorio 

Estatal de Salud Pública 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso Fases completas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.  

Fases programadas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.   

100 Es el porcentaje de avance de las fases 

para la implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada, 

respecto de las fases programadas en  el 

año. 

Este indicador intenta medir el avance en 

la implementación de la estrategia estatal 

de prevención combinada, financiada por 

el Censida, a través del Ramo 12, cuyo 

proceso se describe en cuatro fases que 

agrupan las actividades a realizar en 

cada trimestre del año: 

Fase 1.- Programa de trabajo de la 

estrategia estatal de prevención 

combinada (1er. Trimestre.)  

Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 

entidades federativas) y asignación de 

recursos financieros (2do. Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 

actividades (reporte de avance) (3er. 

Trimestre).  

Fase 4.- Recepción de reporte final (4to. 

trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% de avance 

y cada trimestre se irá acumulando, hasta 

llegar a 100%. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados de Atención 

Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos 

por persona/año con VIH e ITS que 

acuden a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (Saih y Capasits) de la 

Secretaría de Salud. 

112 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura Recursos programados para 

promoción de la salud  

No aplica 32 Se refiere a la presupuestación de 

recursos para acciones de promoción de 

la salud en VIH y otras ITS, por cualquier 

fuente de financiamiento en el Siaffaspe. 

La meta se define como 1 si la entidad 

federativa programa recursos para 

acciones de promoción de la salud en 

VIH e ITS, en el Siaffaspe y cero si no lo 

hace. 

1 

 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/l en la 

Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 en la Secretaría 

de Salud (SS) durante el periodo de 

notificación. 

100 



 

 

Jueves 15 de octubre de 2020 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en el 

último año. 

90 Mide el impacto de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1000 copias/ml) en el último 

año. El denominador basado en el 

programa permite medir la supresión viral 

de todas las personas en TAR, 

independientemente de cuando iniciaron 

tratamiento. 

90 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR referidas a 

tratamiento de TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en TAR que 

son referidas a tratamiento para la TB 

activa en la Secretaría de Salud, respecto 

del total del personas con TB activa y VIH 

en la Secretaría de Salud en el periodo 

de notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de  Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez por cada 100 

mil personas de 15 a 49 años en 

la Secretaría de Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez; respecto de la 

población de 15 a 49 años de la 

Secretaría de Salud (por 100 mil 

personas en este grupo de edad). 

100 

2 

Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC. 

Estimación de personas con 

VHC. 

100 Se refiere a la proporción de personas 

que son diagnosticadas con el VHC, 

respecto de la estimación de personas 

con esta infección. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

160 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

81 

 1 

SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 

vez, otorgadas a hombres, dentro 

de los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 

reciben hombres adolescentes en los 

Servicios Amigables 

2,153 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

la NOM 047 específicamente en el 

apartado de Salud Sexual. 

160 
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 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

120 

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

2 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos un servicio 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con servicios amigables para la atención 

de la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

89 

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de reuniones 

GEPEA/GEISR en las que haya 

participación de la Secretaría de 

Salud estatal 

No aplica 65 Número de sesiones GEPEA/GEISR con 

participación de la Secretaría de Salud 

2 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

25 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

20 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

178,189 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

147 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención para verificar la situación de 

abasto de anticonceptivos. 

8 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 335,282 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

9,358 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

4 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

473 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 99 Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

4 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna 

1 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de entidades federativas 

que tienen implementada la 

atención pregestacional con 

registros 

Total de entidades federativas 100 Estados que tienen implementada la 

estrategia de atención pregestacional con 

registros de la misma. 

100 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre  

Total de consultas de control 

prenatal de primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 

vez otorgadas durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 
Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos registrados 25 Eventos obstétricos (parto, cesárea y 

aborto) atendidos a partir de cesárea 

25 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 

100,000. 

30 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

29 

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consultas de 

control del puerperio 

90 

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 

Referencia y Contra referencia obstétrica 

instalados 

1 

 3 

Salud Materna 3.3.1 Proceso Número de mujeres 

embarazadas identificadas y 

referidas a los servicios de salud 

Número de mujeres 

embarazadas identificadas 

100 Número de mujeres embarazadas en 

contextos de migración y ayuda 

humanitaria 

100 

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de mortalidad 

materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 

materna analizados en el Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gm) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres donadoras de 

leche humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

20 
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 4 
Salud Perinatal 1.3.1 Estructura Numero de lactarios en unidades 

hospitalarias 

No aplica 300 Número de lactarios y salas de lactancia 

en unidades hospitalarias. 

3 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de menores 

de 28 días de edad en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 1,000 

7 Defunciones de menores de 28 días de 

edad del total nacimientos registrados en 

los certificados 

6 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Proceso Número de unidades medicas 

con atención obstétrica que 

realizan contacto piel con piel, el 

apego inmediato, el alojamiento 

conjunto y el inicio de la lactancia 

dentro de la primera hora de vida. 

Total de unidades médicas con 

atención obstétrica 

30 Proporción de unidades médicas con 

atención obstétrica que cuentan con la 

nominación “Amigos del niño y de la 

niña” 

2 

 4 

Salud Perinatal 2.6.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de leche 

instalado 

Total de entidades federativas 65 Porcentaje de entidades federativas con 

al menos un banco de leche instalado. 

1 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer nivel 

de atención con la nominación 

“Amigo del niño y de la niña” 

Total de unidades de primer nivel 

de atención 

30 Proporción de unidades de primer nivel 

de atención con la nominación “Amigo 

del niño y de la niña” 

3 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 

las que se les realiza la prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Total de personal capacitado en 

el llenado del certificado de 

defunción 

No aplica 320 Número de personal capacitado en el 

llenado del certificado de defunción 

10 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de información de 

aborto seguro dirigidas a mujeres en 

edad fértil 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 

realizan un diagnóstico 

situacional 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que realizan un 

diagnóstico situacional 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 

aborto seguro dirigidos al personal de 

salud 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 

brindan servicios de aborto 

seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 

servicios de aborto seguro 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 

salud en el uso de medicamentos y 

aspiración para la prestación de servicios 

de aborto seguro 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados 

y elaborados con información de 

los criterios establecidos para la 

de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 

información de los criterios establecidos 

para la de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

4 

 6 

Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 

promotores juveniles en prevención de la 

violencia de género 

2 
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 6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 

Servicios Estatales de Salud 

sobre prevención de la violencia 

dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de 

la violencia dirigidas a población usuaria 

de los Servicios Estatales de Salud 

1 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para brindar orientación, 

consejería y referencia oportuna a las 

mujeres que viven violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 

atendidos antes de 72 hrs con 

tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 

sexual atendidos en los servicios 

estatales de salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en 

los servicios estatales de salud antes de 

las 72 hrs. a las que se les otorgó 

profilaxis para VIH 

100 

 6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 

más en situación de violencia que 

son atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más detectadas en situación de 

violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 

mujeres que viven en situación de 

violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para promover el buen trato 

durante la atención obstetrica 

100 

2 
Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

70 

2 

Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

24 

2 

Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31 

2 

Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

31 

 

2 

Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 
Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 

Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

95 

2 

Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 

Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 
Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado en 

temas de Cáncer Mujer 

100 

2 

Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza vigente 

Total de "sistemas de imagen" 100 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

100 
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2 

Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 
Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 

inadecuadas 

Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10 

2 
Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones emitidas en 

control de calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en 

control de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones 

atendidas 

85 

3 

Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI). 

2,400 

3 

Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

1 

3 

Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 

preferenciales brindadas en las 

unidades de salud a personas 

embarazadas, adultas mayores y 

con discapacidad, a través de las 

ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 

brindadas en las unidades de salud a 

personas embarazadas, personas 

adultas mayores y personas con 

discapacidad, a través de las ventanillas 

incluyentes 

1,500 

3 

Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 

oficinas centrales y 

jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 

y jurisdiccionales de los Servicios 

Estatales de Salud capacitado en materia 

de derechos humanos, no discriminación, 

inclusión y pertinencia cultural en salud 

40 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

11 

1 

Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados en áreas de alto 

riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de alto riesgo 

80 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90 

1 

Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados contra la rabia en 

áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de riesgo 

70 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70 

1 

Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

1 Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

5 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Número de pacientes 

confirmados que fueron 

recuperados 

Número de pacientes 

confirmados por 100. 

30 Se busca aumentar la remisión en 

pacientes con brucelosis. 

75 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso Número de pacientes que fueron 

confirmados por SAT/2ME  

Número de pacientes probables 

que cumplen con la definición 

operacional por 100 

60 Promover la toma, envío y procesamiento 

de muestras de casos probables de 

Brucelosis para su confirmación 

90 
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1 

Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Número de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

Número de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

90 Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica 

32 

1 

Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura Número de brotes atendidos de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública  

Número de brotes reportados de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública 

100 Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los brotes de manera integral, limitando 

su diseminación y daño a la población 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso Muestras para confirmación de 

casos en hombres y mujeres de 

FMMR y otras Rickettsiosis  

Número de pacientes en 

hombres y mujeres probables de 

FMMR y otras Rickettsiosis 

registrados en el SEVE por 100. 

100 Promover la toma, envío y procesamiento 

de muestras de casos probables de 

FMMR u otras rickettsiosis para su 

confirmación. 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado Número de viviendas verificadas 

a 30 días post intervención con 

nivel de infestación nula en zonas 

de riesgo con población en 

situación de vulnerabilidad 

Número de viviendas 

inspeccionadas en zonas de 

riesgo con población en situación 

de vulnerabilidad x 100 

100 Realizar actividades de control integral 

multidisciplinario integrando los niveles 

federal, estatal, municipal y la 

comunidad, para evitar el contacto 

vector-humano en zonas con presencia 

de casos o factores que propicien la 

transmisión de FMMR y otras rickettsiosis 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado Número de perros y gatos 

domésticos verificados a 30 días 

post intervención con nivel de 

infestación nula en zonas de 

riesgo con población vulnerable 

Número de perros y gatos 

domésticos inspeccionados en 

zonas de riesgo con población 

vulnerable x 100 

100 Realizar actividades de 

ectodesparasitación en perros y gatos 

domésticos, para evitar el contacto 

vector-humano en zonas con presencia 

de casos o factores que propicien la 

transmisión de FMMR y otras rickettsiosis 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

50 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

50 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

50 
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 2 

Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas 

Número de capacitaciones 

programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 

abordaje de la Enfermedad de Chagas 

en los diferentes ámbitos de 

competencia. 

50 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

8 

 5 

Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 

Localidades Prioritarias 

1 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 

estudios serológicos de 

intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de 

Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos 

de intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de Colinesterasa 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

8 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

8 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

8 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

26 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 
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Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

60 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

60 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatologicas en las entidades 

2 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

80 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

80 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

10 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

10 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

12 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

12 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos nuevos de ETI, 

Influenza, e IRAG 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

ETI, IRAG e INFLUENZA, comparada 

con el año 2019 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.4 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2018 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso Número de casos nuevos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG con 

indicación de oseltamivir 

Total de casos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG x 100 

80 Cobertura de oseltamivir en ETI, 

Influenza e IRAG 

80 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades que 

realizan al menos dos 

capacitaciones de NAC al 

personal de salud al año 

Total de entidades 

federativas*100 

100 Porcentaje de entidades federativas que 

realizan las actividades de educación 

continúa programadas para influenza y 

NAC al personal de salud cada año. 

100 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC.  

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 
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5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

60 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

enfermedades cardiometabólicas 

100 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de HTA en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud 

programada 

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de hipertensión 

arterial en la población de 20 años y más 

en la Secretaría de Salud. 

17 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de diabetes mellitus 

en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más,de la Secretaría de Salud 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de diabetes 

mellitus en población de 20 años y más, 

de la Secretaría de Salud 

17 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de obesidad en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud, 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de obesidad en la 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

17 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.1 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de 

Diabetes Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificados como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Diabetes Mellitus. 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso Número de pacientes con 

diabetes mellitus en control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7%y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 

mg /dl en población de 20 años y 

más, de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento 

en población de 20 años y mas 

de la Secretaría de Salud por 

100 

37 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) menor del 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 mg /dl 

19 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso Número de pacientes con 

hipertensión arterial en control 

con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de 

la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en 

tratamiento en población de 20 

años y mas de la Secretaría de 

Salud por 100. 

78 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

hipertensión arterial en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

39 

 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Proceso Número de profesionales de la 

salud capacitados en ECM 

Total de profesionales de la 

salud en el primer nivel de 

atención  

80 El indicador mide el número de 

profesionales de la salud del primer nivel 

de atención que se capacitaron, en 

materia de enfermedades 

cardiometabólicas en la Secretaría de 

Salud 

40 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor no 

asegurada programada 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

7 

Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado Personas adultas mayores con 

detecciones realizadas de Salud 

Mental (depresión y alteraciones 

de memoria) no aseguradas 

Población Adulta Mayor no 

asegurada 

40 Es el número de personas adultas 

mayores (60 años y más) no aseguradas 

con detección en Salud Mental en sus 

componentes de depresión y alteraciones 

de memoria 

40 



 

 

Jueves 15 de octubre de 2020 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

7 

Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado Personas adultas mayores con 

detecciones realizadas de Salud 

Mental (depresión y alteraciones 

de memoria) no aseguradas 

Población Adulta Mayor no 

asegurada 

40 Es el número de personas adultas 

mayores (60 años y más) no aseguradas 

con detección de Salud Mental en sus 

componentes depresión y alteraciones de 

memoria 

40 

7 

Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de incontinencia 

urinaria 

Población Adulta Mayor no 

asegurada 

30 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detección de síndromes geriátricos en su 

componente de incontinencia urinaria 

30 

7 

Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado Población de 50 años y más no 

asegurada con detección de 

riesgo de fractura por 

osteoporosis realizadas 

Población de 50 años y más no 

asegurada 

20 Son las personas de 50 años y más no 

aseguradas con detección de riesgo de 

fractura por osteoporosis 

20 

7 

Salud en el Adulto Mayor 5.2.1 Resultado Personas mayores no 

aseguradas con aplicación de 

vacuna anti-influenza 

Población de personas mayores 

no aseguradas 

90 Es la población de personas mayores (60 

años y más) no aseguradas protegida por 

la aplicación de vacuna anti-influenza 

90 

7 

Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado Número de acciones de 

detección y control realizados 

para población adulta mayor no 

asegurada 

Población adulta mayor no 

asegurada 

60 Son las acciones de detección y control 

realizadas en la persona adulta mayor 

60 

 

7 

Salud en el Adulto Mayor 6.4.1 Proceso Número de COESAEN activos No aplica 32 Es el Comité que cumple con los 

lineamientos del DOF integrado en la 

entidad federativa y sesiona como 

mínimo seis veces al año y con 

fundamento en acciones dirigidas a la 

persona mayor; así como la generación 

de acuerdos y seguimiento de los 

compromisos. 

1 

7 

Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso Población masculina de 45 años 

y más no asegurada con 

detección integral realizada 

Población masculina de 45 años 

y más no asegurada 

10 Es la población de masculinos de 45 

años y más no asegurados con detección 

integral de próstata 

10 

7 

Salud en el Adulto Mayor 8.2.1 Resultado Número de actividades de 

capacitación realizadas a 

cuidadores primarios 

Total de actividades de 

capacitación programadas 

90 Es el número de actividades realizadas 

para la capacitación de cuidadores 

primarios 

90 

8 

Salud Bucal 3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontólogico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

8 

Salud Bucal 4.2.1 Resultado Campañas estatales de salud 

bucal realizadas durante el año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización de las 

campañas estatales de salud bucal dos 

veces al año. 

1 

8 

Salud Bucal 5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención en salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. 

815,921 

8 

Salud Bucal 10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 64 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

1 

8 

Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 

odontólogico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

69 
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8 

Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

100,583 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

1 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población menor de un año 

de edad al que se le aplicaron las dosis 

de biológicos para completar el esquema 

de vacunación en este grupo de edad, en 

un periodo determinado. 

90 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4 Resultado Población de un año de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna de SRP en el periodo a 

reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 Porcentaje de población de un año de 

edad a la que se le aplicó la primera 

dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado. 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe la 3ra dosis de 

vacuna 

Pentavalente/Hexavalente en el 

periodo a reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un año de edad 

de responsabilidad de la Secretaría de 

Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 

vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 

periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.7 Proceso Numero de temas específicos 

abordados en las capacitaciones 

realizadas en las Entidades 

Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones realizadas por 

las Entidades Federativas se aborden los 

siguientes temas específicos: Monitoreo 

de coberturas en el programa 

permanente, Eventos Supuestamente 

Atribuidos a la Vacunación o 

Inmunización (ESAVI), Red de frío y 

acciones intensivas de vacunación 

(Vacunación contra influenza estacional). 

4 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de Jurisdicciones 

supervisadas por el Programa Estatal de 

Vacunación Universal 

80 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.9 Resultado Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 Porcentaje de población de un año de 

edad al que se le aplicaron las dosis de 

biológicos para completar el esquema de 

vacunación en este grupo de edad, en un 

periodo determinado. 

90 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1 Resultado Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de cuatro años 

de edad a la que se le aplicó la dosis de 

vacuna DPT en un periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2 Resultado Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,  en el periodo a reportar 

95 Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 
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1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1 Resultado Población menor de 5 años y 

población en riesgo con dosis 

aplicada de vacuna contra 

influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta de 

menor de 5 años y población en 

riesgo a vacunar con la vacuna 

contra influenza estacional, 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población menor de 5 años y en 

población de riesgo durante el último 

trimestre del 2020 

70 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.2 Resultado Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado. 

Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población de 60 años y más durante el 

último trimestre del 2020. 

70 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 3.1.1 Resultado Establecimientos estatales de la 

Secretaría de Salud que 

almacenan vacunas en cámaras 

frías que cuentan con licencia 

sanitaria 

Total de establecimientos 

estatales de la Secretaría de 

Salud que almacenan vacunas 

en cámaras frías  

100 Porcentaje de establecimientos estatales 

con cámara fría, que cuentan con licencia 

sanitaria 

100 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 3.1.2 Resultado Establecimientos jurisdiccionales 

de la Secretaría de Salud que 

almacenan vacunas en cámaras 

frías que cuentan con licencia 

sanitaria 

Total de establecimientos 

jurisdiccionales de la Secretaría 

de Salud que almacenan 

vacunas en cámaras frías  

25 Porcentaje de establecimientos 

Jurisdiccionales con cámara fría, que 

cuentan con licencia sanitaria 

25 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.1.1 Resultado Total de adolescentes que 

adquirieron habilidades y 

competencias. 

Total de adolescentes atendidos 

con el Modelo de Educación para 

la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 

adquirieron habilidades y competencias. 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.2.1 Proceso Total de GAISA operando en las 

Jurisdicciones Sanitarias de la 

Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100 GAISA operando en las Jurisdicciones 

Sanitarias en la Entidad Federativas 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100 Supervisiones realizadas a la operación 

del Programa de Atención a la Salud de 

la Adolescencia en la Entidad Federativa 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 2.1.1 Proceso Total de adolescentes de nuevo 

ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 

ingreso programados para 

incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 

años que se incorporan por primera vez a 

GAPS. 

100 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 

respectivo 

X 1,000 

12 Número de defunciones en menores de 

un año en relación con el total de 

menores de 1 año, considerando la 

información basal del año 2018. 

12 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado Número de niñas y niños 

menores de diez años con 

desnutrición, bajo peso, sobre 

peso y obesidad 

Población menor de diez años en 

consulta por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y 

niños menores de diez años de edad. 

10 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.2.1 Resultado Total de niñas y niños menores 

de seis meses de edad con 

lactancia materna exclusiva 

Total de población menor de seis 

meses de edad  

5 Porcentaje de niñas y niños menores de 

seis meses de edad con lactancia 

materna exclusiva. 

20 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado Número de niñas y niños 

menores de cinco años 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas del niño 

sano de primera vez en el año 

20 Número de niñas y niños menores de 

cinco años evaluados en su desarrollo 

con la aplicación de la prueba EDI. 

20 

4 

Cáncer de infancia y adolescencia 1.1.1 Proceso Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer en niños y 

adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niños y adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar correctamente el 

100% casos de cáncer en menores de 18 

años en el Registro Nacional de Cáncer 

en niños y adolescentes (RCNA) 

90 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública. 

1.00 35,197 35,197.00 

TOTAL 35,197.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
71.62 7,900 565,785.36 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.35 18,450 209,317.10 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 

Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo 

de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es 

por caja con 25 sobres cada una. 

3,322.81 107 355,540.67 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por pruebas / piezas. 

29.02 9,400 272,788.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, 

integrada a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, 

desechable. Caja con 50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por caja (cada una con 50 piezas) 

117.62 68 7,998.16 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las 

cantidades son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.92 28 504,025.76 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución.  Las 

cantidades son por prueba. 

52.06 17,030 886,581.80 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 113 403,858.61 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 153 35,802.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 
889.52 477 424,301.04 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con  60 

Tabletas. 
6,611.87 12 79,342.44 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 20,067 16,053,600.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 6,601 19,241,915.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
1,821.00 366 666,486.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 348 121,090.08 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a  600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 108 324,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

710.00 11,463 8,138,730.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 185 73,815.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
335.00 40 13,400.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
993.41 12 11,920.92 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  25 

mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 69 75,900.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  50 

mg Envase con 120 Tabletas. 
2,010.00 250 502,500.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
6,611.87 11 72,730.57 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 60 103,200.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 9 15,480.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 24,156 41,548,320.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a  50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,000.00 1,038 3,114,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con  60 

tabletas. 
5,429.27 145 787,244.15 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 20 11,541.60 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 7 2,191.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a  300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 14 4,324.32 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 192 97,989.12 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
85.00 30 2,550.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  240 

ml. 
460.00 411 189,060.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 186 318,804.00 

TOTAL 95,236,132.70 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 4,831 13,828,737.50 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 108 185,112.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 

y dosificador. 
890.95 216 192,445.20 
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 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 216 124,848.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 

ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 

Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 784 1,348,480.00 

TOTAL 15,679,622.70 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Papel filtro 

Descripción complementaria: Tela pellón F-1600 rollo 100mts, 12 cm de alto 
300.00 683 204,900.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 10 

kilos cada uno 

29,816.00 24 715,584.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros  

de 500 gramos cada uno 

17,703.63 20 354,072.60 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 

sobres de 100 gramos 

1,484.00 77 114,268.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 1.3%, saco con  18.18 

kilos 

31,296.80 10 312,968.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
15,840.96 200 3,168,192.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
13,349.77 16 213,596.32 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, 

cuñete de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

41,556.84 5 207,784.20 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 10 65.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 10 28.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 10 207.60 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o 

frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 3,500 15,190.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 
2.98 728 2,169.44 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
47.57 188 8,943.16 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

75.17 450 33,826.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

90.83 63 5,722.29 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 25,000 152,000.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 3,200 65,632.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 22,500 14,175.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 208 87.36 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 1,150 897.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 750 22,185.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 7,200 46,584.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 69,523 30,590.12 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.91 20,000 38,200.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 100 6,915.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
51.95 10 519.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

82.73 10 827.30 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 

intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 

mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar desechable, para 

espirometro modelo Easy One, caja con 50 piezas. 

2,300.00 8 18,400.00 

TOTAL 5,762,485.39 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 

contiene: Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg Hemaglutinina 

filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg Pertactina (proteína de membrana externa 69 

kDa PRN adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg Toxoide diftérico 

adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus 

de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado 

Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD 

Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 

Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 µg Jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad 

de la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 189,810 43,631,624.70 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las 

necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 40,573 23,098,208.90 

TOTAL 66,729,833.60 

 

Gran total 183,443,271.39 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 12,030 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
41,400 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol  0.03 

mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
1,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 1,100 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
10,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 24,581 
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contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
8,400 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 
10,900 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
100 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches.. 
10,500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

19,500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

1,100 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
2,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
290 

TOTAL (PESOS) 17,354,205.80 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD (VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

2,500 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
2,000 

TOTAL (PESOS) 1,620,500.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

250 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 

neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 

10 ml. 

800 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 
Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 
50 
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neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 

ampolleta con diluyente de 5 ml 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 

Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

100 

TOTAL (PESOS) 1,338,014.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
930 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
1,230 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

99 

TOTAL (PESOS) 1,809,804.68 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 600,000 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

9,000 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

10,000 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado 

portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada adquisición 

mediante licitación E-5 

5,600 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada 

(adjudicación directa) 

8,400 

TOTAL (PESOS) 6,178,716.80 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 

000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 

000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 

liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

11,366 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 

µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 

2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada una 

con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

13,776 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado 

humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 
1,678 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 
Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 
102,600 
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(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos 

de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las 

cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 

embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 

103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 

frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico 

No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 

Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o 

No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 

Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 

terminado 

4,105 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 

20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina 

(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase 

con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

40,270 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis  y 

diluyente. 

21,281 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 

20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
3,881 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 

producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 

menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 

Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 

deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

15,691 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 

del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

832 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 

20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

190 

TOTAL (PESOS) 70,378,488.62 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 98,679,730.40 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “(Denominación de la entidad federativa)” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento (Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
5,463,798.55 0.00 5,463,798.55 8,130,534.50 0.00 0.00 0.00 8,130,534.50 0.00 0.00 0.00 13,594,333.05

 1 
Determinantes 

Personales 
1,066,643.57 0.00 1,066,643.57 1,816,500.00 0.00 0.00 0.00 1,816,500.00 0.00 0.00 0.00 2,883,143.57

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 
0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00

 3 
Determinantes 

Colectivos 
770,082.48 0.00 770,082.48 100,140.00 0.00 0.00 0.00 100,140.00 0.00 0.00 0.00 870,222.48

 4 Capacitación 3,521,072.50 0.00 3,521,072.50 5,736,650.50 0.00 0.00 0.00 5,736,650.50 0.00 0.00 0.00 9,257,723.00

 5 Intersectorialidad 106,000.00 0.00 106,000.00 238,604.00 0.00 0.00 0.00 238,604.00 0.00 0.00 0.00 344,604.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 138,640.00 0.00 0.00 0.00 138,640.00 0.00 0.00 0.00 138,640.00

Total: 5,463,798.55 0.00 5,463,798.55 8,130,534.50 0.00 0.00 0.00 8,130,534.50 0.00 0.00 0.00 13,594,333.05

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 512,998.01 0.00 512,998.01 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,012,998.01

 1 Salud Mental 512,998.01 0.00 512,998.01 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,012,998.01

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 512,998.01 0.00 512,998.01 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,012,998.01

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
851,736.00 0.00 851,736.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 851,736.00

 1 Emergencias 310,263.00 0.00 310,263.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 310,263.00

 2 Monitoreo 541,473.00 0.00 541,473.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 541,473.00

2 
Diagnóstico en Salud 

Pública 
651,821.50 35,197.00 687,018.50 6,682,376.00 0.00 0.00 0.00 6,682,376.00 0.00 0.00 0.00 7,369,394.50

Total: 1,503,557.50 35,197.00 1,538,754.50 6,682,376.00 0.00 0.00 0.00 6,682,376.00 0.00 0.00 0.00 8,221,130.50

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 

Virus de la 

Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

300,000.00 2,802,036.85 3,102,036.85 1,935,849.88 0.00 0.00 0.00 1,935,849.88 0.00 104,131,095.85 104,131,095.85 109,168,982.58

2 Virus de la Hepatitis C 80,369.12 0.00 80,369.12 657,684.00 0.00 0.00 0.00 657,684.00 0.00 0.00 0.00 738,053.12

Total: 380,369.12 2,802,036.85 3,182,405.97 2,593,533.88 0.00 0.00 0.00 2,593,533.88 0.00 104,131,095.85 104,131,095.85 109,907,035.70

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y 14,711,770.77 15,679,622.70 30,391,393.47 22,517,527.50 0.00 0.00 0.00 22,517,527.50 17,354,205.80 0.00 17,354,205.80 70,263,126.77
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

Reproductiva 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
1,269,496.40 0.00 1,269,496.40 310,000.00 0.00 0.00 0.00 310,000.00 0.00 0.00 0.00 1,579,496.40

 2 PF y Anticoncepción 1,754,199.02 0.00 1,754,199.02 1,836,000.00 0.00 0.00 0.00 1,836,000.00 17,354,205.80 0.00 17,354,205.80 20,944,404.82

 3 Salud Materna 3,047,465.31 13,828,737.50 16,876,202.81 9,321,000.00 0.00 0.00 0.00 9,321,000.00 0.00 0.00 0.00 26,197,202.81

 4 Salud Perinatal 5,182,146.20 0.00 5,182,146.20 8,080,751.00 0.00 0.00 0.00 8,080,751.00 0.00 0.00 0.00 13,262,897.20

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género 3,193,463.85 1,850,885.20 5,044,349.05 2,969,776.50 0.00 0.00 0.00 2,969,776.50 0.00 0.00 0.00 8,014,125.55

2 Cáncer 2,496,463.34 0.00 2,496,463.34 36,777,188.32 0.00 0.00 0.00 36,777,188.32 0.00 0.00 0.00 39,273,651.66

3 Igualdad de Género 726,493.50 0.00 726,493.50 130,700.00 0.00 0.00 0.00 130,700.00 0.00 0.00 0.00 857,193.50

Total: 17,934,727.61 15,679,622.70 33,614,350.31 59,425,415.82 0.00 0.00 0.00 59,425,415.82 17,354,205.80 0.00 17,354,205.80 110,393,971.93
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 45,801,107.46 0.00 0.00 0.00 45,801,107.46 1,620,500.00 0.00 1,620,500.00 47,421,607.46

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

1,895,290.90 5,291,365.12 7,186,656.02 85,472,651.60 0.00 0.00 0.00 85,472,651.60 1,338,014.50 0.00 1,338,014.50 93,997,322.12

 1 Paludismo 142,840.10 0.00 142,840.10 26,500.00 0.00 0.00 0.00 26,500.00 0.00 0.00 0.00 169,340.10

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 1,525.00 0.00 0.00 0.00 1,525.00 0.00 0.00 0.00 1,525.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,338,014.50 0.00 1,338,014.50 1,338,014.50

 5 Dengue 1,752,450.80 5,291,365.12 7,043,815.92 85,444,626.60 0.00 0.00 0.00 85,444,626.60 0.00 0.00 0.00 92,488,442.52

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 

las Micobacteriósis 
0.00 452,720.27 452,720.27 28,001,896.10 0.00 0.00 0.00 28,001,896.10 1,809,804.68 0.00 1,809,804.68 30,264,421.05

4 

Prevención y Control de 

las Neumonías Adquiridas 

en la Comunidad e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 141,001.36 0.00 0.00 0.00 141,001.36 0.00 0.00 0.00 141,001.36

5 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
0.00 18,400.00 18,400.00 377,580.00 0.00 0.00 0.00 377,580.00 0.00 0.00 0.00 395,980.00

6 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
2,660,102.70 0.00 2,660,102.70 104,260,656.33 0.00 0.00 0.00 104,260,656.33 6,178,716.80 0.00 6,178,716.80 113,099,475.83

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 0.00 50,000.00 6,052,998.35 0.00 0.00 0.00 6,052,998.35 0.00 0.00 0.00 6,102,998.35

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 1,174,332.90 0.00 0.00 0.00 1,174,332.90 0.00 0.00 0.00 1,235,069.62

9 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

20,000.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00

Total: 4,686,130.32 5,762,485.39 10,448,615.71 271,282,224.10 0.00 0.00 0.00 271,282,224.10 10,947,035.98 0.00 10,947,035.98 292,677,875.79

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y 775,899.19 66,729,833.60 67,505,732.79 24,337,109.00 0.00 0.00 0.00 24,337,109.00 70,378,488.62 0.00 70,378,488.62 162,221,330.41
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Adolescencia 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
148,382.19 0.00 148,382.19 98,000.00 0.00 0.00 0.00 98,000.00 0.00 0.00 0.00 246,382.19

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
100,851.53 0.00 100,851.53 982,300.00 0.00 0.00 0.00 982,300.00 0.00 0.00 0.00 1,083,151.53

4 
Cáncer de infancia y 

adolescencia 
51,835.50 0.00 51,835.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,835.50

Total: 1,076,968.40 66,729,833.60 67,806,802.00 25,417,409.00 0.00 0.00 0.00 25,417,409.00 70,378,488.62 0.00 70,378,488.62 163,602,699.62

 

Gran Total: 31,558,549.51 91,009,175.54 122,567,725.05 374,031,493.30 0.00 0.00 0.00 374,031,493.30 98,679,730.40 104,131,095.85 202,810,826.25 699,410,044.60 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de junio de dos  mil 
veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla 
Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse de la Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General 
del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General de administración número V/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de nueve de octubre de dos mil veinte, por el que se establecen reglas para el trámite electrónico de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO V/2020 DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, POR EL QUE SE ESTABLECEN REGLAS 

PARA EL TRÁMITE ELECTRÓNICO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con los artículos 100, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 14, fracciones I, VI y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

corresponde al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación su administración, dictar las medidas 

necesarias para el buen servicio de sus oficinas, así como expedir los acuerdos generales que en materia de 

administración se requieran. 

SEGUNDO. Para dar pleno cumplimiento a lo previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 

expedita en los plazos y términos que fijen las leyes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha llevado a 

cabo, entre otras acciones, la implementación de sistemas para el trámite electrónico de acciones de 

inconstitucionalidad, controversias constitucionales, juicios de amparo, los incidentes y recursos relacionados, 

así como, en general, los asuntos que son competencia del Máximo Tribunal Constitucional, para consolidar el 

concepto de “e-justicia” que pretende acercar la justicia a los ciudadanos. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos serán sancionados los servidores públicos que incurran en responsabilidad frente al Estado por 

actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar 

en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones y los particulares que intervengan en actos vinculados 

con faltas administrativas graves. En el caso específico del Poder Judicial de la Federación, para la 

investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de sus servidores públicos, 

se deberá atender lo previsto en el artículo 94 de la propia Constitución. 

CUARTO. El marco normativo en materia de responsabilidades administrativas establece la posibilidad de 

que en dichos procedimientos se utilicen las tecnologías de la información, ya que los artículos 93 y 191 de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas disponen que podrán presentarse denuncias y practicarse 

notificaciones por medios electrónicos; además, el artículo 9, fracción V, de dicho ordenamiento establece que 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para investigar e imponer las sanciones que 

correspondan a sus servidores públicos conforme al régimen establecido en los artículos 94 y 109 

constitucionales, y en su reglamentación interna. 

QUINTO. El Acuerdo General de Administración número IX/2019 de veinte de agosto de dos mil 

diecinueve, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los 

lineamientos para el ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas a la Unidad General de Investigación 

de Responsabilidades Administrativas, dispone la posibilidad de practicar notificaciones o diligencias a través 

del uso de medios de comunicación a distancia y electrónicos, así como autoriza el uso de la Firma 

Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) al titular de dicha Unidad, para los trámites 

que así lo permitan. 
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SEXTO. El treinta de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General por el que se declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor, a la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), razón por la cual, en consideración al 
grave riesgo que implica esa enfermedad, el Pleno de este Alto Tribunal, mediante acuerdos generales 
3/2020, 6/2020, 7/2020, 10/2020, 12/2020 y 13/2020 determinó la suspensión de plazos procesales; 
permitiendo la posibilidad de realizar diversas actuaciones por medios electrónicos. 

SÉPTIMO. Mediante Acuerdo General 9/2020, de veintiséis de mayo de dos mil veinte, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la regulación para la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en los asuntos de la competencia del Máximo Tribunal Constitucional, salvo en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones 
por vía electrónica en los expedientes respectivos. 

OCTAVO. Posteriormente, por Acuerdo General 14/2020 de veintiocho de julio de este año, cuyo vigencia 
fue prorrogada en los puntos tercero a noveno mediante el Instrumento Normativo de veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó la reanudación 
de los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte, en consideración de que 
si bien la pandemia subsiste como un peligro para la salud, resulta necesario el reinicio presencial de la 
actividad jurisdiccional, con la adopción de medidas que permitan hacer frente a los riesgos sanitarios 
derivados del reinicio de actividades presenciales, que incluyen la celebración a distancia de las audiencias 
correspondientes a los asuntos competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

NOVENO. Resulta necesario establecer reglas específicas para que los procedimientos de 
responsabilidad administrativa competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se lleven a cabo a 
través de medios electrónicos y, de esta manera, implementar una forma innovadora de investigar, 
substanciar y resolver los asuntos que en dicha materia corresponden a este Alto Tribunal. 

DÉCIMO. En este orden de ideas, se establece un marco normativo que permitirá que en los 

procedimientos de responsabilidad administrativa puedan realizarse actuaciones por medios electrónicos, 

tales como la presentación de quejas o denuncias y promociones en general; recepción de comparecencias; 

celebración de audiencias y diligencias; consulta de expedientes; práctica de notificaciones, y desahogo de 

pruebas cuando su naturaleza lo permita, garantizando, en todo momento, el respeto a los derechos de 

quienes intervienen en este tipo de procedimientos. 

Por todo lo anterior y con fundamento en las disposiciones antes señaladas, se expide el siguiente: 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Acuerdo General de Administración tiene por objeto establecer las reglas 

específicas para el trámite de los procedimientos de responsabilidad administrativa que corresponde 

investigar, substanciar y resolver a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Artículo 2. Para los efectos de este Acuerdo General de Administración, además de las definiciones 
previstas el Acuerdo General 9/2020 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se entenderá 
por: 

I. Audiencia de defensas: la audiencia prevista en los artículos 134 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como 208 y 209 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

II. Autoridad investigadora: la Unidad General de Investigación de Responsabilidades 
Administrativas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

III. Autoridad resolutora: el Ministro Presidente y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme al artículo 133, fracciones I y II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 
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IV. Autoridad substanciadora: la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de 

Registro Patrimonial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

V. Correo Electrónico Institucional: el sistema de comunicación a través de redes informáticas, 

dentro del dominio definido y proporcionado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

emplearán las autoridades responsables de integrar los procedimientos de responsabilidad 

administrativa, o bien, el sistema de comunicación a través de redes informáticas asignado por otro 

órgano del Poder Judicial de la Federación o de personas morales públicas a sus servidores 

públicos para el ejercicio de sus funciones; 

VI. Denunciante: la persona física o moral, o bien, el servidor público que formula una denuncia o 

queja por actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con presuntas faltas 

administrativas, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

VII. Expediente impreso: el expediente donde se agregan las promociones y actuaciones procesales 

en manuscrito o impresos en papel; 

VIII. Firma Electrónica: la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, o bien, los 

certificados digitales emitidos por otros órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial de la 

Federación haya celebrado convenio de coordinación para el reconocimiento de certificados 

digitales homologados; 

IX. FIREL: la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación; 

X. Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: el acto jurídico en el que la autoridad 

investigadora describe los hechos que, en su consideración, configuran alguna falta administrativa, 

de conformidad con el artículo 194 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XI. Ley General: la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XII. Ley Orgánica: la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

XIII. Partes: la persona presunta responsable, la autoridad investigadora, el denunciante y el tercero, 

conforme a lo dispuesto en la Ley General; 

XIV. Persona presunta responsable: la persona que durante su empleo, cargo o comisión como 

servidor público de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueda haber realizado conductas 

que posiblemente constituyan faltas administrativas graves o no graves, o el particular, ya sea 

persona física o moral, que pueda estar vinculado con faltas administrativas graves que 

corresponda resolver a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de la Ley General y 

la Ley Orgánica; 

XV. Sistema: el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con su 

aplicación específica para el trámite de los procedimientos de responsabilidad administrativa; 

XVI. Suprema Corte: la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XVII. Tecnologías de la Información: la Dirección General de Tecnologías de la Información de la 

Suprema Corte; 

XVIII. Tercero: la persona a quien pueda afectar la resolución que se dicte en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa, distinta de la persona presunta responsable o de la persona 

denunciante, y 

XIX. Videoconferencia: el medio de comunicación virtual que tiene por objeto reproducir imágenes y 

audios en tiempo real a través de una infraestructura de telecomunicaciones, utilizando como vía 

las conexiones entre los diversos dispositivos dedicados a esos fines (códec de videoconferencia, 

computadoras, tabletas, teléfonos inteligentes, entre otros), que permite a varios usuarios mantener 

una conversación virtual por medio de la transmisión de video, audio y datos a través de Internet, 

que garantiza la presencia virtual a distancia  en tiempo real. 



Jueves 15 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Artículo 3. La integración de los expedientes impreso y electrónico de los procedimientos de 

responsabilidad administrativa que corresponde investigar, substanciar y resolver a la Suprema Corte, así 

como las promociones, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en dichos 

procedimientos, se sujetará a lo dispuesto en el Acuerdo General número 9/2020, de veintiséis de mayo de 

dos mil veinte, del Pleno del Alto Tribunal; la normativa aplicable en la materia emitida por dicho Pleno, y lo 

dispuesto en el presente Acuerdo General de Administración. 

Artículo 4. A través del Sistema, las autoridades y las partes, según corresponda, podrán consultar el 

Expediente Electrónico; presentar promociones y documentos; realizar audiencias y comparecencias; realizar 

y recibir notificaciones; interponer recursos, así como llevar a cabo las demás actuaciones a que se refiere el 

presente Acuerdo General de Administración. 

Artículo 5. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas administrará el 

apartado de investigación en el Sistema; la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de 

Registro Patrimonial administrará el apartado correspondiente a la substanciación del procedimiento en forma 

de juicio, y los demás apartados del Sistema serán administrados por el órgano o área que corresponda de 

acuerdo con las atribuciones conferidas en el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 

Suprema Corte y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Artículo 6. En los procedimientos de responsabilidad administrativa a cargo de la Suprema Corte se 

integrará, además del expediente impreso, un expediente electrónico con las mismas constancias que aquél, 

en el mismo orden cronológico, que estará incorporado en el Sistema. 

La integración de los expedientes impresos y electrónicos estará a cargo de las personas servidoras 

públicas adscritas a las autoridades investigadora, substanciadora y resolutora, en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones. 

Artículo 7. Los acuerdos, actuaciones y resoluciones en los procedimientos de responsabilidad 

administrativa se podrán generar electrónicamente con FIREL por la autoridad competente a la que 

corresponda emitirlos, y dicha firma producirá los mismos efectos legales que la autógrafa y garantizará la 

integridad del documento. 

Las autoridades investigadora, substanciadora y resolutora  podrán utilizar la firma autógrafa, pero los 

documentos así formalizados deberán digitalizarse e integrarse al expediente respectivo con el uso de la 

FIREL. Asimismo, podrán generar copias certificadas de lo que obra en un expediente electrónico o impreso, 

mediante el uso de la FIREL. 

Las personas titulares de la Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas y de la 

Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial podrán habilitar a personas 

servidoras públicas en los procedimientos de responsabilidad administrativa, las cuales contarán con fe 

pública en sus actuaciones. 

Artículo 8. Las personas servidoras públicas adscritas a  las autoridades investigadora y substanciadora, 

así como la autoridad resolutora y el personal que la apoye en el trámite del procedimiento, podrán acceder al 

Sistema y a los expedientes electrónicos que tengan a su cargo con motivo del ejercicio de sus funciones, 

para lo cual deberán contar con la clave de acceso que proporcione Tecnologías de la Información, y podrán 

agregar constancias a los referidos expedientes por medio de la FIREL. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS PROMOCIONES Y ACTUACIONES 

Artículo 9. Las denuncias y quejas por hechos que pudieren constituir faltas administrativas, cuyo 

conocimiento corresponda a la Suprema Corte, podrán presentarse a través de escrito libre ante la autoridad 

investigadora, en el formato del buzón que se encuentra en el portal de Internet de la Suprema Corte, o bien, 

a través del correo electrónico habilitado para tal efecto. 
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Con posterioridad a la presentación de la denuncia o queja, el denunciante podrá acceder al Sistema por 
medio de la Firma Electrónica, así como realizar las promociones, consultas al expediente o recibir 
notificaciones que correspondan. 

Artículo 10. En la primera notificación que se practique a la persona presunta responsable, al denunciante 
o al tercero, tanto en la etapa de investigación como en la de substanciación, se hará de su conocimiento que 
podrá utilizar el Sistema para consultar el expediente electrónico, realizar promociones, recibir notificaciones y 
realizar las demás actuaciones a que se refiere la normativa mencionada en el artículo 3 del presente Acuerdo 
General de Administración. 

Artículo 11. Cuando el denunciante solicite tener carácter anónimo, la autoridad investigadora deberá 
realizar las medidas pertinentes para evitar que se revele su identidad en el expediente electrónico. 

Artículo 12. Por cada promoción recibida en el Sistema se generará un acuse de recibo en el que conste 
el razonamiento levantado al efecto por la autoridad investigadora o la autoridad substanciadora, según 
corresponda. 

Artículo 13. La autoridad investigadora remitirá mediante oficio el informe de presunta responsabilidad 
administrativa y el expediente de la investigación a la autoridad substanciadora, a partir de lo cual ésta tendrá 
a su cargo la substanciación del procedimiento tanto en el expediente impreso como en el electrónico por 
medio del Sistema. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS AUDIENCIAS Y COMPARECENCIAS 

Artículo 14. Conforme a la etapa del procedimiento que corresponda, cuando la autoridad investigadora o 
substanciadora así lo determinen, atendiendo a la solicitud de la persona presunta responsable o a las 
circunstancias que lo hagan conveniente, las audiencias se celebrarán por videoconferencia con la presencia 
por vía electrónica de las partes que al efecto comparezcan y de la propia autoridad que la conducirá, 
tomando las medidas conducentes para su adecuado desarrollo. Se designará para tal efecto al personal que 
podrá actuar en ellas, quien dará fe de lo actuado. 

En las audiencias se dará cuenta con las promociones y las pruebas ofrecidas, y se levantará el acta de 
las actuaciones realizadas, sin menoscabo de que ésta y el videograma respectivo se agreguen al expediente 
electrónico correspondiente y expediente impreso. 

Artículo 15. Las comparecencias que deban realizar las partes, previo acuerdo de la autoridad 
investigadora o la autoridad substanciadora, se podrán llevar a cabo mediante videoconferencia, bajo la 
conducción del personal que dichas autoridades designen, para lo cual se deberán cumplir las formalidades 
previstas en el artículo anterior para el desarrollo de las audiencias. 

Artículo 16. Excepcionalmente, a juicio de la autoridad investigadora o de la autoridad substanciadora, se 
podrán celebrar diligencias o audiencias con presencia física de alguna de las partes en sus oficinas y algunas 
por videoconferencia, siempre que todos se encuentren en igualdad de condiciones para su participación. 

Artículo 17. Cuando alguna persona que deba comparecer durante la investigación o substanciación 
resida fuera de la Ciudad de México y no cuente con el equipo o herramientas tecnológicas suficientes para la 
celebración de la diligencia mediante videoconferencia, se podrá pedir auxilio al órgano jurisdiccional del 
Poder Judicial de la Federación que corresponda para llevar a cabo las notificaciones personales presenciales 
respectivas, así como para que preste la ayuda operativa necesaria para su desarrollo, conforme a lo 
dispuesto en este Acuerdo, que únicamente consistirá en apoyar en la verificación de la identidad de los 
participantes; facilitar las oficinas, el equipo de cómputo y herramientas tecnológicas necesarias para la 
celebración de la diligencia, así como llevar a cabo la separación de los testigos o de otra persona que deba 
rendir declaración, sin que realice otra acción en relación con la diligencia. 

Artículo 18. En las oficinas de la autoridad investigadora y de la autoridad substanciadora, se pondrá a 
disposición de las partes un equipo de cómputo para que, si así lo desean, puedan acceder al Sistema y 
realizar los actos procesales correspondientes, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo General de 
Administración. Cuando las partes no tengan un dispositivo electrónico que les permita asistir a las audiencias 
o comparecencias por videoconferencia, también podrán utilizar dicho equipo de cómputo. 
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CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS NOTIFICACIONES 

Artículo 19. En la primera promoción que la persona presunta responsable, el denunciante y el tercero 

presenten a través del Sistema, deberán señalar un domicilio en la Ciudad de México en el que puedan ser 

localizados cuando sea necesario efectuar alguna notificación personal o cuando por una cuestión técnica no 

sea posible hacerlo por medio de dicho Sistema. 

La autoridad investigadora o la autoridad substanciadora podrán ordenar que se notifiquen de manera 

personal los acuerdos a la persona presunta responsable, en los casos en que la naturaleza o trascendencia 

de la actuación así lo amerite, aun cuando dicha persona haya manifestado expresamente su aceptación para 

que las notificaciones se realicen en forma electrónica. 

Artículo 20. Con independencia de que las partes utilicen el Sistema, las notificaciones que se realicen 

por lista o por rotulón en el Portal de Internet de la Suprema Corte, en la sección correspondiente a los 

procedimientos de responsabilidad administrativa, tendrán los mismos efectos que las llevadas a cabo 

mediante la publicación en los estrados de las listas y de los rotulones impresos. Se dejará la constancia en el 

expediente impreso y electrónico de tales publicaciones. 

Artículo 21. Las notificaciones entre la autoridad investigadora y la autoridad substanciadora se realizarán 

a través del Sistema, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 del presente Acuerdo General  de 

Administración. 

Las comunicaciones dirigidas a los órganos y áreas de la Suprema Corte se podrán realizar por oficio 

formalizado con FIREL, enviado a través del correo electrónico institucional. 

Tratándose de notificaciones que deban hacerse a autoridades que no pertenezcan a la Suprema Corte, 

podrán efectuarse en los términos señalados en el párrafo anterior, siempre que se haya recabado el 

consentimiento de esa autoridad para recibir notificaciones por ese medio y se haya proporcionado la cuenta 

de correo electrónico institucional a la que deban enviarse esas comunicaciones. 

CAPÍTULO SEXTO 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 22. Una vez finalizada la etapa de substanciación, la autoridad substanciadora deberá remitir el 

expediente impreso y poner a disposición de la autoridad resolutora el expediente electrónico, para la 

continuación del trámite correspondiente. Tratándose de faltas administrativas no graves lo hará por conducto 

de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, y en el caso de procedimientos seguidos por faltas 

administrativas graves, a través de la Secretaría General de Acuerdos. 

Artículo 23. El recurso que proceda contra las resoluciones emitidas en los procedimientos seguidos por 

faltas administrativas no graves podrá presentarse a través del Sistema. En este caso, la autoridad 

substanciadora deberá remitir el expediente físico a la Secretaría General de Acuerdos y pondrá el expediente 

electrónico a su disposición, para la continuación del trámite respectivo. 

Artículo 24. Cuando las partes autorizadas para consultar expedientes, o las personas servidoras públicas 

de la Suprema Corte adviertan una falla en el Sistema que impida el envío de promociones por vía electrónica 

o la consulta de los acuerdos que obran en un expediente electrónico, dada su relevancia para las 

notificaciones electrónicas, deberán hacerlo del conocimiento de la persona titular de Tecnologías de la 

Información por vía electrónica, a través del subvínculo “aviso de fallas técnicas” del Sistema, al que podrá 

accederse mediante el uso de la FIREL, o de no ser posible por medio de los correos electrónicos destinados 

para tal efecto en la pantalla principal del Sistema,  utilizando la cuenta de correo proporcionada para la 

obtención de la FIREL. 

Dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en el que se presente un aviso de falla, la persona 

servidora pública adscrita a Tecnologías de la Información deberá rendir informe por vía electrónica, mediante 

el uso de su FIREL. 
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De haber existido la falla, se suspenderán los plazos correspondientes por el tiempo en que ésta haya 

durado. 

Una vez que se haya restablecido el Sistema, la personas servidora pública adscrita a Tecnologías de la 

Información enviará mediante el uso de su FIREL, un reporte con el objeto de que se notifique a las partes el 

restablecimiento del Sistema, precisando la duración de la interrupción, así como el reinicio del cómputo de 

los plazos correspondientes, a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de dicho proveído, 

por oficio o por vía electrónica, tratándose de los que hubieren solicitado notificaciones por esta última vía, y al 

momento del dictado del mismo proveído, no hubieren revocado esa solicitud. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo General de Administración entrará en vigor a los sesenta días siguientes 

a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, a excepción de lo previsto en los artículos transitorios 

siguientes. 

SEGUNDO. En las investigaciones que se encuentren en trámite hasta antes de la entrada en vigor del 

presente Acuerdo General de Administración, se continuará su integración a través del Sistema Electrónico, 

para lo cual la Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas notificará en forma 

personal a la persona denunciada que podrá utilizar dicho Sistema para la consulta del expediente, recibir 

notificaciones y demás actuaciones. 

TERCERO. Los procedimientos de responsabilidad administrativa que se encuentren en substanciación a 

la entrada en vigor de este Acuerdo General de Administración, se continuarán a través del Sistema 

Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para lo cual la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas y Registro Patrimonial notificará en forma personal a la persona presunta 

responsable y a las demás partes que podrán utilizar dicho Sistema para la consulta del expediente, recibir 

notificaciones y demás actuaciones. 

CUARTO. A más tardar a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo General de Administración, 

se deberá concluir la adecuación de las funcionalidades del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación a que se refiere el Acuerdo 9/2020, de veintiséis de mayo de dos mil veinte, del Pleno del 

Alto Tribunal el Pleno del Alto Tribunal, conforme a las reglas aplicables a los procedimientos de 

responsabilidad administrativa previstas en este Acuerdo. 

QUINTO. A partir del día siguiente de la publicación del presente Acuerdo General de Administración en el 

Diario Oficial de la Federación, en los procedimientos de responsabilidad administrativas se podrán realizar 

las actuaciones que a continuación se señalan: 

I. Consulta de expedientes electrónicos de responsabilidad administrativa, mediante la asignación de 

clave y contraseña; 

II. Presentación de promociones y demás documentos, mediante la asignación de clave y contraseña; 

III. Audiencias y comparecencias a que se refiere el Capítulo Cuarto del presente Acuerdo General de 

Administración, en la plataforma tecnológica que determine la Dirección General de Tecnologías  

de Información; 

IV. Notificaciones electrónicas a través de clave y contraseña; 

V. Notificaciones en las listas o rotulón en el portal de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en los términos a que se refiere este Acuerdo General de Administración; 

VI. Comunicaciones y notificaciones por medio de correo electrónico institucional, conforme al artículo 

21 del presente Acuerdo General de Administración, y 

VII. Formalización de acuerdos, actuaciones y resoluciones por medio de la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial de la Federación, conforme al artículo 7 del presente Acuerdo 

General de Administración, y su conservación en repositorios electrónicos. 
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La Dirección General de Tecnologías de Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

determinará las herramientas tecnológicas, medios de comunicación electrónica y repositorios de información 

para llevar a cabo las actuaciones a que se refiere este artículo. 

Una vez que entre en vigor el Acuerdo General de Administración conforme a lo dispuesto en el artículo 

Primero transitorio, las actuaciones previstas en este artículo se realizarán por medio del Sistema Electrónico 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SEXTO. En los procedimientos de responsabilidad administrativa que se tramiten durante la emergencia 

sanitaria por la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), deberán seguirse los lineamientos 

de seguridad sanitaria previstos en el Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, y la Guía Operativa a que 

se refiere dicho Acuerdo General de Administración. 

En caso de que se celebren audiencias con presencia física de alguna de las partes, se deberá atender  lo 

siguiente: 

I. La persona que comparezca físicamente y, en su caso, su abogado, estarán en la sala de 

audiencias previamente desinfectada, y 

II. La audiencia se llevará a cabo por medios electrónicos, conforme a las formalidades previstas en 

este Acuerdo General de Administración relativas a las audiencias por videoconferencia, lo que 

permitirá que los servidores públicos que las presidan se encuentren en una sala o espacio diverso 

al de las partes que hayan asistido físicamente a las oficinas de la autoridad que celebre  la 

audiencia. 

No podrán celebrarse audiencias seguidas con presencia física de alguna de las partes sin que exista el 

tiempo necesario entre una y otra, a fin de que se apliquen en ese espacio las medidas sanitarias aplicables. 

SÉPTIMO. Publíquese este Acuerdo General de Administración en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y en términos de los artículos 70, fracción I de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 71, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios de consulta pública de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Así lo acordó y firma el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el nueve de octubre de dos mil veinte, ante el Director General de Asuntos Jurídicos que 

da fe. 

El Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- El Director General de Asuntos Jurídicos, Luis 

Fernando Corona Horta. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO A NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, EL MAESTRO LUIS FERNANDO 

CORONA HORTA, DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIÓN X, Y 35, FRACCIÓN XX, DEL REGLAMENTO 

ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

RELACIÓN CON EL NUMERAL SEGUNDO, FRACCIÓN I, DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN I/2019 DEL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL 

DIECINUEVE, POR EL QUE SE MODIFICA ORGÁNICA Y FUNCIONALMENTE SU ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

CERTIFICA 

Que la presente copia constante de veintinueve fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con el original 

del ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO V/2020 DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, POR EL QUE SE ESTABLECEN REGLAS 

PARA EL TRÁMITE ELECTRÓNICO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, mismo 

que obra en los archivos de la Dirección General a mi cargo.- Rúbrica. 
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SALDOS de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SALDOS DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARTICIPA COMO FIDEICOMITENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, 
rendimientos, egresos, destino y saldos en moneda nacional de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

MOVIMIENTOS DEL 1 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

FIDEICOMISOS 
SALDOS AL 30 DE JUNIO  DE 

2020 

INGRESOS 
EGRESOS 

MOVIMIENTOS 

PATRIMONIALES 

SALDOS AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 RENDIMIENTOS 

80691 Pensiones Complementarias para M. S. 691,114,639.42 8,467,129.24 (1) 709,973.19   698,871,795.47 

80690 Pensiones Complementarias para M.M. y P.O. 2,450,966,914.03 30,033,617.90 (2) 1,299,167.88  2,479,701,364.05 

80688 Plan de Prestaciones Médicas. 120,388,363.17 1,474,963.10 (3) (141,152.88)  122,004,479.15 

80689 Manejo del Producto de la Venta de Publicaciones CD´S y Otros Proyectos. 315,887,834.66 3,688,753.19 (4) 36,717.51 (7) 4,388.99 319,544,259.33 

80687 Remanentes Presupuestales. 1,134,943,200.29 14,070,418.58 (5) 29,334.15  1,148,984,284.72 

2125 Fondo Nacional para el Fortalecimiento y Modernización de la Impartición de Justicia (FONDO 

JURICA). 
597,492,879.71 7,279,708.61 (6) 114,353.85  604,658,234.47 

 

Los saldos que se presentan corresponden a saldos patrimoniales 

 
(1) Pago de pensiones mensuales complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los funcionarios que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la ley del ISSSTE, que hayan laborado en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con el Acuerdo General 

de Administración del siete de septiembre de dos mil diecisiete ($674,772.21), pago de honorarios fiduciarios por administración ($35,200.98). 

(2) Pago de pensiones mensuales complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los servidores públicos que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la ley del ISSSTE, que hayan laborado en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con el Acuerdo 

General de Administración VII/2005 ($1,263,966.90), y pago de honorarios fiduciarios por administración ($35,200.98). 

(3) Gastos médicos extraordinarios al personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de conformidad con el Acuerdo General de Administración III/2006 ($52,539.89), pago de honorario fiduciarios por administración ($39,828.69) y cancelación de comprobaciones por apoyos 

recuperados vía devolución (-$233,521.46). 

(4) Pago de honorarios fiduciarios por administración.  

(5) Pago de honorarios fiduciarios por administración. 

(6) 

(7) 

 

Pago de honorarios fiduciarios por administración. 

Alta de inventario de publicaciones y CD´s, ventas, costo de ventas, costo de distribución, y costo de donación de publicaciones de conformidad con el Acuerdo General de Administración II/2008, Ingresos y Costos Operativos del Kiosco de Imagen Institucional, de conformidad con 

lo acordado por el Comité de Gobierno y Administración. 

 
NOTA: El destino de los Fideicomisos corresponde a la denominación de los mismos. 

 
Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020.- El Director General de Presupuesto y Contabilidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Rodrigo 

Cervantes Laing.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION 

LINEAMIENTOS de Auditoría, Control y Evaluación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Contraloría Interna.- Comisión de Administración.- Secretaría. 

LINEAMIENTOS DE AUDITORÍA, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL TRIBUNAL  ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PRESENTACIÓN _____________________________________________________________________  

En su carácter de órgano auxiliar de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, la Contraloría Interna tiene como una de sus atribuciones, la de vigilar el 
cumplimiento de las normas de control y las obligaciones de las disposiciones contenidas en la normativa del 
Tribunal Electoral. 

Esta vigilancia se hace a través de la práctica de auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del 
gasto que realizan las áreas del Tribunal Electoral, una vez que es aprobado el Programa Anual de Control y 
Auditoría. Para ello, se requiere contar con lineamientos y directrices generales que permitan realizar las 
observaciones y recomendaciones conforme a los principios y directrices de auditoría establecidos en la 
norma. 

La auditoría pública en el Tribunal Electoral se define como la actividad de apoyo a las funciones de la 
Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, enfocada al examen 
objetivo, sistemático y evaluatorio de las operaciones financieras, administrativas y técnicas realizadas; de los 
sistemas y procedimientos implantados, de la estructura orgánica en operación y de los objetivos, programas 
y metas alcanzados por las áreas con el propósito de determinar el grado de economía, eficacia, eficiencia, 
efectividad, imparcialidad, honestidad, cumplimiento y apego a la normatividad con que se han administrado 
los recursos públicos que les fueron suministrados, y con que se ha dado cumplimiento a los objetivos, 
programas y metas establecidos; y mediante la emisión de recomendaciones y, en coordinación con las 
unidades administrativas, proponer acciones que promuevan la mejora de la administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Por su parte, las revisiones de control están encaminadas a verificar, evaluar y proponer, en coordinación 
con las unidades administrativas, las acciones que promuevan la mejora de la administración del Tribunal 
Electoral, para dar cumplimiento a ello se realizan revisiones de control, así como evaluaciones al ejercicio del 
gasto. 

Las evaluaciones al ejercicio del gasto tienen como finalidad analizar la relación existente entre los 
objetivos, los recursos y los resultados de una política, programa o proyecto. 

Asimismo, se dará vista a la Dirección General de Investigación de Responsabilidades Administrativas de 
los hechos o conductas de los servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades 
administrativas, de las que la Unidad de Auditoría, Control y Evaluación tenga conocimiento en el ejercicio las 
auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto que se practiquen. 

FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS _____________________________________________  

La Contraloría Interna, a través de la Unidad de Auditoría, Control y Evaluación, contribuye a reforzar la 
rendición de cuentas, la transparencia y la integridad, fiscalizando de manera independiente, las operaciones 
que realizan las áreas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación e informando sus resultados. 
Esto permite que dichas unidades cumplan con sus obligaciones, atendiendo las recomendaciones derivadas 
de las auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto, completando así el ciclo de la rendición de 
cuentas. 

OBJETIVO __________________________________________________________________________  

Contar con un instrumento normativo que establezca las directrices y determine los límites y 
características que deben observarse para las actividades o procesos del trabajo de auditorías, revisiones o 
evaluaciones al ejercicio del gasto desde su planeación, hasta la presentación del informe respectivo, así 
como el seguimiento de las observaciones, recomendaciones, áreas de oportunidad y acciones de mejora que 
de ellas deriven. 

MARCO JURÍDICO ____________________________________________________________________  

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

3. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

5. Ley Federal de Archivos. 

6. Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

7. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

8. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

9. Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

10. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
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11. Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

12. Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

13. Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

14. Acuerdo General del Sistema de Gestión de Control Interno y de Mejora Continua en el Tribunal 
Electoral Del Poder Judicial de la Federación. 

15. Acuerdo General relativo a la organización, descripción, conservación, valoración y destino final de 
los expedientes que en el ámbito administrativo forman parte del Sistema Institucional de Archivos 
del TEPJF. 

16. Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

17. Criterios para la digitalización, resguardo y preservación del archivo electrónico relativo a los 
expedientes del ámbito administrativo del TEPJF. 

18. Catálogo de Disposición Documental del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

GLOSARIO __________________________________________________________________________  

ACCIONES DE MEJORA: Resultado de las revisiones y evaluaciones al ejercicio del gasto, 
que se enfocarán a mejorar la eficiencia y eficacia de los controles 
establecidos, y en consecuencia incrementar la posibilidad de 
lograr las metas y objetivos institucionales y, optimizar el 
desempeño de los procesos, mediante la adecuada aplicación de 
los recursos. 

ACUERDO DE CONTROL 
INTERNO: 

Acuerdo General del Sistema de Gestión de Control Interno y de 
Mejora Continua en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

ÁREA: Las áreas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
que son auditadas, revisadas o evaluadas en cuanto a los aspectos 
administrativos a su cargo. 

ÁREA DE OPORTUNIDAD: Debilidad determinada en las revisiones y evaluaciones al ejercicio 
del gasto. 

AUDITORÍA: Proceso sistemático independiente y de evaluación de las 
operaciones financieras y administrativas realizadas a los sistemas 
y procedimientos implantados; a la estructura orgánica en 
operación, objetivos, planes, programas y metas alcanzadas por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el 
propósito de determinar el grado de economía, eficacia, eficiencia, 
efectividad, imparcialidad, honestidad y apego a la normativa con 
que se han administrado los recursos que le fueron suministrados. 

AUDITORÍAS, REVISIONES O 
EVALUACIONES AL EJERCICIO 
DEL GASTO EN TIEMPO REAL 

Auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto que se 
practican de forma simultánea a la ejecución de las actividades, 
proyectos, programas u otros asuntos a cargo de las áreas que son 
fiscalizadas. 

CONTRALORÍA INTERNA: La Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial  de 
la Federación. 

CONTROL INTERNO: Proceso que tiene como objeto proporcionar un grado de seguridad 
razonable sobre el logro de los objetivos del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación clasificados en: efectividad y 
eficiencia de las operaciones, confiabilidad de la información 
financiera y presupuestal, y cumplimiento de las leyes, 
reglamentos, normas y políticas públicas. Atiende los temas 
específicos de ambiente de control, evaluación de riesgos, 
actividades de control, de supervisión, de información y 
comunicación; con base en las mejores prácticas internacionales 
en materia de Control Interno. 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN: Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

 



  DIARIO OFICIAL Jueves 15 de octubre de 2020 

COMITÉ DE CONTROL INTERNO: Comité del Sistema de Gestión de Control Interno y de Mejora 
Continua en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

ECONOMÍA:  Significa minimizar los costos de los recursos, que éstos estén 
disponibles a su debido tiempo, en cantidad y calidad apropiadas y 
al mejor precio, lo que implica racionalidad. 

EFICACIA: Se refiere a cumplir los objetivos planteados y lograr los resultados 
previstos. 

EFICIENCIA: Significa obtener el máximo de los recursos disponibles. Se refiere 
a la relación entre recursos utilizados y productos entregados, en 
términos de cantidad, calidad y oportunidad. 

EVALUACIÓN AL EJERCICIO DEL 
GASTO: 

Análisis del cumplimiento por parte de las áreas del Tribunal 
Electoral de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
contenidas en la normativa aplicable, con relación al ejercicio de los 
recursos presupuestales asignados para su operación.  

FIRMA ELECTRÓNICA: Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación. 

INFORME DE RESULTADOS: Es el documento que contiene los resultados obtenidos en las 
auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto 
practicadas.  

NORMAS PROFESIONALES DE 
AUDITORÍA: 

Las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de 
Fiscalización. Están basadas en las Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI s, por sus siglas en 
inglés), por ser éstas últimas un cuerpo sistematizado de preceptos 
resultado de la participación de especialistas de todos los países 
del mundo, pertenecientes no sólo a las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, sino también a Auditores Externos y Contralores 
Internos, así como las asociaciones profesionales que los 
representan –Instituto de Auditores Internos (IIA), Federación 
Internacional de Contadores Públicos (IFAC)–, a través de un 
proceso ordenado y transparente para su creación, corrección y 
ampliación. Estas características permiten que dichas Normas 
gocen de un consenso universal entre la comunidad auditora, por lo 
que constituyen una referencia necesaria para esta labor. 

OBSERVACIÓN: Omisiones, incumplimientos normativos o deficiencias de control 
interno detectados en la auditoría practicada. 

ÓRGANOS AUXILIARES: Órganos Auxiliares de la Comisión de Administración: Visitaduría 
Judicial, Contraloría Interna, Dirección General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas, Escuela Judicial Electoral, 
Delegaciones Administrativas y Defensoría Pública Electoral para 
Pueblos y Comunidades Indígenas. 

PACA: Programa Anual de Control y Auditoría. 

PAPELES DE TRABAJO: Conjunto de documentos que contienen la información obtenida por 
el personal auditor en las auditorías, revisiones o evaluaciones al 
ejercicio del gasto, así como los resultados de los procedimientos y 
pruebas de auditoría aplicadas. Con ellos son sustentadas las 
observaciones, recomendaciones, áreas de oportunidad, acciones 
de mejora y conclusiones contenidas en los informes de resultados 
correspondientes. 

 

PERSONAL AUDITOR: La persona servidora pública con el perfil necesario y la capacidad 
profesional para llevar a cabo una auditoría, revisión, seguimiento 
y/o evaluación al ejercicio del gasto. 

PERSONAL SUPERVISOR: La persona servidora pública con el perfil necesario y la capacidad 
profesional para llevar a cabo la inspección de los trabajos 
realizados por el personal auditor. 

PUNTO DE ACUERDO: Documento de carácter ejecutivo donde se informa a la Comisión 
de Administración los resultados de las auditorías, revisiones o 
evaluaciones al ejercicio del gasto, integrado con los anexos 
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correspondientes.  

RECOMENDACIÓN: Propuesta hecha al área con la finalidad de prevenir o corregir la 
reincidencia de las observaciones determinadas en cualquier tipo 
de auditoría que se le haya practicado, excepto en las  de 
desempeño. 

REVISIÓN DE CONTROL: Estudio sistemático, integral, periódico, objetivo y de carácter 
preventivo, orientado a fortalecer el control interno, con el propósito 
de asegurar de manera razonable el cumplimiento de las metas y 
objetivos de las áreas. En caso de detectar desviaciones, se 
analizan y proponen alternativas viables de solución que ayuden a 
la erradicación de las mismas. 

RIESGO: Posibilidad de que un evento adverso externo o interno obstaculice 
o impida el logro de los objetivos y metas institucionales. 

SISTEMA ELECTRÓNICO: El sistema electrónico de la Contraloría Interna para dar trámite y 
seguimiento a los documentos que se generen en las auditorías, 
revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto, en los cuales se 
podrá hacer uso de la firma electrónica. 

TRIBUNAL ELECTORAL: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo Primero 

Del Ámbito de Aplicación 

Artículo 1. El contenido de los presentes lineamientos es de observancia obligatoria para la Contraloría 
Interna y las áreas, así como para las personas servidoras públicas que se describan en el presente 
instrumento. 

Artículo 2. La Contraloría Interna deberá observar los procedimientos autorizados por la Comisión de 
Administración para determinar el alcance de las auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto 
que realice, seleccionar las técnicas y procedimientos de auditoría que habrán de aplicarse, practicar dichas 
técnicas y procedimientos, evaluar los resultados obtenidos e informar al respecto a la Comisión de 
Administración. 

Artículo 3. La interpretación de los presentes lineamientos estará a cargo de la Comisión de 
Administración. 

Capítulo Segundo 

Del Programa Anual de Auditoría y Control 

Artículo 4. El Programa Anual de Control y Auditoría (PACA) determinará las áreas, materias y procesos 
por auditar, revisar o evaluar, así como el tiempo y el personal auditor que se empleará, por lo que se deberán 
considerar los siguientes criterios: 

I. Las desviaciones detectadas en el análisis financiero-presupuestal y en la evaluación de los 
resultados de los planes, programas, proyectos, actividades y objetivos auditados, a cargo de las 
áreas del Tribunal Electoral. 

II. La importancia de las materias por revisar; en el caso de los programas y proyectos, se atenderá 
principalmente a su prioridad, al monto de los recursos presupuestales asignados y a las variaciones 
registradas en auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto pasadas, tanto en el 
ejercicio del gasto como en la consecución de las metas. 

III. Los resultados de auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto anteriores ya sean 
internas o externas. 

IV. Las instrucciones de la Comisión de Administración o el interés que, en sus sesiones, haya 
manifestado por la fiscalización de ciertos aspectos de la gestión administrativa del Tribunal 
Electoral. 

V. Las instrucciones de la Presidencia del Tribunal Electoral. 

VI. Verificar que, en la formulación de las propuestas de auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio 
del gasto, se hayan considerado los criterios de selección, importancia relativa, exposición al riesgo, 
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interés de la Comisión de Administración, presencia y cobertura, que son indicadores que permiten 
identificar a las áreas, materias, rubros, programas, proyectos u operaciones por revisar. 

VII. Realizar una investigación preliminar, a fin de definir las áreas, materias, rubros, programas, 
proyectos u operaciones por auditar, revisar o evaluar; los objetivos, alcances y metodologías; los 
recursos humanos y materiales por emplear; y la oportunidad para llevar a cabo las auditorías, 
revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto. 

VIII. La determinación de contratar a un tercero derivado de requerimientos técnicos específicos para 
realizar ciertos análisis o procedimientos. 

IX. Los comentarios o propuestas que, en su caso, emita el Comité de Control Interno y Mejora Continua 
del Tribunal Electoral. 

Artículo 5. El PACA, con base en los criterios enlistados en el artículo anterior, incluirá una revisión al 
sistema de control interno de las áreas, así como la verificación del cumplimiento de las normas generales y 
específicas de control interno, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Acuerdo  de Control 
Interno. 

Artículo 6. El titular de la Contraloría Interna someterá a la autorización de la Comisión de Administración, 
a más tardar en la última sesión ordinaria del mes de diciembre el PACA que deberá de implementarse en el 
ejercicio fiscal subsecuente. 

Capítulo Tercero 

Normas Profesionales de Auditoría 

Artículo 7. En el ejercicio de sus funciones el personal auditor deberá apegarse a los principios éticos de 
integridad, independencia, objetividad, imparcialidad, confidencialidad, transparencia, y de competencia 
técnica y profesional, enunciados en las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional  de 
Fiscalización. 

Artículo 8. Durante el ejercicio de las auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto se deberá 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídico-administrativas que regulan al Tribunal Electoral, además 
de detectar aquellas situaciones que sean observadas en su desarrollo para favorecer el cumplimiento de la 
normativa e incrementar la eficiencia, eficacia y economía de cada una de las áreas. 

La Contraloría Interna puede llevar a cabo auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto u 
otros trabajos de fiscalización sobre actividades, proyectos, programas o diversos asuntos a cargo  de las 
áreas. 

Las normas profesionales de auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización señalan que la metodología 
empleada para realizar las auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto deben adaptarse 
continuamente a los progresos de la ciencia y tecnología relacionados con la labor de fiscalización. 

En ese sentido, la Contraloría Interna al implementar un modelo de fiscalización en tiempo real podrá 
determinar rápidamente dónde prestar mayor atención y recursos, incrementar el alcance y la capacidad de 
mitigar riesgos, mejorar la comprensión de los procesos; de igual manera podrá identificar y notificar a las 
áreas tempranamente las debilidades detectadas, para priorizarlas, focalizarlas, seguirlas y corregirlas 
inmediatamente. 

Artículo 9. El personal auditor tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Deberá sugerir recomendaciones a las observaciones que se determinen como resultado de la 
práctica de las auditorías, así como acciones de mejora a las áreas de oportunidad que, en su caso, 
se identifiquen en las revisiones y evaluaciones al ejercicio del gasto. 

II. Deberá de adoptar una actitud de independencia de criterio respecto del área y se mantendrá libre de 
cualquier situación que pudiera señalarse como incompatible con su objetividad. 

III. Se encontrará impedido de recibir beneficios en cualquier forma, para sí o para otro, proveniente de 
personas físicas o morales vinculadas al área o al procedimiento de auditoría, revisión o evaluación 
al ejercicio del gasto que se lleve a cabo. 

IV. Deberá de mantener absoluta reserva respecto a la información que conozca en el transcurso de la 
auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto. La confidencialidad conlleva no usar en 
provecho propio o de terceros, la información o documentación a la que haya tenido acceso con 
motivo de su empleo, cargo o comisión y que no sea pública. 
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Artículo 10. El personal auditor deberá mantener su integridad de juicio, autonomía y objetividad, 
procediendo a planear sus auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto, seleccionar muestras, 
aplicar las técnicas y procedimientos que estime convenientes, así como emitir sus conclusiones, opiniones y 
recomendaciones, desde un punto de vista objetivo, para que su labor sea totalmente imparcial. 

El personal auditor estará impedido para intervenir o conocer de una auditoría, revisión o evaluación al 
ejercicio del gasto cuando: 

I. Tenga interés directo o indirecto en el asunto de que se trate, cuyas conclusiones opiniones y 
recomendaciones pudieran estar influenciadas por su interés; 

II. Hubiere parentesco de consanguineidad en línea recta sin limitaciones de grados, colaterales dentro 
del cuarto grado o los afines dentro del segundo. 

III. Hayan sido previamente responsables de los programas, proyectos, actividades u operaciones 
específicas fiscalizadas. Se presume que hay impedimento de objetividad si un auditor interno 
fiscalice una actividad de la cual el mismo haya tenido responsabilidades en el año inmediato 
anterior. 

La intervención del personal auditor que incurra en cualquiera de los impedimentos anteriores no implicará 
necesariamente la invalidez de la auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto, pero dará lugar a 
responsabilidad administrativa del propio personal auditor. 

Artículo 11. En caso de que exista alguna limitación y el personal auditor se viere obligado a realizar la 
auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto, hará constar en su informe la situación en que se 
encuentra. 

Artículo 12. La Contraloría Interna podrá recurrir a la contratación de expertos externos en los casos que 
requieran el apoyo de habilidades especiales no disponibles en su personal auditor, conforme a los 
procedimientos establecidos en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, 
arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la 
misma, del Tribunal Electoral Del Poder Judicial de la Federación. 

Capítulo Cuarto 

Del expediente de las auditorías, revisiones, seguimientos y evaluaciones al ejercicio del gasto 

Artículo 13. El expediente físico y electrónico de las auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del 
gasto, deberá contener, de manera cronológica, la evidencia documental generada en su desarrollo. El índice 
deberá contener, como mínimo, los siguientes rubros: 

I. Acuerdo de la Comisión de Administración; 

II. Punto de Acuerdo presentado a la Comisión de Administración; 

III. Informe de resultados; 

IV. Cédulas de observaciones o de áreas de oportunidad; 

V. Acta de confronta; 

VI. Papeles de trabajo y documentación soporte; 

VII. Oficio (s) de solicitud(es) de información; 

VIII. Acta de inicio; 

IX. Oficio de inicio; 

X. Plan de trabajo; 

XI. Carta planeación; 

XII. Normatividad aplicable; 

XIII. Otros documentos; y 

XIV. Marcas de auditoría. 

La documentación física que se reciba en el desarrollo de la auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del 
gasto, deberá ser resguardada conforme al Acuerdo General relativo a la organización, descripción, 
conservación, valoración y destino final de los expedientes que en el ámbito administrativo forman parte del 
Sistema Institucional de Archivos del TEPJF y a los Criterios para la digitalización, resguardo y preservación 
del archivo electrónico relativo a los expedientes del ámbito administrativo del TEPJF. 
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Artículo 14. Los papeles de trabajo que resulten del ejercicio de auditoría, revisión o evaluación al 
ejercicio del gasto serán de uso, resguardo, dominio o conocimiento exclusivo del Tribunal Electoral y será 
responsabilidad de la Contraloría Interna observar lo siguiente: 

I. En caso de que la auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto no haya concluido, sólo se 
podrá proporcionar a un particular, cuando la persona titular de la Contraloría Interna reciba una 
orden judicial para brindar la información contenida en éstos, ya que su contenido es de carácter 
confidencial; 

II. Se deberán mantener en custodia y conservar en tanto sean útiles para efectos de consulta y/o 
referencia para auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto subsecuentes o para 
cumplir con disposiciones legales o administrativas; y 

III. Cuando se cumplan los plazos de conservación de la documentación justificativa y comprobatoria, se 
deberá proceder según el Acuerdo General relativo a la organización, descripción, conservación, 
valoración y destino final de los expedientes que en el ámbito administrativo forman parte del 
Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y/o el 
Catálogo de Disposición Documental del Tribunal Electoral. 

Artículo 15. Se dará trámite, seguimiento y archivo a todos los documentos que se generen en las 
auditorías, revisiones, evaluaciones al ejercicio del gasto y otros asuntos a cargo de las áreas que hayan sido 
fiscalizados, por medio del sistema electrónico de la Contraloría Interna, en el que se podrá hacer uso de la 
firma electrónica. 

Artículo 16. La divulgación de la información que  genere el ejercicios de las auditorías, revisiones y 
evaluaciones al ejercicio del gasto, y cualquier información en general del Tribunal Electoral que obtenga la 
Contraloría Interna mediante el ejercicio de fiscalización, se clasificarán de conformidad con lo establecido en 
el Título Sexto “Información Clasificada” de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; el Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Tribunal Electoral y con base en los criterios que emita el propio Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información. Cabe señalar que la clasificación de la información se atenderá conforme el principio de máxima 
publicidad y de lo establecido en el artículo 70, fracción XXIV de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

TITULO SEGUNDO 

De las Auditorías, Revisiones y Evaluaciones al ejercicio del gasto 

Capítulo Primero 

De las Auditorías 

Artículo 17. Los tipos de auditoría que la Contraloría Interna puede practicar se clasificarán de la siguiente 
manera: 

I. Auditoría Contable: Será un examen crítico y sistemático que realizará el personal auditor respecto 
de las operaciones financieras, los libros y registros contables, y presupuestales, sobre el 
cumplimiento de las normas contables vigentes. 

II. Auditoría Operacional: Se refiere al análisis de trabajos sujetos a normas especiales, tales como 
desarrollo de obras, procesos informáticos y sistemas de comunicación, entre otros; con la finalidad 
principal de vigilar el apego a la normativa correspondiente. 

III. Auditoría de Resultados: Será un examen para verificar si las actividades del Tribunal Electoral 
lograron el cumplimiento de los objetivos y metas programadas en el Programa Anual de Trabajo, 
Programa Anual de Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y en 
relación con los programas de cada una de las áreas. 

IV. Auditoría de Desempeño: Es la evaluación sistemática y objetiva del cumplimiento de metas y 
objetivos de las diferentes áreas del Tribunal Electoral mismas que tienen como finalidad promover 
acciones de mejora de la gestión para el óptimo aprovechamiento de recursos humanos, materiales, 
financieros y tecnológicos. 

V. Auditoría por Procesos: Es una revisión al cumplimiento de los procesos y/o procedimientos vigentes 
en el Tribunal Electoral por todos los involucrados, con la finalidad de cumplir y hacer cumplir lo 
establecido en los Manuales de Procedimientos de las áreas de este Tribunal Electoral. 

VI. Auditoría Especial. Son aquellas auditorías en las cuales, dada la complejidad o particularidad de los 
programas o procesos por revisar, se aplicarán diversos enfoques y procedimientos. 
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 Se combinarán aspectos de cumplimiento financiero, de desempeño o de resultados. Los procesos 
que se revisarán serán diferenciados en el contexto de la política pública dictada por el Tribunal 
Electoral, por lo que los procedimientos que se aplicarán son específicos para cada caso. 

VII. Auditoría de Seguimiento: Se refiere a la valoración de las acciones y medidas realizadas por el área, 
así como al seguimiento de recomendaciones pendientes de atender, con el propósito de promover 
la implementación de las acciones preventivas y/o correctivas que se hayan determinado en la 
auditoría. 

Artículo 18. En la ejecución de la auditoría, se examinarán principalmente los controles implementados 
por las áreas que contribuyan a la exactitud, confiabilidad y oportunidad de la información, a la observancia de 
la normatividad aplicable y los que tengan por objeto garantizar que las operaciones del Tribunal Electoral se 
efectúen con economía, eficiencia y eficacia. 

Las omisiones, incumplimientos normativos o deficiencias de control interno detectados en la auditoría 
practicada se plasmarán en cédulas de observaciones en las que se incluirán las recomendaciones, de 
carácter preventivo o correctivo, que correspondan. 

Capítulo Segundo 

De las Revisiones y Evaluaciones al ejercicio del gasto 

Artículo 19. Las revisiones y evaluaciones al ejercicio del gasto agregan valor a través de la evaluación y 
fortalecimiento de controles dirigidos al mejoramiento de las funciones para incrementar la efectividad y 
eficiencia en los sistemas de gestión, prevenir la recurrencia de las observaciones, así como dar confiabilidad 
al cumplimiento de la normativa, promoviendo una cultura de control y mejora continua. 

El resultado del trabajo desarrollado deberá reflejarse en la determinación de áreas de oportunidad y 
acciones de mejora que será obligación de estas implementar, en los términos previstos en estos 
Lineamientos. 

Artículo 20. Los tipos de revisiones que la Contraloría Interna puede practicar se clasificarán de la 
siguiente manera: 

I. Revisión de Control: Es el estudio de carácter preventivo orientado a fortalecer el control interno de las 
áreas, con el propósito de asegurar de manera razonable el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

II. Revisión de Seguimiento: Se refiere a la valoración de las acciones y medidas implementadas por el 
área, para atender las áreas de oportunidad y acciones de mejora derivadas de las revisiones y evaluaciones 
al ejercicio del gasto practicadas. 

Artículo 21. La evaluación al ejercicio del gasto es el análisis del cumplimiento normativo en relación con 
el ejercicio de los recursos presupuestales asignados a las áreas del Tribunal Electoral para su operación. 

Título Tercero 

Del Proceso de las Auditorías, Revisiones y Evaluaciones al ejercicio del gasto 

Capítulo Primero 

Fases de las Auditorías, Revisiones y Evaluaciones al ejercicio del gasto 

Artículo 22. Las auditorías, revisiones y evaluaciones al ejercicio del gasto que realice la Contraloría 
Interna se dividirán en cuatro fases: planeación, ejecución, elaboración de informes y presentación de 
resultados. 

Capítulo Segundo 

De la Planeación 

Artículo 23. La planeación detallada de las auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto que 
realice la Contraloría Interna, deberá contemplar como mínimo lo siguiente: 

I. Elaboración de la Carta Planeación; 

II. Elaboración del Plan de Trabajo; 

Artículo 24. Durante la fase de planeación, el personal supervisor vigilará la programación de las 
actividades de las auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto y se enfocará en: 

I. Comprobar que en el PACA estén definidos claramente los objetivos de las auditorías, revisiones o 
evaluaciones al ejercicio del gasto, ya que con base en ellos se determinarán los procedimientos, el 
personal auditor y alcance de estas; 

II. Constatar que se defina claramente el alcance de las auditorías, revisiones o evaluaciones al 
ejercicio del gasto, es decir, que se delimite claramente el grado de profundidad de estas; 

III. Comprobar que en la selección del personal auditor se hayan tomado en cuenta la experiencia, 
capacidad y habilidad del personal auditor; y 
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IV. Comprobar que el personal auditor comprenda en forma clara y precisa el trabajo por realizar. 

Capítulo Tercero 

De la Ejecución 

Artículo 25. La ejecución de las auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto comprenderá 
las siguientes etapas: 

1) Remitir al área el oficio de notificación de inicio de la auditoría, revisión o evaluación al ejercicio 
del gasto. 

2) Llevar a cabo la reunión de inicio de la auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto. 

3) Remitir al área el oficio de solicitud de información de la auditoría, revisión, seguimiento o 
evaluación al ejercicio del gasto. 

4) Aplicación de pruebas y técnicas para dar cumplimiento a los procedimientos determinados en la 
Carta Planeación, considerando que estos son enunciativos mas no limitativos. 

5) Integración de papeles de trabajo. 

6) Determinación de hallazgos y formulación de observaciones y recomendaciones, o en su caso, 
de áreas de oportunidad y acciones de mejora. 

7) Llevar a cabo la reunión de confronta con el área para analizar las cédulas de observaciones o 
de áreas de oportunidad preliminares determinadas, en la que se firmarán dichas cédulas y se 
levantará el acta correspondiente. 

Sección Primera 

Del Inicio 

Artículo 26. Los procedimientos de auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto que realice 
la Contraloría Interna empiezan con: 

I. Oficio de inicio, el cual observará las siguientes características: 

a) Dirigirse a quien ocupe la titularidad del área, plan, programa, proyecto o actividad por auditar, 
revisar o evaluar. 

b) Estar debidamente fundamentada en la normativa aplicable, así como el Acuerdo mediante el 
cual se autorizó el PACA o en su caso, el Acuerdo de la Comisión de la Administración. 

c) Informar los nombres y cargos del personal auditor comisionado para practicar y supervisar la 
auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto. 

d) Describir el objetivo y el periodo por auditar, revisar o evaluar. 

e) Estar firmada por la persona titular de la Contraloría Interna. 

II. Acta de inicio de auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto, en la que se harán constar los 
siguientes aspectos: 

a) Lugar, hora y fecha de inicio. 

b) Nombre y cargo del personal auditor, su número de identificación institucional y unidad 
administrativa de adscripción. 

c) Oficio de inicio que promovió el levantamiento del acta, su número, fecha, a quién fue dirigida y 
quién la emitió. 

d) En el apartado de “Hechos” del acta, se describirá la forma en que se presentan los actuantes, 
con quién se presentan y el documento con el que se identifican los que intervienen en el acta. 
Asimismo, se hará constar la recepción del oficio de inicio por parte de la persona titular del área 
y el nombre y cargo de la persona servidora pública designada como enlace por parte del área. 

e) En el levantamiento del acta se requerirá a la persona con quien se entienda la diligencia, el 
nombramiento de: 

1. Un enlace, preferentemente de nivel Jefatura de Unidad o Dirección de Área, a quien, al 
igual que a la persona titular del área, se dará acceso al sistema electrónico de la 
Contraloría Interna. 
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2. Dos testigos de asistencia. En caso de negativa, el personal auditor actuante nombrará a 
dichos testigos; este hecho quedará asentado en el acta. 

3. También serán plasmados los siguientes datos de las personas que sean testigos: Nombre 
completo, cargo y número de identificación con la que acreditan su personalidad. 

Si en el desarrollo de la auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto, con base en la naturaleza e 
importancia de los resultados preliminares obtenidos, se requiere ampliar, reducir o sustituir al personal 
auditor, así como modificar el objetivo y/o alcance de la misma; la persona titular de la Contraloría Interna lo 
notificará a la persona titular del área o a quien se haya enviado el oficio de inicio. 

Sección Segunda 

De las Solicitudes de Información 

Artículo 27. En las solicitudes de información se deberá observar lo siguiente: 

a. Se enviarán a la persona titular del área una vez que se haya firmado el acta de inicio 
correspondiente. 

b. Se establecerá un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se reciba el 
oficio de solicitud, para que la persona titular del área de atención a la petición. 

c. Los requerimientos de información se deben elaborar de manera detallada y concreta y deben estar 
apegados al alcance y objetivos de la auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto. En caso 
de que el volumen de la información a solicitar sea muy amplio, se podrán elaborar solicitudes 
parciales de información. 

d. Derivado de la complejidad de los requerimientos de información formulados por la Contraloría 
Interna, las áreas podrán solicitar un plazo mayor para atenderlos. La solicitud deberá presentarse, a 
más tardar el último día previo a la fecha de vencimiento, mediante un escrito en el que se justifiquen 
los motivos que originan la solicitud de prórroga al plazo original para atender la solicitud de 
información. 

 Se podrá otorgar prórroga de hasta 5 días hábiles para atender los requerimientos de información, 
mismos que se contarán a partir del día siguiente de la notificación correspondiente. 

 La Contraloría Interna determinará si concede el plazo adicional; una vez otorgado, no podrá 
prorrogarse de modo alguno. 

Artículo 28. Las áreas deberán proporcionar la información y documentación que solicite la Contraloría 
Interna para efectos de sus auditorías, revisiones, evaluaciones al ejercicio del gasto o cualquier otro trabajo 
de fiscalización que realice y acompañar a la información solicitada la documentación soporte relacionada con 
la solicitud. 

En caso de que los requerimientos de información hayan sido atendidos de manera parcial o incompleta, 
se comunicará, por oficio, a la persona titular del área la información y/o documentación faltante. 

Artículo 29. Cuando un servidor público se niegue a entregar información o aporte información falsa a la 
Contraloría Interna, será sancionado conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y las 
leyes aplicables. 

Artículo 30. El personal auditor debe aplicar procedimientos de auditoría que proporcionen evidencia 
suficiente, competente, pertinente y relevante para sustentar el Informe de resultados. La evidencia consiste 
en cualquier información utilizada por el personal auditor para determinar si el objeto de la fiscalización cumple 
con los criterios aplicables. 

La evidencia puede tomar diversas formas, tales como registros de operaciones en papel y en forma 
electrónica, comunicaciones con personas físicas y morales externas, por escrito y en forma electrónica, 
observaciones hechas por el auditor y testimonios orales o escritos realizados por el área, entre otros. 

Artículo 31. La evidencia obtenida en las auditorías, revisiones o evaluaciones al ejercicio del gasto 
(impresa o en formato electrónico), deberá documentarse en los papeles de trabajo, con el objeto de: 

I. Contar con una fuente de información para preparar y sustentar las cédulas de observaciones o de 
áreas de oportunidad preliminares y los informes de resultados que serán presentados a la Comisión 
de Administración y, en su caso, efectuar aclaraciones con el área u otras partes interesadas. 

II. Verificar que se hayan observado las Normas Generales de Auditoría y demás normatividad 
aplicable. 

III. Facilitar la ejecución, supervisión y planeación de las auditorías, revisiones o evaluaciones al 
ejercicio del gasto. 

IV. Dejar constancia del trabajo realizado para su futura consulta y referencia. 
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Artículo 32. En caso de que el área carezca de documentos justificativos y comprobatorios, por pérdida o 
daño, deberá consignar mediante acta o documento público, en presencia de una persona representante de la 
Contraloría Interna, su existencia previa, la causa o justificación del faltante y, en su caso, los importes y las 
fechas de la documentación faltante. 

Sección Tercera 

De las Observaciones de Auditoría 

Artículo 33. Las cédulas de observaciones deberán reunir los siguientes elementos: 

I. Criterio: El criterio se establecerá con base en la normatividad aplicable. 

II. Condición. Será la determinación objetiva de un hallazgo, como consecuencia de la aplicación de los 
procedimientos de auditoría y responde a los objetivos específicos de ésta. 

III. Causa: Será el hecho que origine la observación o resultado; por tanto, el personal auditor deberá 
estar en posibilidad de formular recomendaciones que el área auditada deberá atender para evitar el 
problema en lo sucesivo. 

IV. Efecto: Será la consecuencia que se deriva de una causa y que afecta una serie de elementos. 

V. Recomendación: Será una declaración que se formula respecto a las actividades o acciones 
indispensables para prevenir y/o, en su caso, corregir la deficiencia, error o incumplimiento, 
identificado en la auditoría. Debe enfocarse a la causa y ser específica, viable y procedente en 
términos de costo-beneficio. Las recomendaciones deben cumplir los siguientes requisitos: 

a) Ir precedida por el resultado de la auditoría que la originó. 

b) Evitar el tono imperativo, pues su propósito primordial es convencer al destinatario de la 
conveniencia de las medidas que se proponen. 

c) Tener un tono impersonal y objetivo. Para ello, iniciarán con la expresión “Es necesario”, si es 
preciso adoptar las medidas que se proponen, o “Es conveniente”, si se puede optar por 
medidas distintas de las que se sugieren. 

d) Deben ser susceptibles de atención, verificación y seguimiento por el área. 

e) Señalar las acciones necesarias para prevenir la recurrencia de las deficiencias o irregularidades 
detectadas o para corregirlas. 

Artículo 34. Las observaciones se clasificarán conforme a lo siguiente: 

I. Alto Riesgo. Cuando exista posible daño patrimonial, indebida actuación de personas servidoras 
públicas y/o particulares, monto por recuperar a favor del Tribunal Electoral o que impliquen una 
infracción grave conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y/o la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

II. Mediano Riesgo. Cuando exista un inadecuado aprovechamiento de los recursos humanos, 
materiales y/o financieros, que impliquen infracciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y/o a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, no consideradas como 
graves. 

 Las observaciones y recomendaciones que se clasifiquen de alto y mediano riesgo podrán implicar 
dar vista a la Dirección General de Investigación de Responsabilidades Administrativas para los 
efectos conducentes, lo cual se hará del conocimiento de la Comisión de Administración. 

III. Bajo Riesgo. Aquellas que afecten la consecución de las metas y objetivos, operaciones, procesos, 
programas, el control operativo y contable, entre otros, que no tienen un impacto económico en la 
administración de los recursos. 

Las observaciones de bajo riesgo deberán mantenerse bajo vigilancia de la Contraloría Interna para 
su atención por parte de las áreas responsables de las mismas y evitar su reincidencia. En caso de 
reincidencia se clasificarán como de mediano riesgo. 

Sección Cuarta 

De la Confronta 

Artículo 35. La Contraloría Interna hará del conocimiento de la persona titular del área o a quienes ésta 
designe para representarle, las observaciones o áreas de oportunidad preliminares en una reunión de 
confronta. Para tal propósito, se remitirán al área, a más tardar 5 días hábiles previos a la reunión, las cédulas 
preliminares, mismas que deberán contener la descripción precisa y objetiva de los resultados obtenidos hasta 
esta etapa. 

Los hechos de la reunión serán consignados en un documento formal, denominado “Acta de confronta”, en 
la cual se plasmarán las circunstancias de tiempo, modo y lugar, ocurridos en el proceso de confronta de 
resultados de la auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto, las observaciones y recomendaciones o 
áreas de oportunidad y acciones de mejora que, en su caso, sean acordadas, así como los mecanismos para 
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su atención. Lo anterior, sin perjuicio de que la Contraloría Interna pueda emitir recomendaciones y acciones 
de mejora en los casos en que no logre acuerdos con las áreas. 

En caso de que la persona titular del área o quienes ésta designe para representarle, se nieguen a firmar 
las cédulas de observaciones o de áreas de oportunidad, en el acta de confronta se harán constar los motivos 
por los que no fueron firmadas, así como las declaraciones del área y del personal auditor, anexando las 
cédulas correspondientes. 

Artículo 36. Las cédulas de observaciones o de áreas de oportunidad preliminares en las que se 
determinen presuntas irregularidades, incumplimientos normativos y/o debilidades de control que se presenten 
a la persona titular del área o a quienes ésta designe para representarle, podrán ser susceptibles a ser 
modificadas, previa evaluación de la información y documentación proporcionada en la reunión de confronta. 
Se procederá a la modificación de las cédulas, siempre y cuando, estén debidamente sustentadas. 

Asimismo, en los eventos de confronta se otorgará a la persona titular del área un plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se realice la reunión de confronta, para presentar 
aclaraciones, comentarios y/o documentación relativa a los resultados presentados en la reunión de confronta, 
adicional a la proporcionada en el desarrollo de la auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto que 
estime convenientes para acreditar sus afirmaciones. 

Sección Quinta 

De las Revisiones al Sistema de Control Interno 

Artículo 37. La Contraloría Interna presentará, en términos de lo establecido en el Acuerdo de control 
interno, mediante un Punto de Acuerdo, al Comité de Control Interno, para su opinión, las áreas de 
oportunidad y acciones de mejora relativas al Sistema de Control Interno de las áreas, resultantes de la 
revisión de control practicada. 

En caso de que la persona titular del área o quienes ésta designe para representarle, se nieguen a firmar 
las cédulas de áreas de oportunidad, en el acta de confronta se harán constar los motivos por los que no 
fueron firmadas, así como las declaraciones del área y del personal auditor, anexando las cédulas 
correspondientes, y, mediante un punto de acuerdo, serán presentadas al Comité de Control Interno para que 
se determine lo conducente. 

Una vez que se cuente con la opinión del Comité de Control Interno, la Contraloría Interna presentará a 
consideración de la Comisión de Administración el Informe de Resultados, las declaraciones del área, el acta 
de confronta, las cédulas que no fueron firmadas, así como la opinión emitida por el Comité. 

Artículo 38. Si el Comité de Control Interno emite opinión favorable, se redactará el Informe de 
Resultados, mismo que deberá estar sustentado en la evidencia que se haya recolectado durante la ejecución 
para que sea presentado a la Comisión de Administración. 

En caso de que la opinión del Comité de Control Interno difiera del criterio de la Contraloría Interna, esta 
última presentará a la Comisión de Administración los resultados de las revisiones de control, auditorías de 
desempeño o evaluaciones practicadas, anexando el Acuerdo y las consideraciones emitidas por el Comité de 
Control Interno, para que la Comisión de Administración defina lo conducente. 

Artículo 39. El expediente físico y electrónico de las revisiones al sistema de control interno, deberá 
contener, de manera adicional a lo establecido en el artículo 13 el Acuerdo del Comité de Control Interno y 
Mejora Continua del Tribunal Electoral. 

Título Cuarto 

De la Elaboración del Informe de Resultados 

Artículo 40. La Contraloría Interna tiene libertad para decidir sobre el contenido del Informe de 
Resultados, siempre y cuando este reúna, como mínimo, los siguientes requisitos: 

I. Nombre del área(s). 

II. Antecedentes, donde se detalle la causa que dio origen a la auditoría, revisión o evaluación al 
ejercicio del gasto, así como el número y fecha del oficio de inicio, fecha de notificación y fecha de 
elaboración del acta de inicio. 

III. Objetivo de la auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto. 

IV. Alcance de la auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto. En su caso, las circunstancias 
que hayan limitado el alcance de esta. 

V. Resultado del trabajo desarrollado. 
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VI. Observaciones y recomendaciones determinadas, cuando se trate de auditorías. Áreas de 
oportunidad y acciones de mejora, tratándose de auditorías de desempeño, revisiones de control o 
evaluaciones al ejercicio del gasto. 

El informe deberá sustentarse en información comprobable, obtenida por el personal auditor en el ejercicio 
de su labor; así como los resultados de los procedimientos y pruebas aplicadas con independencia, 
objetividad e imparcialidad. 

Artículo 41. Los Informes de Resultados deberán cumplir con los siguientes principios y requisitos: 

I. Confiabilidad. Deberá evitarse el uso de ambigüedades o inexactitudes, las lagunas de información y 
los argumentos infundados; 

II. Objetividad. La información deberá exponerse con imparcialidad y deberá ser comprobable para que 
el lector pueda valorarla de manera crítica y formarse una opinión. Habrá de distinguirse con toda 
claridad entre los hechos expuestos, los comentarios y opiniones que se deriven del análisis; 

III. Fundamentación. Deberá fundarse con la normatividad aplicable y sustentarse en evidencia 
suficiente, clara, exacta, libre de lagunas de información y argumentos infundados y deberá estar 
debidamente documentada en los papeles de trabajo; 

IV. Sistematización. La información deberá organizarse de manera lógica, secuencial y coherente para 
facilitar su lectura y comprensión; 

V. Idoneidad. Deberá aportar los elementos de juicio necesarios para demostrar que se cumplió 
plenamente el objetivo o, en su defecto, que no se cumplió a causa de limitaciones no imputables a 
la Contraloría Interna; 

VI. Claridad. El rigor técnico del contenido del informe, no deberá ser un impedimento para que éste sea 
inteligible; 

VII. Concisión. Deberá ser tan extenso como lo requiera la índole e importancia de las materias 
examinadas. No obstante, deberán evitarse los datos irrelevantes que desvíen la atención de los 
hechos esenciales; 

VIII. Precisión. Se expondrá información necesaria y objetiva para fundamentar las recomendaciones y 
conclusiones que se formulen; y 

IX. Relevancia. Se considerarán relevantes los asuntos que sean importantes por sus consecuencias en 
el objetivo de la auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto. 

Título Quinto 

De la Presentación del Informe de Resultados 

Artículo 42.  La Contraloría Interna presentará a la Comisión de Administración, en la sesión ordinaria 
siguiente posterior a la fecha en que se suscriban las cédulas de observaciones o de áreas de oportunidad, el 
Informe de Resultados, mismo que debe dar cuenta de los hechos y su evaluación, de manera objetiva, clara 
y acotada a los elementos esenciales. Su redacción debe ser precisa y comprensible. 

Artículo 43. La Comisión de Administración tomará conocimiento del Informe de Resultados y determinará 
lo conducente. 

Artículo 44. La persona que ocupe la titularidad del área contará con un plazo de 45 días hábiles, 
computados a partir del día siguiente de la notificación del acuerdo emitido por la Comisión de Administración, 
para solventar las observaciones o áreas de oportunidad resultantes. 

En caso de ser necesario, siempre y cuando prevalezca una justificación debidamente sustentada, el área 
podrá solicitar a la Comisión de Administración un plazo adicional, de máximo 30 días hábiles, para solventar 
las observaciones y recomendaciones o áreas de oportunidad y acciones de mejora. El plazo adicional se 
computará a partir del día siguiente a aquél en que la Comisión de Administración emita el acuerdo de 
autorización. 

Artículo 45. La Contraloría Interna deberá llevar un control de seguimiento de las medidas adoptadas por 
las áreas y verificará su cumplimiento en los términos establecidos. 

Cuando el área no haya desarrollado las medidas sugeridas con el fin de lograr los objetivos o la eficiencia 
en las operaciones de la misma, se hará constar este hecho en los informes que la Contraloría Interna 
presente posteriormente a la Comisión de Administración y de ser necesario, se procederá de acuerdo con lo 
establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 46. La Contraloría Interna informará a la Comisión de Administración el resultado de las 
auditorías y revisiones de seguimiento, con el estado de atención de las observaciones y recomendaciones o 
de las áreas de oportunidad y acciones de mejora, con base en la información que durante el transcurso del 
cuatrimestre haya proporcionado el área y con la obtenida durante la auditoría. 
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Artículo 47. Cuando en el Informe de Resultados se adviertan hechos o conductas de servidores públicos 
y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas, detectados con motivo de su 
fiscalización, la Contraloría Interna lo remitirá a la Dirección General de Investigación de Responsabilidades 
Administrativas, a fin de que sea ésta quien analice, investigue, compruebe y determine si los hechos 
detectados en el referido informe constituyen o no una falta administrativa. 

Titulo Sexto 

De la Supervisión 

Artículo 48. El personal supervisor vigilará el trabajo y evaluará en todas sus fases al personal auditor y el 
avance de la auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto. Para ello se deberán atender, como mínimo 
los siguientes aspectos: 

I. El personal auditor tenga una comprensión clara y consistente del PACA y del programa detallado de 
auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto a practicar. 

II. La auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto se efectúe conforme a los presentes 
Lineamientos y al Manual de procedimientos aplicable. 

III. El PACA se cumpla conforme a lo autorizado por la Comisión de Administración. 

IV. Que se haya presentado el oficio de inicio y que se haya formalizado el inicio con quién ocupe la 
titularidad del área auditada, revisada o evaluada o con quien se haya designado para representarle, 
para que se facilite el acceso a la información e instalaciones del área; 

V. Que los papeles de trabajo contengan la información que sustente las observaciones, 
recomendaciones, áreas de oportunidad o acciones de mejora propuestas, así como las 
conclusiones que presenten en el Informe de Resultados; 

VI. Será necesario que la persona encargada de la supervisión participe con el personal auditor en el 
diseño de las cédulas preliminares; y que formule aclaraciones y comentarios acerca del contenido 
de los papeles de trabajo y de los documentos que debe contener como mínimo el expediente de las 
auditorías, revisiones de control o evaluaciones; 

VII. Que el personal auditor efectúe el ejercicio de auditoría, revisión o evaluación al ejercicio del gasto 
de acuerdo con el objetivo y alcance planeados; 

VIII. Aclarar las dudas que surjan al personal auditor durante la auditoría, revisión o evaluación al ejercicio 
del gasto; y comprobar la aplicación de las técnicas de auditoría; y 

IX. Que se haya dejado evidencia del trabajo desarrollado y de la supervisión efectuada en los papeles 
de trabajo, rubricados por quien los elaboró, revisó y supervisó. 

Artículo 49. Ante el incumplimiento del personal auditor y del supervisor, se podrá incurrir en 
responsabilidad administrativa y se sancionará de conformidad con la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en general con la normativa aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abrogan los LINEAMIENTOS DE AUDITORÍA CONTROL Y EVALUACIÓN DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, aprobados por la Comisión de 
Administración mediante acuerdo 115/S5(20-V-2019). 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a las presentes reformas. 

CUARTO. Los procedimientos que hayan iniciado antes de la entrada en vigor de los presentes 
Lineamientos se seguirán realizando con base en la normatividad vigente al momento de su inicio. 

QUINTO. Para su mayor difusión, publíquese en las páginas de intranet e internet del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación; adicionalmente, hágase del conocimiento a todas las áreas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación a partir de su entrada en vigor. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Sistemas y a la Contraloría Interna para que se implemente 
el sistema electrónico en los términos señalados en los presentes Lineamientos. 

SÉPTIMO. La Contraloría Interna, en un plazo no mayor a 30 días hábiles, a partir de la publicación, en el 
Diario Oficial de la Federación, de los presentes Lineamientos, deberá realizar las adecuaciones necesarias al 
Manual de Procedimientos de la Unidad de Auditoría Control y Evaluación de la Contraloría Interna del Poder 
Judicial de la Federación, e implementar las acciones correspondientes para dar a conocer a las unidades 
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administrativas, el uso de la herramienta informática para el desarrollo de las auditorías, revisiones o 
evaluaciones al ejercicio del gasto. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO ARTURO CAMACHO CONTRERAS, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 170, FRACCIÓN VIII Y 208, FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 

CITADO ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que el presente documento integrado en 44 fojas, corresponde a los LINEAMIENTOS DE AUDITORÍA, 
CONTROL Y EVALUACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
aprobados mediante acuerdo 149/S9(24-IX-2020), emitido por la Comisión de Administración, en su Novena 
Sesión Ordinaria celebrada el 24 de septiembre de 2020, documento que obra en los archivos de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos. DOY FE. 

Ciudad de México, 5 de octubre de 2020.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Licenciado Arturo Camacho Contreras.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $21.2998 M.N. (veintiún pesos con dos mil novecientos noventa y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5357, 4.5206 y 4.4950 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.25 por ciento. 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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